
LEY No. 2110 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

JltJr cuanto el Co11gre::;o ho dad o la ley siguien te : 

El Ooogre.,:o de la H.epüblü ca l> t'l'lHllHl 

TTA dado la ley ~ignient.e : 

,\l'líc ulo l o.- Las Uúma ras e leg-ir.ín separar!amenle 
Lt·es senadores y cua lro d~pulad os r¡u e consti lufriln una 
Comisión Codiílca,clora encargada de formular un pro­
yecto de C<'.Jdigo P enal y de f;;njukiamicntos en ma.t<'­
!'ia penal. El P oder Ejecutivo ac11diró. á In indioa<la Co­
mi::ión con los emplerudos y recnrsos neccsArios para la 
redacción v publicación de los proyectos. 

ArUculo. 2o.- La Comisión presentará á la prox1ma 
legislatura los proyectos de ambos Códigos ó de aquel á 
que acue1~de dar prefere01cia, y s i no le fu ere posible, d11-
1·ó cuenta del estado de sus trabaj<>'s. · 

COIDluniquese al Poder Ejecu tivo para que disponga 
lo necesario á ·su cumplimieni.o. 
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Da<la en la Sala de Sesiones ctel Congresr,, en Lima, 
á los veinliseis días del mes de enero de mil novecie.ntos 
quince. 

Nicanor M. Carmona, p1·esidente de! Senado. 

David García lrlgoyen, presidente de la Cámara de 
Diputados. 

J. Augusto Barrios, Pro -Secretario del Senago. 

Santiago D, Parodi, Diputado Secretario. 

Al EX:cmo. señor Ge,neral Presidente Provisor io de la 
República. 

Poir tanto: mando se imprJma. publique, circule y se 
1e dé el debido cumplimiento. 

Da:do en la Casa de Gobierno, en Lima, á los veintisiete 
días del mes de eneiro, de mil noveciento:s quince. 

O. R. BENAVIDES. 

D. l. Castillo. 
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LEY No. 4460 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de 1a Repúb1ica Peruan1t 

Cousiderando: 

1o.-Quc el C:ódigo de Procedumieulus en Materia 
Criminal. no g uarda perfecta am1oníu con el Código Pe­
nal vigeHle. lo que diflculla la buena administración de 
jus ticia en e~le ramo; r 

2o.-Que se baila en esluoio el proyecto de Código 
I'enal fornrnlauo por la Comisión -Oreada por ley No. 
2110; 

Ha ciado la ley siguiente: 

Artículo único.-Encárgase ó. una Comisión, compues­
in. de dos i:;enadores y tres diputados elegidos por sus 
l'especlivas Cámaras, y dos magistra:dos elegi·dos por la 
Corte Suprema. la reYi sió'íl del proyecto del Código P e­
nal y del vigente Código de Procedimientos en la misma 
materia. 

Comuníqncse al Po·der F.jecu livo rara qne disponga 
lo necci-ario (1 sn cumplimiento. 

Dada en la Sala de Se"iones del Congreso, en Lima, 
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ú los veinti s ie te ·días del mes de diciembre de mil nove­
e:cnlos ve intiuno. 

César Canevaro, Presidente de la Cámara <l e "Sena­
dores. 

Pedro José Rada y Gamio, Presiden te de la Cámara 
de Diputados. 

E. M. del Prado, Secre lario del Senado. 
Mariano L. Al varez, DiJ>Utu:do Secra-lat'io. 

A l señor Pres idente de la República. 

P o1r tanto: mando se imprima, publique, circule y se 
Je dé el debido cumplimienlo. 

Daido en la Casa {le Gobierno, en Lima, á. los treinta. 
días del mes de di c iembre de mil novecientos veintiuno. 

A. B, LEGU IA. 
Osear C. Barrós. 

LEY No. 4868 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto e l Congreso ha daoo la. ley .siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha da.do la ley s iguiente: 

Arlícnlo 1 o.-El Código P elDal presentado por la c o­
.isión creada por la ley No. 4460, <le 30 de ,diciembre 



V -

tle 1921, será promulg0:do solcmnemon te por el Prcs1-
clente de la República y se publicará el 28 de julio do 
·!924. 

Artí culo 2o.-La dispo, 1ciones de la ley tl e vagainrin 
aprobada por e l Congreso , se insertarán cu e l Código in­
dicado, suprimiéndo e las qu e sobre esta materia con­
ti ene el proyeclo. ( 1) 

Artículo 3o.-Esle, Có·digo regirá en lodo el terriLorio 
el e la Repúb lica, desde el día siguiente al de su promul­
E!ílCión. 

Oornuuíquese al Poder Ejecutivo para qu e dispon­
ga lo n ecesario á su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de l Congreso, en Lima, 
li los diez días de l mes de ene:ro de mil novecientos vein­
ticuatro. 

Gmo. Rey, Presidente del Sonaclo. 

F. A. Mariátegul, Presidente de la Cámara de Dipu­
tados. 

E. M. del Prado, sona<ior secretario. 

Edo. Basadre, diputado secretario. 

Al señor Presidente d~ la Re pública. 

(1) .En cumplimiento de <'tl'te nrtfoulo se han suprimido ln.s diapo· 
~ieion~a 1><>bro w\gancia que contenla el proyecto. P ero no h:i. sido po.~i· 
hle inoortnr la ley de v:igan<"ia, por no haber sido promulgada h:ista el 
111om;_,nto de In publicación del Código. 
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Por lanlo: mundo ::;e impr·ima, publique , circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á lo'i once dins 
del mes de enero ele mil novecientos veinlicuatro. 

A. B. LEGUIA. 
J. E. Ego Aguirre. 

Lima, 5 de enero <le '1924. 

Eslando Ct lo acordado; 

Se resuelve: 

I o.-A11to1'izar al Ministerio de .Justicia para que or­
dene la impresión de cualro mil ejemplares del Código 
PenRI. que Re. rlislribui r11n, graLu:itamente, entre las ins­
tituciones 011ciales. El saldo de la edición se venderá al 
¡wecio de costo. 

2o.-Los ejem.plarcR no rubricados por el Ministro 
Je! Ramo carecerán de valor oficial; y 

3o.-Encomendar al autor del proyecto del mencio-
110.do Códügo, doctor don Víctor M. Maúrtua, la superYi­
gilancia de su impresión. 

El gasto que esta resolución orig,ine se aplicará á la 
pnl'licla No. 5'18 del Pliego 3o. del Presupu esto General. 

ílegístrese r comuníquese. 

Rúbrica del Presi·denle de la República. 

Ego-Aguirre. 



LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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TITULO I 

Garantías de la ley penal 

Art. io.- La privación 6 la r es tricciún de derechos, 11. 

titulo el e pena.. só'lo pod·rán ser impuestas en virtud de 
una condenación. 

Arl. 2o.- adie será condenado á sul'rir pena a1guna 
'J1:ie no esté sanciona.da en la ley, ni á sufrir pena dis­
linln de la que Ja Jey señala para la infracci-ón juzgada. 

Al'I. 3o.-Nadie será condena'Cl.o por aclo ú omisión 
que al tiempo de corneter&e no estuvie·ren calillcados en 
la ley el e manera expresa é inequivoca como infraccio­
nes punibles. 
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TI T ULO 1 1 

¡¡ominio territorial de aplicación de la ley penal 

Ar1. 4-n.- Será rr1n·imido Lodo el que c1>meln 11111t in­
fra<ccil)n en el territorio de Ja repúblina. ó en buf)ues na­
cionalcg en alln mar, ó en bu,ques rl e guerra 11ac ionalcg 
en aguas de ajena jurisdicción si el culpable pertenece 
.i la tripulación ó eje1·ce algún cargo en el buque, ó "11 

buques mercantes c>xlranj c ros que se hollcn c11 aguao 
.i"-Jrisd i cci anales. 

Art. 5o.-Las infracciones comeli'Clas fuera ele] terri ­
torio de la república, se rán reprimidas en los casos si ­
guientes: 

1o.- La.s inf1·11cciones campreudidas en los titnlos JU 
de la sección sé'ptimn. 1 ele la. sección novena y 11 de In. 
:;ección clécimaquinla. cometidas por nacionales, ó ex­
t rauj er os; 

2o.-Las infracciones no comprendidas en el inciso 
.. ntcrio r cometidas por un nacional , susceptibles de ex_­
l ! adición. según la ley peruana, s iempre que fueren pu­
nibles larobión en el Eslado en que se h ubieren p e rpe­
btdo y cuando el culpable enL1'are de cualquiera mane­
r a en la república. 

Esta dispoS'ioión será aplicable á los extranjeros que 
t,dopfaren la ciudadanía peruaua después de la pel'petra­
rión del hecho punible; 

3o.- Las infrracc.ion es no comprendidas en el inciao 
primero cometi'das por un extranjero contra un nacio-
1al1 susceptibles de extraclici.ón1 según la ley peruana, 
!'\:empre que fueren punibles lBJmbién en el Estado en 
que se hubieren perpetrado y cuando el cu1pable entrare 
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ce cual·quier modo en la república y no fuere entregado 
a.l exlranj ~ro; 

4o.- Las infra cciones <le cualq uiera espe·cie com e ti ­
das por funciona:rios ó em pleados del servicio del Esta ­
do, en el desempeñ o de su cargo; 

A r L. 60.- Las dis,posiciones contenidas en los tres 
primer os incisos del arl ículo a n lerior, no se aplicarán : 

10.-0uando la acción penal se ba:lle extingu i1da con­
forme á. una ú otra legislación ; 

20.- Cuando se tra te de deli tos político -socia.les. 
3o.-Ouando el acusado haya sido absuelto e n país 

xtraño, ó conde nado, haya cumpl ido la pena, ó ésta se 
)1tt llar e prescrita ,ó le hubi·ern sirl o r.em itida. 

Si no la hubier e cumpl ido Lotalmente, podrá renovar­
s e el juicio ante ] os tribunales de la república, pero s-e 
l ompu tará la part.e de p ena cumplida. 

TITULO 111 

Aplicación en el t iempo de la ley penal 

Art. 7o.- Las n10'dificaciones de la ley penal pos­
teriores á la penpetración de l h eobo pu nible. se aplica ­
rán en la sentencia si fuer e n mñs benignas que las d is ­
¡,o•sfoiones ante rior es. 

Tratándose de m edidas de .seguri da.d ó de educación 
tu telar com prenrlidas ,en los títulos IV, XIV, y XVIII se 
n:p·Ucaró. la ley vigen te en e l m om ento en que deban ser· 
ojecutadas. 

Ar L. 80.- Las m odiílca ciones de .la ley penal cl ic l.a ­
ílas despu és de la sentencia ó durante la condena, limi­
tarán la p ena confo rme á la ley m ú.s favo•rabl e. 
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Art. 9o.-Nadle puede ser _p enado por un h echo que 
:·<?gún la ley posterior n o con.sti lu~,a delito. Las pena::. 
impuestas en aplicación de una ley anterior, se extin­
~uen en tanto que no han sido ej ecutadas, si la l ey pos­
terior no reprime el acto en razón del cual la condena 
se hubiere pronunciado. 

TITULO IV 

Penas, medidas de seguridad y otras medidas 

A1't. 10.-Las únicas penas y m edidas de seguddad 
que puede imponerse son las de inler nami cn to , pehi­
·c nciaría, re1'ega:ción, prisión, expatriación, mulla é in ­
habi'lita ción . 

krt. 11.- La pena el e internamiento será absolutu­
F,enle indeterminada más allá de un mínimum de vein­
ticinco arios. Se cumplirá en una sección de la peni Len­
e iai·í·a central , con trabado obligatorio y aii s laimi!en lo 
celular continuo, durante el primer año. En los año si ­
~·tüentes el trabajo será colectivo entre los condenados 
ri. la misma pena. 

Art. 12.- La pena de p enitenciaría se extenderá des­
,ie un año hasla veinte años. Se cump.liró., según Jo de­
tet\mine la sen tencia, en la ,Pen itemciaría central ó en 
1rna peniten•ciarÍ!a agrícola ó en una colonia penal. 

La pena de penitenciaría, sea que deba cumplirse en 
1~. perütenciaría central ó en una peni Len ciaría agrícola 
0 en una colonia ipenal, se eje•cutará durante un prim er 
período, de una sem ana á seis m eses, en aislamiento 
celular con trabajo obligator io . 
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Cum plido el periodo de ais'lomienlo, podrán ser cn­
Yiados á su destino los condenados á peniLenciariia agrí­
cola 6 á colonia pena l. 

Los conde ,rnclos !Í. peni leneiaría central. cumplid11 e l 
período ele aislamiento. lrabajor(ln en común en el tra­
bajo que se les prcscri'ba denlro ó fuera del estableci­
miento. 

El aislamiento celu1ar de los snj e los á penitenciaría , 
; odrá ser restringido ó suprimido por razones de sexo, 
tle edad ó de salud física ó mcnlal de los condenados. 

El lrabnjo fuera de l recinto rle la penitenciaría se ha­
rá en la apertura y mejoramiento de caminos pühlicos. 
c::inales públicos de irr igación, con:;lrucción de ediíl­
'- ·os escolares , cullivoc; de experimentación ó de explo­
•.-;,ción en colonias penales, y en gene ra'!. en obl'os del 
Estado y de las instituciones de utilidad general seña­
lo.das en cualquier lugar del territorio de la república 
tn los r egla!mentos del Poder Ej ccu l in). 

Los condena'Clos á penitenciaría centra l que hubie­
rrn cumplitlo Ja milrud del liempo de la condena, po­
drán ser trasladados ó.. :IJCnilenciaría agrícola ó á co­
lonia penal para extinguir eJ resto de 1a p ena. 

A'.rL. 13.- La relegación puede ser indeterminada 6 
ú li>empo íljo y se cumplirá en una penilenciaría agri­
t~ola. ó en una colonia penal. La relegación á tiempo Djo 
on una penite nciaria agrícola ó en una colonia penal, se 
extenderá desde un año hasta veinte a ños. 

Arl. 14.- La prisión se exlenderá desde dos días has ­
l:t veinte años. 

La prisión para de:lincuentes comunes se cumplirá 
en una cárce l ,provincial ó dcparlamenlal, ó e n una co­
lonia carcelaria agrícola provincial ó departamenlal, 
$egi"tn lo determine el juez en la sen tencia. 

Art. lG. - La prisión en la cárcel se cumplirá con 
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!r::i.bajo obligaLorio, á elección del penado, en obra· pú­
t,Jicas que se efectúen en la provincia en que cumple la 
condena. 

Art. 16.- La prisión en cofonia carcelaria agrícola, 
se cumplirt't en una cárcel con campo anexo para tra­
bajos agrícolas. Habrá en ella trabajo ob1igaLo,rjo du ­
rnnLe el día y redusión en la noche. 

Art. 17.-Una junta de vigilrurnia compuesta del juez 
rle p r imera instancia, e l aJca1de muQicipal y el subrprc ­
fecto, asislidos por el alcaide de la cárcel, podrá acor­
cl•ar, por razones el e seguri•dad, que todos ó una parle ele 
1

, ~ condenados elijan su trabajo dentro del esLableci­
miento, ó que no puedan opln.r por otros trabajos exte­
riores que fos señalados por la junto.. 

Arl. 18.- La ,prisión de delincuentes político-socia­
les, se cumplirá. en eslablecimienLos espeeiale·s desti­
nttdos exclusivamente i ellos, con trabaj o obligatorio 
que el condenado elegirá según su .profesión, capaci ­
d:tdcs ó húbitos en cuanlo sea compalible con los fines 
rlP la r epresjón. No se impondrá al condenado más re,s­
tri cciones que las necesarias para la seguridad y el 
l.:>:1en or'den del eslablecimienlo. 

Art. 19.-Cuando la. ley impone á un h echo punible 
t.,Omo ú1üca pena la de r,elegación ó la de penilenciaria1 

:¡.,uede ser reemplazada, á pe'Clido del Ministerio Públi­
co, poT la <le ,prjsión, de .una duración igual, si J.as cir­
cunstancias p ermi'ten a.preciar qu,e e l h eoho punible no 
'"'S r e-su:lLado de perver sidad del delincue-nte. 

ArL. 20.-Cuando la ley no disponga especia1nnenle 
otra cosa, la pena. de multa no ,será inferior á la renta 
or·obable del condenado en dos díais ni mayor de la de 
tre-s m eses. 

Se considera rá como renta lo que obtuYiere el con-
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dena.do ca.da día por bienes, empico, industria ó tra­
b:.i.jo. 

Cuando el condenado s in bienes, empleo ó industria, 
no ganase tampoco salari o, se con1siderará como renta 
<: 1 salario normal. 

Arl. 21.- En el caso de no pagal'se la mulla en el 
µlazo fijad o por el juez y en el de i11solvcnc~a del pena­
do, la mulla. se convertil'á en prisión á razón de un día 
i•or cada sol. 

La p1·isión sustituícla á la mulla no podrá exceder 
de LT·es meses. 

Arl. 22.-El condenado podrá en cualquier momen­
to hacer cesar la pena snsti Luida, pagando la multa, de­
ducida la parte correspondiente ú. la prisión sttfrida. 

Arl. 23. - EI juez fijará un pluzo prudencial para el 
pago de la mulla y podrá también autorizar iL realizarlo 
por parles, haciéndolo compatible con las necesi'cludes 
del condenado y de su fami1ia. 

Arl. 24.- Podrá reemplazarse, á pelición del conde-
11aclo. la prisión sustiluLiva de la mulla por la prestación 
ele un trabajo detcrminia:do en una obra del Estado 6 de 
instituciones de uliliuad púl>lica, á razón de un día de 
trabajo ,por cada día de prisi,ón. 

Arl. 25. - Cuan'do el delito hubiere sido comeUdo 
con fines de lucro ó por codicia, el juez agl'egará una 
multa adecuada á las circunstancias del hecho y ú las 
c:ondiciones económicas del condenado y de su fami­
lia, aun cuando no esté establecida para el delito co­
m etido. 

ArL. 26.-La multa se extingue por muerte del con­
denado. 

ArL. 27.-La inbabililación producirá: 

io.-Lo. pérdida del mandato, cargo, em pleo ó com1-
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5ión que ej ercía el penado, aunque pro'Venga d,e elec­
ción popular; 

2o.-La privación de l os derechos de elegibil idad, de 
elección y de cualquier o tro derecho político ; 

3o.-La incapacidad para o,bten e1· mandatos, cargos, 
empleos y comisiones ,públicas; 

4o.-La prinwión de toda jubilación, cesanlía, pen­
sión ó goce de monLepío, salvo que el p enado tuvi.era 
familia que sostene r; 

5o.-La privación de Lo'da g ra cia ó d.igniclad acn.dé­
mica y de todo derecho lucrnLivo ú honorífico anexo á 
cualquier empleo, oílcio, g ra:clo ó líLulo; 

60.- La inoapAci'dacl para ej ercer por su cuent11 IÍ 

por la de otTo ciertas prnfe·siones, comercios, indus trias 
ó arLes que deben especificarse en la senten cia. 

Arl. 28.-La in,habBitación es abso'lula cuando pro­
duce la p1·ivación de to1dos los derechos, capacidades , 
cargos, empleos, profesi1oner-;, oficios, goces ú honores 
Anumerados en lo::; incisos del arlículo anterior. 

La inhabilitación es rclaliva cuando produce la pri­
Ya.ción taxativamente es tablecida e n la sentencia de al­
guno ó algunos de los, derechos, ca,paci'Clad es, oar·gos, 
empleos, profesiones, oficios, goces ú honores enume­
rados en los incisos del arLícuilo anterior. 

Art. 29.- Las penas de mulla é inhabilitación pue ­
r.en ser Lmp ues tas como penas principales, ó como ac­
<: esorias. 

Art. 30.- La pena de inhabilitación puede ser per­
pétua ó Lemporal. La temporal puede se1· indetermina­
da con duración mínima de veinticinco años, ó á Liem­
J·O fijo. EsLa última tendrá una duraeilón máx~ma de 
diez años. Cuando fuere impu•esta como accesoria de 
las penas privativas de la libertad, su tiempo comenza-
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ró á corre r dcs:de el día de la liberación definitivo. del 
condenado. 

ArL. 3 l.- La pena el e intern am iento por tiempo in­
de terminado más allú de un mín imum de ve in U.cinco 
años, ll evarñ cons igo inha l>ilitación absoluta é int er­
dicción civil durnnte su cumpli!lni ein to y la inhabilita­
ción pos terior que se e lablezca a.l conceder la libertad. 

Art. 32.-La interdicción civil priva al p enado de l 
derecho ele patria pote~tad, de la r C'-presentación marital 
que l e conced·en las leyes y de la admini s tra ción y dis­
posición de sus bienes. 

Art. 33.- La privación de la pa tria pqtes lwd s e im­
pondrá si empre que eJ de lito s.e haya com e tido sobre los 
hijos del condenado 6 en perjuic.io de los mismos. 

Art. 34.- Las p enas de penite11 c iaría y de r e lcg-ación 
ílevarán consigo inhabili-Laci,ó n abso luta é interdicción 
civil durante la condena y la i11bab blitación posterior 
que establezca. la sentencia. 

Art. 35.- Las penas de pri sión y de expatriación po­
drán llevar consigo la inhabilita ción espe-cial de clarad a. 
en la sentencia. ; Jiel'o n o producirán inler,dicción civil. 

Art. 36.-La in.habilifa.ción 1•e,laliva. irá siempre 
anexa á las co1tcle11as ,por infracciones come tidas con 
«buso de l ejercicio de un mandato, cargo, empleo, pro­
!esión, negociación 6 arte. 

Art. 37.-El que ha sido declarado iul1a:bilitado para 
tjercer cierta índus,tria ó profesión , no podrá ejercerla 
por interme'<:lio de otro ,ni podrá. intervenir ni asumit· 
la. dirección ele negocios concernientes á. e11a en repre ­
sentación el e otra pe.rsona. 

Art. 38.-En los casos en que se i.mpusi·era al con· 
clena<lo obliga.ciones espedales, .el juez, cua:n~do parez­
oa necesario , podrá exigirle caución de buena con ­
ducta. 
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Además de los casos en que fuera. 1egoJmenlc ncce ­
$Aria fa caución de buen.a conducta, el juez podrá. 
rxig ir garnntía su fici ente el e no deli nquir al que hubie­
!"•C' amenazado l\. otro coll un ci e lito 6 hici ere Lemcr fun­
da:damente su 1>crpel1\ación, ó al que hfl.bicnclo siclo con­
rl ena<lo anles por delito conlra. la vida, el cuerpo y la 
salud manifesl,ara. formaJm enLe la intención de rein~ 
t'iclir. 

La caución el.e buena condu ela ó de no delinquir co11-
!-is lirá en un depós ito en la Cn.jn de indemnizaciones á 
las Yiclimas do clclilo, 1> en trnn. hipoteca, ó en uno flan ­
u, , en monto :u lccu a:do ít las circuns lancias de l caso y á 
las condiciones económicas ele! &u,j,e to. 

La suma se rcs liluirá rí la hipolec,a ó la flanza se can­
celará cuando baya lrascnrri,clo el pe,río'do de prueba 
fijado, por no m enos ele do·s años y no más de cinco, 
~;in que el conclenudo haya delinquido ó infringido las 
0bligacio11es espe ciales imp11es las. 

Estas ,obligaciones especiales i;cgún las condiciones 
personales, famil iares r sociales pueden re fer irse ti la 
residen·cia, la prohibic·ión de permanecer fuera de 1,a 
casa. duranle la no~he, la. prohibición de asooiarse á 
personas cLe mala fama, de frecuentar despachos de 
bebidas alcohólicas y, en genera\ al deber de observar 
conduela inlacbnble. 

Art . 39.-La caución debe e·slur de acuerdo con las 
condiciones pe1·sonales, fairniJiar,es y sociales del co:u­
clenado. 

Art. 40.- Si durante el período de prueba el conde­
nado delinquiera ó faltare á las, obligaciones imrpues-
1as, perderá la caución en beneficio de la Caja de in­
demnizaciones. 

Art. 41.-Tralándose de d elitos reprim idos con p ri­
sión perpetrados por un ebrio habitual, que al delin-
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quil' se hubiera hall arlo. ó no, en estado de embriaguez, 
el juez puede ordenar, previo dictamen ele perilos-mé­
dioos, que después de la ejecución de lo. pena se colo. 
que al condenado en una casa de lralamienlo y ele tra­
bajo. 

El juez podrA ai:;imismo colocar en una casa de lru­
tamienLo y de trabajo . conforme al Ululo X, por todo el 
tiempo necesario para su curación. al ebrio habitual 
que hubi era siclo declarado irresponsable. 

El juez orcleuarú la soltura del condenado en cuan­
to quede establecida su curaci6n; pero en ningún caso 
11ermaneceró éste en .In. oa-sa de lralamicnlo y de tra­
bajo más de do· afios. 

JDl juez, al hacer cesar la colocación en la casa de tra­
iami en to y de trabajo, sonn elcrá al condenado á un pa­
tronato, le imporrdrá reglas de .conduela y, si pareciere 
necesario, le exigirá caución para su cumplimiento. 

Si el condenado se substrajera nl patronato ó faltase 
». la obligación ele abstenerse tle bebildas alcohólicas, 
perderá la caución en beneficio de la Caja de indemni­
zaciones y el juez podrá disponer que ingreise nueva­
m ente en la casa de tratamie,nto y de traba.jo. 

Art. 42.-Tr,atándose de delitos reprimidos con pri­
sión que fueren consecuenci,a de dce.::,iarreglo 6 de la 
ociosiidad en que hubiese vivido el cul1pable, puede el 
juez, de,spués die informarse de la erlucaoión y de Jo·s 
11.ntececlentes de éste, si lo cree suscepU1ble de habituar­
se al trabaj,o , suspender condicionailmente la ejecución 
oe la. pena y colocarlo por el mismo tiempo de la con­
dena en una siección especial de una escuela de arles y 
oficio-s ó en una ca:sa destinada exolusivamente á la edu­
cación por el trabajo. 

Si después die lres meses queda damostrado que el 
condenado os incapaz de aprel1ider á. trabajar, la auto-
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1·:d:.id del cs lab!ecimienlo lo manif.estará al juez par:t 
qn e orde ne la ejecución de la pena pronunciada. 

Terminado un año el e pe rmane ncia en la escue la ó 
en la casa , el ,juez, previo informe de los funcionarios 
del es !ablecimi ento, podrá libe rar condicionalme nte u1 
condenado, si lo C-OU.:li de1·a a plo ). con di ,:;posición de 
trabajar. Lo some terá ú un patronato y podrá imponer­
le oi e rlas reglas de conducta. 

Si durante el plazo de prueba el liberado se s ubs­
trae al pa.lronalo, el juez podrá disµoner su 1•eingreso 
en la escuela ó en la casa ú ,ordenar la ejecución de la 
pena p1'onunciada. 

En caso conLrario, si el liberado se conduce bien has ­
kt la expfración del plazo de ,prueba, la pena queda ex­
tinguida. 

Art. 43.-No podrá ser obj e to de la disposición com­
prendida en el artículo anterior, ningún delincuente 
que hubiere sufrido pena de peniten•ciaría ó de rele­
gación. 

ArL. 44.- rrralámlosr ele cl clil0is perpe Lrados por sal­
Yajes, los jueces tendrán en cuenla su condi·ción espe­
c:ial, y podrán su~tiluir !ns penas de penitenciaría y de 
prisión por la colocación en una colonia penal agr ícola, 
JJOI' tiempo indeterminado que no excederá de veinte 
años. 

Cumtplidos dos Lercios del tiempo qu e según la ley 
correspondería al delito si hubiere sido cometido por un 
homb'l·e civilizado. podrá el <ltlincuente obLener liberl;ad 
condicional si su asimilación ú la vida civilizada y su mo­
ralidad lo hacen a.plo para ccmducirse. En caso contra-
1-io, continuará en la colonia basLa que se halle en esta 
situación ó hasta el venc i.mi,ento de los veinte años. 

Un r eglamento del poder ejecutivo determinará las 
c:ondiciones de vida de los salvaj es colocados en colo-
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nia penal, que serán organizados en el propósito el e 
adaptarlos en el menor tiempo posible al medio jurídi · 
co del pais. 

Art. 45.-'l'ralándose ele delitos, pc1·pc trados por in­
dígenas semi-ci ,·iJ izados ó drgradados por la servi­
<lmnbr•e y el alcoholismo, los jueces tendrán en cu en ­
ta su desanollo m ental: su gru.clo de cultura y sus cos ­
tumbres, y ,rroccdcrá.n á reprimirlos, prudencialmente, 
conforme á la regla del a.rticulo 90. P o·drán asi.mi1smo, 
en estos casos, sustituir las pena:s de pe·nilenciaria r el€' 
r·elegación por la colocación en una colonia penal agrí­
cola por tiempo incl ctern'\i.u aclo no mayor que el corres­
,pondiente al delito, s·eñaln.nclo el plazo especial en que 
el cond enado eslú .rntori7.ado {t obtener libertad condi­
cional con arreglo al título VTT. Podrán tamb ién rr em­
µ I.azar la pena de pi•isión según el procedimienLo per­
m itido en el arl. 42. 

ATl. 46.-Toda condena penal llevará consigo la 
pérdida de los efectos que provengan de l cielito y ele los 
iost.rumen Los con que se ejecutó. Los un os y los otros 
serán confiscados, á no ser que pertenecieren á un ter­
cero no responsable. 

Cuando se trate de cosas cuyo destino propio es se r­
vir el e instrumentos de delito ó cuya fabricación, por­
te, u so ó venla sea:n ilícitos, se ordenará siempre su 
confiscación, aun- cuando no perlenezoan al acusado. 

Art. 4 7.-El proclucbo de lasi confiscaciones y de !rus 
mullas se depo:;it<1rá en la Oaja ele indemnizaciones (1 

las víctimas de cleJi.Lo. Los f.on:dos de es ta caja se desti­
narán á las repar,a;ci·ones que no hubiere podido obte­
nel'se directamente de los condenado·s. 

Art. 48.- Toda condena que imponga una .pena ó 
una medida de S'eguridad, será inscrita en el registro 
judicial, en el momento en que quede cj ecutoria:da. 
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Art. 49.-La de tención sufri,da antes de dicla.t'se la 
senlenoia, podrá ser deducida de la. duración tola! de la 
pena privnLiYa .de la libertad. 

Si la pena es de multa, hu r edu,oción se barú en la 
proporción establecida ca el artículo 21. 

No se co11sit1er,u·i pena la detención duranLe el pro­
ceso, sí, r esp ecto de l ,sujeto que la haya sufri<lo, se pro­
nuncj,a a.uLo de sobreseim i,enio ó sentencia. absolutoria. 

TITULO V 

"'plicación judicial .de las penas 

Art. 50.- Los jueces aiplicarán la pena a'Cloptan:do el 
máximum ó el mínimum seña1lados por la. ley para el 
delito ó imponiendo ·entre los dos extremos la m ed ida 
que creyeren n ece,sal'iR. Deber{rn expresar en la senten­
ciio. los m otivos que aiconsejen la medida que hubie ren 

adop tado. . . 
Art. ,51.- Para la a')'l llcac1ón de la pena los jueces 

opreciarAn la culipabi liclad y el ,pe lig ro d el age nLe, te­
niend o en cuen·ta las sigui.entes c1rcuns tancias, en 
cuanlo fa J,ey no las considere es•pecialmente como 
constilnCiwas ó mO'difioa:doras del ded ito: 

1 o.- La. ·naturaleza de la acci()n; e l ti empo en que se 
penpe lró y el que h11biere tr·as currido desde entonces; el 
lugar, Jos in sLrumenlO'S y los medios de que se hubi er e 
heoho uso ; la p repruración tranqutla ó la perpelraici ón 
ocasion,a l; el m odo de ej ecucilón y las circunstancias en 
oue esla se hubie re efect.uu.do; la uniidad ó la plu ralli'dad 
a'e agentes; el número y la importanci,a ó e'specialidad 

~ o~ LA~ 
~~.-__,o.Aº•, ~ 

1.$ r¡" ..... ~ 
es' e"' jj_\ O 9 .¡¡::, 
~ ~ 'it~ ~ .,,,. 

\ ·, .·>· ;. I 0)0 '5 3 1.J 
~ .. 
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de los debere,s infringidos; la dif1culla.d que hubie re 
para prevenirse conlra e l hecho punible; y la. exlens·ión 
del d·año y de l peligro cau ados·; 

2o.- La edw<I, la eduoa•ción, la vida pe rsonal, fa-mi­
liar y social de'! suje to anLerior y posterior al d eJilo, su 
siluación económica, sus precedentes Juclicia.les y pe­
nales, la calidad de Jos móvil·es honor.a.bles 6 excusables 
li innobles 6 fútil es que lo dele.rminaron ú delinquir, 
las emoc,iones que lo hubie ran agitado, su participa­
ción mayor ó menor .ern el delito, la r eparación espon­
tánea que hubiere hecho del daño, ó la confesión sin­
cera ,anles ,-le haber si<lo descubie rto, y los demás a:nle­
cecl enles, con'Ciiciones p er,so nales y circunslancia•s que 
concluzca,1 al conocimie nto de &u carácte r. 

Arl. 52.- La aphlcación de las penas po·drá se r revi­
sada por la Corle Suprema. El minislerio fis cal y el r eo 
pueden, en su caso: interponer r ecurso de modificación 
e;onlra la senl enci,a condcuatoria á fin cl,e que se sus li­
luya. la pena, en los casos de penas allcrnalivas y en lo­
<los los caso de a'J)lfoación á fi11 de que se señale una 
dura.ci(m mayo r ó meno1· de la pena impuesta. 

La Corle Suprema reso:lverá el recurso, como jura­
do. Para modificar la pena se r equiere cinco volo's co,n­
f ormes. No concm·riendo Jos cinco volos, se entenderá 
que el r ecurso ha 1.Si'do .denegado. 

TITULO VI 

Cond'ena condiciona! 

Art. 53.-El juez podrá. á su juicio suspender la eje ­
cución de la pena: 
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1o.-Si la ,co,ndena se refiere ú u na 1)ena no mayor 
d.e seis m eses de pl'isión y á persono. que no hubi ere si ­
do obje to por razón ele del1ilo in tencional de uing uua 
condena anterior na cional ó exh'anjera. 

2o.-Si los anteced entes y e l carácter del condena­
do hacen prever que es ta me·dida Je impedirá com e ter 
11uevo delito. 

La scnlencin. m en•cionnrü la,s rnzo1rns qne j n,:; tifü¡uen 
ht concesión el e J,a coucl e nn. condicicmal y las t·eglns de 
conducta impues laR ¡por e,! Juez, lales como la ob liga­
ción de aprender un oficio, de res idir en un lugar de ­
termina.do, de -0bs lcnerse de bebidas alcohólicn.s ó de 
reparar el daño en nn término da·do. 

La pena ele multa J)o·drú ser también obj e to del bene ­
ficio de strspensión condicional. 

Art. 54. - Ln 15mpr ns ión contLicional d e la ejecu­
ción de la pena principal, podra se r extendio it por el 
Juez á la de las penas accesori1.1.s y á la de las incaraci­
d,a:d eR es tablecidas en la se·ntencia. pero no á. la reparn­
c ión clel cielito. 

ArL. 55.-El juzgamienlo se considerará como no 
producido, sj trascurren cinco año s in que el condena­
do haya siclo obj eto •de ning una olra condenación y sin 
haber infringido latS r egl&S de comlucLa impuestas por 
el juez. 

A.rl. 56.-Si dentro d el plazo indicado se descubrie­
ren antecedentes punibles del condenado, sufrirá la 
pen~ que le hubiere s i1clo impues ta. Si come tiera un 
nuevo ,delito intenciO'nal, sufrirá. la pena impuegta en 
la primera co>ndena,ción y la qu e que le corresiponde por 
el segundo delito conforme á. lo dispuesto en las leyes 
de l,a reincidencia. 

Si despreciando la advertencia de la auto1~ictad , per-
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&isUere en infringir lns reglas de cu11tluclt1. p1·cscrilas 
por el juez, se ordenará la ej ecución de la pena. 

'Al'L. 57.- Para conceder y re,·octu· la suspensión con­
di ciona.! 'Cle la pena, ol ,juez oirá al Ministerio Públlico. 

El aulo de l'ernoación expresará los mo tivos que la 
hacen necesaria. 

TI TU L O VII 

liberación condic ional 

Arl. 58.-Los condena.dos que h ubiesen cumplido 
ios ,do-s tercios del liempo de su coudena y en lodo caso 
no meno · de un año de penitenciaria ó relegación ni de 
ocho meses el e pri,sión y que por su bnena conduela en 
Pl ~s lablccimiento hici eren pre ,umir que se conducirán 
bien en liberl acl , pocfrún :-'er libe 1·nclos condicionalm en­
te por la duración restan te de la pena. 

También pue,den ser puestos condJ~ionalmente en 
libertad, los ,coodenados á inlel'nrumienlo q11 e hubiesen 
:mfrido veinticinco años de su pena. 

El liempo en que Jmeden obtener li,bertad condicio­
nal los r cinoidentes si mples y los habiluale,s, se regirá 
por las di ro iciones del LHulo XIV. 

Art. 59.-E~ condenado que ob~uviere libertad con ­
dicional, queda obligado á re•sicii.r en el lugar que ,se le 
designe y á cumplir la1s reglais de conduela fijadas en el 
auto de conce.sión. 

Art. 60.-La Libertad cond.icional se revocará si el 
cond·enélldo co.mebiere algún delito que implique pena 
privativa de la libertad , ó no cumpliera las reglas de con-
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ducta fijadas. En esl.e caso el tiempo frascur.rido duran­
ie su libertad no se computará en la peua. legal, pero si 
cuando transcurriere todo el tiempo sin que sea 1'e,vo­
cada J,a Hbertad, ontenidiél1'close enlonce.s cumplida. la 
pena. 

Art. 61.-La revocación produce el efecto ·de some­
ter nuevamenle al condenado á la ej eoución ele la pena. 

Art. 62.-La liberlaid condicional podrá ser concedi­
da, á pedido de lo•s co·ndenaclo,s,, por el Tribuna~ que hi­
zo el juzgam ie,nto . después de una irivestiga:chón ins­
iruúda por el Mln'isterio Público con intervención del 
consejo l-ocal ele patrO'nato y del j efe del establecrmien­
to penal respeclivo. 

El 'I'ribuna.l Oorrecci.o·nal de Lima pod·rá COl1•ceder la 
1iberación á. los condenados que cumplen ·su co11dena 
en establecimienfos pcnale1s situado·s en la capita:l. 

Al'L. 63.- La 1rcvocn.ció11 ·de la Jibertad co>Ddlic,ional 
podrá se1· deoidida •por el juez ele ·primeria insitémcia, á 
pedido del Mirüsl.erio Público.- Las autori·dades de po­
ii·c ía comuni,carán al l\1'i1nisterio Públi.co las informacio­
nes necesarias sobre la conducta ·de lo'S l iberados con­
dicionalmente. 

Art. 64.-El reglamento especial de libertad condi­
cional organi;;ryará el pal,rona.to de Jois conclena:dos y la 
r omprobaci,án ·de S'll corucl u,cla en el ·establecimiento 
1,enal y de·spués de su lfüertad. 
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TBTULO V I II 

Reparación civil 

Art. G5.-El l\[inis lerio Público perseguirá conjun­
tarocn le con In represión, la cfecUvidad de la re'J)aTa­
ción ciYil. 

J\rl. 66.-La re-paraoión ciYil comprende: 
1 o.-La rcslilución ele la cosa; 
2o.- La reparación del daño causado; 
3o.-La indemnizació11 del perjuicio material ó mo­

rPJ irrogado ,i la víctima del ci elito , ó. 1su familia, ó á un 
tercero. 

ArL. 67.- L~l j uez ordena1·á en la sentencia penal la 
r rsti tueión y Ju reparación del daño y determinará pru­
dencialmente, ó. falta de prueba, el valor de la indem­
Hización del .perjuicio material 6 moral orig.inado por 
el hecho punible. 

Arl. 68.-La resVitución e hará con la misma cosa 
u un que · ·e haUe en po'cler de un tercero, salvo el dere ­
nbo de éste. si fuese incuLpable, para reclam ar su valor 
contra quien cor responda. 

Si la cosa no existiera ó la lrub iere ganado p-0r pres­
cripción un tercer poseedor, la, resLilución se hará oon 
el precio corriente ,de eHa, agregándose el de es lim1t­
ción si lo tuviere. 

Art. 69.- La reparación se hará, valorando la enti ­
clad del daño, por me-dio <le pel'itos si fuese prac tilca.b1e, 
6 por e.l prudenle ai·bitr io del j uez . . 

Si el dueño prefiriese el valor Lotal de la co,sa, s·e 
procederá. como en el párrafo segundo 1del artículo an­
terior, paJS1ando la cosa á la propiedad del responsable. 

Art. 70.- La obligaciión de la reparación C'ivil es so­
lidaria entre los par tícipes e11 el hecho punible . 



Arl. 71.-La obligación de la reparación civil pasa 
t1 los h e rederos de l ofensol' y el derecho de exigirla se 
trasmite á los heredero del ofendido. 

Al'L. 72.-En CMO rl e flugranle de lito, aJ nüsmo 
liempo que la dele nción ,del impuita.Klo ó cuando se die · 
lare conlra él durante el proce,~ o mandamiento de de­
tc· noi ón, se procede rá. fi. la inscripción de hi1poteca legal 
eobre sus bienes inmuebles ó al embargo de sus mue­
bles, rentas 6 ,.c;alarioSi en la. proporción basLanle para. 
]a r epartl!ción, dejarrdo en todo caso lo necesario para 
l::t subsistencia 'Cle la faimiiia. 

Art. 73.-IDJ damniíl,cado ó suG h erede ros tencl rún 
preferencia por la reparación civil contra todos Jo :; 
acreedores hüpotecario s del cO'ITdenado por ob1ig,acio­
n es adquirildas des'Jlués de cometido eJ delito. 

Art. 74.-Todo!", Joc;. aclos pl'aclicaclos 6 las obliga­
cion·es ndquiridus con posterioridad al delito, serán 
nnnl a.clos en cuanto dismJnuyeran el patrimonio del 
condenado y lo hi c·ieren insuílciente rara la repa1,ación. 

Art. 75.- Jo podrá lrasi'eriTse á tercero antes de la 
sentencia el dere-cho (t la repa ración civil. 

Art. 76.-Es nulo todo contrato entre el damnificado 
y e l cleJincuente sobre la r eparaci,ón civ.i•l. 

Ad. 77.-En caso de in olvencia parcial ó tola! del 
res ponsable, la r eparación civil se hará conforme al 
'J ítulo III del Libro IV, con los fondos el e la Caja. de in­
·demnización ó. las víclimais de delilo, tratándose de de­
litos rcprimi<ios con penas pri·valivas de la libe rtad. En 
esta caja ,se depositará los sa:larios, ó los productos del 
t rabajo de los corrdenados. 

Art. 78.-En ca.so de insolvencia parcial ó lolal del 
responsable por delito reprimidos con penas distintas 
rle las privativas de la libertad, el juez señalará la par-
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te de la ronla ó salario de,l cond enado que deberá a;pli­
carse ú la reparación civil. 

ArL 79.- El salario de los condenados á. penas pri­
va livas el e la libertad ó e l protluclo de ,su trabajo, se 
aplicará sirnultáneamenle, cuando la ley no di1sponga 
otra cosa, á la reiparaci611 c i,·il, li su sos lenimie11lo en lti 
casa. el e repre,s,ión, al sos len·imiento ele sus1 familias, s i 
fuese necesario, r al pe,cu lio. Del peculio se les entre­
gará una pequeña ,parte para s11s gastos p e,rsonal es, cuan­
do su conduela sea buena y se nole su aplicac~ón al Lra­
bajo. 

Cuando los condenados no tuvi eran familia, ó no nc­
r eis ilare ésta de su auxilio, el salario ó e l pro·ducto dol 
trabajo se dividirá por iguales parles entre la r e,para­
vión, los gastfos d e su sO's lcnimienlo en la cu.sa de repre­
sión y el peculio. 

El salario ó el producto del trabajo de los detenidos 
que no fueran condenados, les pertenecerá integra­
m en te. 

Art. 80.-Cua'ndo la reparación civil no se hubiera 
cumplido durante la con'deJ1a ó cuando se h11biere es ta­
hlecido ú fayor del ofendido ó de su fa.miUo. una pensión 
ele indemnización, el Juez, .en caso de insolvencia par­
cial ó tolal , señalará ,ln. parte ele la renta ó salario dei 
responsable que debe ser aplicada á esas obHgacioncs. 

TITULO IX 

Condiciones de culpabilidad 

Art. 81.-La.s pena•s establecidas por la ley se apli­
can siempre al a.gente de infracción intencional , salvo 
d isposidón expresa y cou traria d e la misma ley. 
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La infracción es inlencional cuando se com elc po r 
11cción ,ó poi· omisión conscie nte y voluntaria. 

Art. 82.-E.1 agenle de in fraoción no inte.nciona.l es 
punible en los ca,¡¡os Laxativamen te e'S<tableoidos po r la 
Joy, cuando el da üo ó el peligro es ocasionado por ne­
gligencia. 

Come te delito por negligencia, el que, por una 1m­
pre-, ·isión culpabl e, obra s in darse cueuta ó sin tener en 
cuen la. las con eicuencias de su ac to. La imprevi sión es 
culpable, cuando el a uLor del acto no ha hecho uso de 
las preicaucione·s impues la-s poi· las circunstancials y por 
su si Luación personal. 

Art. 83.- EI agente de infracción no intencional ni 
colposa, será también reprimible, en los casos de peligro 
social , ouando la ley lo prescribe expresamente, subs ti­
tuyendo á la pena la medida de ,seguridad 6 educativa 
más adecuada determi.na-da por la ley. 

Art. 84.- El delito .es punible, aunque varíe el mal 
que el de1incuenle quiso causa1·, ó sea di s linla la perso­
na á quien se propuso ofender. En es te último caso no se 
tomarán en cuenta las circunslancias agravantes que de­
rivan. de la cualidad de·l ofendido y se. considerarán, al 
contrario, para los efeclos de la re presión, las circuns­
tancias subjetivas en las cuales ha del'iberado y ,ejecu ta­
do el delito r las cualida·des inherentes á la persona con­
tra la cual su acción es laba dirigida.. 
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TITULO X 

~ 

Causas qu~ eliminan ó atenúan la represiór / 

Art. 85.--Eslán exen los de pena : 
10.-El q ue come te e l hecho p11nible e n es liocl o de 

enfe rmedad menta l1 de ·idio tez ó do una g rave a ltera­
r ión de la conci encia y no poseo e n el mome nto el e 
obra r la. facul La d do .a.pre cia r el carácter cl clictuoso de 
su acto ó de d e term inanse según es ta apre ci,ación ; 

2o .- EI qu e ob'ra en de fensa de s u pe rsona ó d e re ­
chos, ó el e la pe rso na ó de rechos el e o t.ro, siem pre que 
ccmcurrán Jas lre- circuus ta ncias s ig ui en tes : l o. Agre ­
sión ·il egítim a; 2o.- Necesidad eaciona l del m edio em ­
pleado para impedida. ó rep e lerla; 3o.- Falta de _pro­
Yocación sufi cie nte de -par le del qu e h élice la d·e fernsa; 

3o.-El que obra Yiole nlado por una fuerza f ísica 
irresis tible ó im pulsado por am eno.za ,ue s ufrir un mal 
i rnm inente y gra ve. ó por la ne ce id,wd de preserva rse 
de un pelig ro inm inente ,é im,po.sibl e ,de evi tar de otr a 
man er a, si en los c ircuns la.ncia:s en que se ha com e tido 
el acto no podía r azona.blem e nle ex iginse del au tor el 
s acrificio del b ien amenaza do; 

4o.-El que practica un acto perm itido por la l ey ó 
~l qu e pl'Ocede e n cump·timiento de sus deberes de fun ­
ción ó de ,p r o.fesi,ón; 

5o.- El q ue obra por di S)posiición <le la ley ó por or­
den obligator ia de autor idad comp e tente expedida en 
cj er c'icio de S"US funci ones. 

Arl. 86.- En e l últim o caso del a:rlículo ante rio r, 
la represión del deli to podrá ser aplicada al que por s u 
orden hubiere determinado á otro á obrar. 

Art. 87.-En los casos de infraccio ne.g com e tidas por 
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una. errónea apreciación de lo hechos no prov1;:n ien(c 
d e negligencia, ó por ·ignorancia ó error no culpable-8 
~obre eJ carácter cl e liclu oso el e un aclo que el agente 
hubiera consid erad o lícito, ,e l juez podrá disminuir la 
pena has ta límites inferiores al mínimum legal 

La. ig norancia el e la ley penal no mod'iOcará. en nin­
gún caso la represión el e ci e litos que tengan 9eñalada 
pena mayor que la de prisión. 

Art. 88.-La ch minuci'ón el e la pena basla límites 
inferiores al mín,imum legttl, se enli encl e res pecto del 
li empo previ.s lo ,para el delito el e que se lrate1 pero no 
del mínimum señala:do para cada olase de pena que e11 
1dngún ca'So puede ser reduci·clo. 

Art. 89.-Si un delincueonle eximido de pena ofrece 
peligro para la seguridad ó el orden p1'1blicos y se ha.­
ce necesai·,io internarlo en un hospital ó en un hospicio, 
E> l juez ordenará M le internamiento. 

Si, por otros molivos, e l e lado del delincueq1te irre-s­
l)Onsa.b.1e exige que sea tratado ó colocado en uu hospi­
fol ó en un hQSpicio, el juez ordenará es le tratamiento 
ó esta hosrpioo.lización. 

Arl. 90.-E,1 los casos del articulo 5, cuando no 
conourí'e.n los requis.ilos necesarios para hacer desa­
J•arecer totalm ente la responsabilida,;d, el juez podrá 
uisminuir la pena prndcncialmenLe basla limiLes infe­
r iore·s al m ínimum legal. 

Ad. 9 L - Si un delincuente de respon:sabiJidad res­
tringida según el a·rtículo 85, inciso primero y el artícu­
lo 90, ofrece peligro para la segur idad ó el orden públi­
cos, y se ha ce necesario inLeruurlo en un bospilal ó en 
un h ospicio , el juez suspenderá la ejecución de la pena 
y or'denará esle inter.namiento. 

Si, par otro-s motivos, el es tado de un rl elincuenle di' 
regponsabfüd,a:d restringida, exige que sea tratado ó 



coloca do en n n hosp il nl ó en 1111 h ospicio, el jue z sns-
1,eode rá la ej ecución clr la pena y orde nar1í el lra la­
roienlo ó la h ospilali zacMn del conde nado . 

Arl. 92 .-Si l,a cama que h a bía h echo suspcndt>r la 
ejecu ción el e Ja pena respecto ele un co ndenado el e l'es­
ponsnbili<lad restringict a, ll ega. á desaparece r, el juez 
decid irá si la pe na de be se r aiín ej ecu lada y en qué m e­
dida, previo clid arnen de perHos. 

At't. 93.-EI j uez i·11 lru,c lor ó el lribunnl (]ne juzf!a 
nr de na rA el examen J)Ol' peri lo de los in c ul pados curo 
es ta do men Lrul e pres te á ,dudas y, en todo ca!;o, de los 
epil é pticos 6 ·sordo -murlos. Los pcri los info rm a rá n so ­
bre el estado m e nta l y exp resarán · i procede el int er­
namiento en un hosp ital ó ein un hosp.icio ó si har pe ­
ligro para la seguridad ó el ord en pübli cos. 

Al'l. 9 1- .- La a uloricl ad adrn inis lra liva ej ecular·t\ In 
dec isi ,Sn cle'.l juez 1·e fcr c nle al inl e rn nmicn lo, al tra ln­
miento ó la h ospita lizno ión de l01s encansados ó de loo; 
delincu r ntcs ·eximidos de pena ó de r e·sponsabilidad 
:-es lr ingicl a. El juez hal'á cesar el inte rn a mie nto, el tra ­
t&mienlo ó la h ospitalización cua.n,clo la causa ha ya de ­
$aparecido, co-n audiencia. de l Min isler·i o P úblico y pre ­
vio el ictame.n de perilos. 

TITULO X I 

Tentativa 

Arl. 95.- La tentativa no es pU'l1ible oulllldo el agen­
te hubi e re des is tido espontá neamente de la infr,a cción. 
Pero no querda.rán impune · los actos prac ticados que 
cons liluyan por s i mismos deJHo. 
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A.rt. 96.-El juez podrá atenuar la peno. ·ae la Lenla­
tiva basta límites inferiores al mínimum lega.!, cua.mJo, 
antes de haber siclo descubierta, el agenLe hubiese obra­
do de moLu J)ll'Oprio para impedir la producción del resul­
tado. 

Art. 97.-En los casos en que la ley prescribe la pe­
nv de inler.namienlo, se ·sustibuirá esta pena, en la ten­
laliva, por la de penitenciaría ó la de re.legación el e diez 
ó. veinte ·años. 

En lo,s casos en que la ley pre»crihe otras penas parn 
el delito consumado, el juez podrá ó. su juicio aplicar­
;ns en la mj,sma medi,cla para reprimir la tenlali""a ó po­
drá reducirlas de un Lerci-0 á. la milad, según las moda-
1idades del hecho y la s co.ndicione.s deJ cuJ.pable, cuan­
do és,te h ubiera pueJsto de su parle todo lo necesario 
i,ara la consumación, no reo.liza.da por circunslancias 
aocidentales. 

El juez hará <:'Sa misma reducción de pena. cuando 
el agente h ubi era comenzado simp1e,rnenle la ejecu­
ci-ó.n del delito. 

Art. 98.- Las penas accesorias serán las mismas pa­
ra la tentativa punible que para el heoh o consrnmatlo. 

Art. 99.-EI juez pod rá atenuar la pena hasta lími­
te,s inferioreis, á .su m ínimum legal, respecto de aq ucl 
que hubLera intentado oo:meter un delito por un medi o 
ó contra. un objeto de oaliu raJeza tal que la realización 
de es to de1ito fue,se absolu!Jamente imposible. 
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TITUL O XII 

Participación en hechos punibles 

Art. 100.- Serán t·e primidos como autores d e h echo 
punible los que lomaren rparle en la ejecución, ó los 
que úntencionn.lrn en:Le deci1dieran á olro ú cometerlo, ó 
Jos que co8!dyuvaren ,intencionalmente con auxilio ó 
ooaperaoión sin los, cuales no habría podido perpetrarse. 

Serán reprimidos corno cómplices lo s que de cual­
quier olro modo hubie ran í•nlenciona lm ente presta.do 
ilsistencio. para cometer el heobo p1u nibl e. 

Arl. 101.- En lois d elitos ror omisicin son comidera ­
<los como autores, los que dejan de hace,· lo que manda 
la ley penal, y los que causan la omisión ó cooperan á 
e!la. del m odo ex-pres.a:do en el arlículo anterior. 

Arl. 102.-El juez podrá clL<.;mi11uir la pena del cóm­
plice h8!sta en una te rcera parte de la repres i,ón que im­
ponga a1 autor del hecho Jmnil)le. 

Si la pena del hech o punib1e f11 er e la tl e inlernamie11-
l.o, la pena del cómplice ser ü. lu de peini tenciaría no mc­
uor ele doce años,. 

ArL. 103.- Para la f1j nción de la pe na sólo se tendró. 
en c ue..nla, respecto rtl e l cómplice, los hechos que él 
hav.a faciliLaodo 6 favore·ciclo con inlenci(m. 

·ArL. 104.-Las circunstancia s y Qual11icln:cles pcl'S:O­
nales qu e afectan Jn culpab ilidad y la. JJe nalidad de al­
guno de los autores ó cómplices. no modif1oan las de los 
demás autores ó ct',mpli ces de l mismo h e oho puniblB. 
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TITULO XIII 

Concurso de varias leyes penales y de varior 
hechos punibles 

Arl. 105.-0uando varias dispos:ciones penales sean 
aplicables al mismo hecho, se reprimirá éiste con una 
de ellas, y en caiso de diferencia., con la que esitab.1ezca 
h pena onrus g rave. 

Las penas accesorias y las med1das de seguri'Ciad po­
drán ser aplicadas aunque no estén previ,s tas rons que 
1~n una de esas dispo$iOi,ones. 

Art. 100.-Si exis ti el'e una ley penal especi.al para 
un hecho ú que fuera aplicabl e una disposición gene­
ral, sólo se aplicará la especial. 

Art. -107.-0uando varias violaciones de la m i1sma 
ley penal hubieren sido cometidas en e1 roi,smo momen­
tr de li'Cción, ó en momentos diversosi con actos ejecu­
tivos de la misma resolución criminal, se considera­
rán como un so lo delito continuado, y se reprimirán con 
!a pena corresponoiente á éste. 

Art. '108.i--Cuamdo concurran vano,s· fi echos puni­
bles que deban consñ'rlerarse como otros tantos delitos 
independienles, se impondrá la ,Pena del delito más 
grave, debiendo el juez tener en cuenta los otros, con· 
forme al al'tícuJo 51, para fijar la más severa represión. 

ArL. 109.- Las m11.1Has serán acumulooas. Sin embar · 
fO, ·su importe no deberá exceder de mi1 libras, á no 
ser que para una de ln,s infra;cciones le corresponda un 
máximum superior. Toda otra pe.na accesoria ó medi ­
da de seguridad podrá ser aplicada, aunque sólo esté pre­
vista para una de las infracciones en concurso. 

Art. 110.- Si después de la sentencia definitiva con· 
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denaloria se descubriere otro hecho punible cometido 
ti.lites de ella por el mismo condenaido, se le someterá 
á n uevo juicio y se le aumentará la pena ó se le aplioa.rá 
la nueva pena corresipondiente. 

TITU L O XIV 

Reincidencia y hábito de delito 

Art . 111 .-Es reinc,iclen·le el que después de haber 
sufni-00 .en todo ó en parte una condena. á J)ena 'Privati­
va de Ja libertad, impuesta. en sentencia nacional ó ex­
tranjera, incurre, anles ele pasar cin·co años, en otro 
delito l'eprimJdo también con pena privaLiva de la li­
herLad. 

La remisión de la pena por vía de grac.ia equivale á 
la ejecución de ella. 

Cuando .s,e. trate de condena ext.ranjera, 'Sólo se to­
mará. ésla en cuenta para los efectos de la reinciden ­
cia, si e.l heooo que la hubiere m o t.ivado fuere tamluén 
pll'nible como del.ito en la república. 

No se computarán las condenas por faJita:s, n i por 
rlelitos culpo-sos, rlii por los exclusivamente mimares, 
ui .por los político-sociales no comewdo•& con homici­
dio, incendio 6 s-aqueo. 

Art. 112.- Los re.inc ide.n i.es serán repr imidos con pe­
!'a no menor que el máximum de la que cor:rc.sponde al 
deil-i Lo. 

Art. 113.-Los que cometieran delito reprilmi'cJo con 
pena privativa. de la libertad de!'lpués de haber ·sufri.do 
dos condenas al mis,mo género de 11ena, ó los que coone -
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lie1·arc delito reprimido con penitenciaría ó con rele­
gacjón después el e haber sufr.ido olra condena á la mi!- ­
ma clase de pena, serán relegados en una colonia pe­
ual por liempo relativamente i11d cLcrminado no m enor 
que el máximum correspontli ente al deLiLo, ni mayor 
que .la mitad sobre ósLc. 

Cuando el ti empo conespondiente al de,lito sea me­
nor de dos años, el re1 ega~o permanecerá en la colonia 
por lo menos este tiennpo . 

Art. ·114.- Los dr l,incuent.e:s r e leg ados en colonia pe­
nal por causa tl e L'ei..ncidencia, Lrabaja1·án en los culli­
vos de la colonia ó al s·erv.icio de oualquier obra pública 
l:ajo la vigilancia <le las autori,la<les respecti·vas. 

Art. 115.-Vencido el ti empo máximum que corre<S ­
poncle al delito, sin e l aumento ele la mitad, los relegados 
~n coJonia p e•nal ,Pu eden ser autorizados : 

'lo .-A cu,11 ivar por su cue 11 La un lote ele te rrenos de 
montaña conforme ti los reglamentos del Poder Eje·cn ­
tivo; 

2o.-A aclquir.ir la propiooa<l de lo·s terrenos que cul ­
tiven, por e l precio y en el tiempo y .fomnu que prescri­
ban los reglaimentos del Poder Ejecutivo. 

La conce1si6n definitiva de los terrenos comprenderá. 
la de una casa construída en ellos . 

La superficie de cada concesión d~penderá de la ca­
Hdad de los terrenos y del número ele personas que com­
pongan la famil,ia del relegad,o; 

3o.- A gozar de ILbel'tad condicional dentro ó fuera 
de la colonia, siempre q ue, hubieren observado conducta 
irreproohable, reparado en lo po·siible el daño y demo·s­
trado oonsta:nte inclinación a1 trabajo . 

Art. 11 6.- Los uulorcs ó copartícipes de más de tres 
delHos repri1mido.s con penas privativas de la libertad, 
siendo una al m enos pcnHenciaría ó re:Jegación, cometi-
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dos en tiempos diversos é incl epenclicnLes unos ele otro•s, 
.~ los reLncidenLes que m erec ieren por te rcera vez peni ­
ttJnciaría ó relegación , cuand o, además del número de 
d·'litos, por la naturaleza y modaJ.iclacl de éslos, por los 
móvj,J es y por el género de vida, fu era jus tificado decla­
ra1 los es pecialm en Le peligrosos, -s.erán relegados, con es ­
ta calificación. en una penitenciaría agrícola, por Licm­
po abso.1uLrum e nLe indeterminado no m enor que el máxi­
mum de la penR co l'respondci.en te al de'.Lilo. 

Si c,l tiempo de la condena fu ere menor de sei,s años, 
el r elegado permanecerá en la colonia por lo menos este 
tiempo. 

Para la declaración de peligrosidad ú qu e s·e re fiere 
este artículo, se requiere que el minis·Lerio púbdico ex­
prese las razon es que la hici eren rusti flcada. El Tribunal 
de,berá pronunciarse sobre ella en un aclo especial y 
s6lo podrá hacerla por voto untinime. 

Para imponer la r elegación indete rminada en los ca­
sos de este arlículo y el internaIIlliento indeterminatlo 
l'll los de los urtícnlOIS 151 y 152, se re1qui ere, asimismo, 
u·nanimiidad en la sentencia. Se procederá, en cuanto á 
la revisión de 1a sentencia, conforme al artículo 52. 

Art. H 7.- Ven,cido e l tiempo mínimum de relegación 
~eñalado en el artículo anLerior, los delincuentes habi­
tual es podrá:n se1• liberados coll'diciona'hmente por tres 
años,, sJ ban observado conducta irreprochable, reparado 
en cuanto ha sido posible el daño y demostrado constan ­
te inclinación al trabajo. 

El juez someterá al liberado á un patronato y po<lrá 
imponerle ciertas obligaciones. Si en el trasourso de tres 
afios el liberado comete un nue"o delito, ó se s ubsitrae 
obstinadamente a l patronato, ó infringe las obligaciones 
impuest.as, el juez podrá ordenar su reingreso en la pe­
nitencia ría agrícola. 
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Por el con1,l'al'io, si el lil>erooo se conduce bien, á. los 
tres a ños su liberación será definitiva. 

TITULO XV 

Extinción de .la acción penal y de la pena 

Art. 118.-La posibilidad de iniciar acción penal 6 de 
pronunciar condena, cesa: 

1o.- Por muerte del ~m.putado : 
2o.- Por amnislí11 : 
80.-Por autoridad de la cosa juzgada; 
4o.-Por prescripción; 
5o.- Por renuncia 'Clel agraviado en los delitos de ac­

ción privada. 
Art. 119.- La acción penal prescribe: 
1o.-A los veinte años por ·delitos que merezcan in­

ternamiento; 
2o.-A los diez años por delitos que mer ezcan peni­

tenciaria ó relegación ; 
3o.-A los cinco años por delitos que merezcan pri­

sión ó expatriación; 
4o.-Ai1 año por los demás delitos. 
Art. 120.- La p1•escri,pción de )a aociión criminal co­

menzará á contarse des'de el día en que se cometió ei 
deJ.ito, ó, ·s,i és te fu ere continuo, <lesde el día en que ter­
minó. 

ATL 121.- La prescripcilón de la acción se interrum­
pe por los actos, judiciales de instrucción ó d e j'uzga­
mienlo. 

Despué:s ,de la interrupción comenzará á correr un nue­
vo plazo de prescriipción. 
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Sin embargo, la acción penal prescribe. en todo ca­
so, cuando la duración del término ordinario de prcs­
cd.pción -sobrepasa en una mitad. 

Ad. 122.-Si el comienzo ó la terminación del pro­
ceso depend:c.se ele oua:lquiera cuestión que deba resol­
ver e en ot ro proce,climienlo. se considerará en suspen­
:oo la presc1·ipci,ón hasta. qne éste quede conoluído, salvo 
lo prcscrilo en la. úllima parle del arlículo a.nterior. 

Arl. 123.-Se extingue con la prescripción el derecho 
de ejecución de la pena. Los plazos de esta prcscri.pción 
=,erán los sigui ent es: 

1o.- La pena ele int.ernamicnlo ind eterminado, á los 
treinta año¡:;: 

2n.-Las de prnil.enciaría y 1·elegación de diez años 
6 mús, ií. los winlioinco años; 

3o.-Las de penitenciaría y relegación de m enos de 
diez llños hasta cinco años, á los veinte afio ; 

4o.-La.s de pen,iLenciaría y re.legación de me.nos de 
cinco años, á los quince años; 

5o.-Las de pri sión, por más de un afio, á los diez 
años; 

60.- Las otras pen0is de del itos, á los cinco años. 
Arl. 124.-El plazo de la prescripción de la pena co­

mienza á. contarse desde el día en que queda ejeoutor,ia­
cla la condena. 

Se interrumpe el plazo, por el comienzo de la ej,ecu­
oión de la pena ó por haber sklo a:prehendido el conde­
nado para sufrirla. 

Una ve1. interrumpida la pre.scripción, comenzará á 
correr de nuevo, si hubiese lugar á el1o, como si ante,s 
no hubiese comenza'Clo. 

Sin embargo, la pena prescribe en Lodo caso cuando 
la duración del término ordinario de prescripción sobre­
pasa en una milaid. 
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En los casos de revocación de la libertad condicional, 
!a p rescripción comenzará á. correr desde el día de la 
revocación. 

Arl. 125.-La prescripción de la acc-i1ón y de la pena 
se interumpen por la reincidencia. 

Art. 126.-La amnislía suprime legalmente el hecho 
punible á que se refiere é implica e.l per-peLuo silenciü 
res.pecto de él. El induHo suprime la represión del hecho 
punible. 

La. amnistía y el inclullo dejan subs.isleinLe,s las accio­
ries de repa;raci1ón civil. 

Art. 127.-Nadie podrá ser perseguido por segunda 
vez, por razón de un hecho punible, fallado respecto de 
él definilivamen te. 

Arl. 128.-La muerle del condenado extingue el de­
recho de ejecución de Ja pena. 

Art. 129.- La prescripción es irrenunciable. 

TITULO XVI 

Rehabilitación 

Arl. 130.- El co11clena'Clo á la pena princñpal de inha-
1..>il'ilaciión J)llede pe·dir que se le rehabiliLe, después dú 
trun-scurrjdos tres años desde que principió á sufrir ,~ 
condena. El juez podrá reinlegrm· al ·condenado en el 
eje1·cicio de sus derechos, si en ~u conducia justifica es­
te favor y si ha reparaclo en curunto le ha sido posible el 
<laño estableci<'lo en la !-e>ntenC'ia. 

El condenado á la pena accesor,ia de inhabilitación, 
puede pedir que se le reintegre en el ejercicio de sus 
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derechos tres años después de su libemcióo de la pena 
principal. 

Art. 131.- Diez añ o·s después el e cumpNda una p ena 
de pe'Tlilenciaria ó de re legación: 1puede p edir el que la 
hubiere suf,frclo que se s uprima la condena del regi s tro 
judicial. Si durante ese ti empo e l eon:cl enado hubiere 
ob.servrud o conduela inta:chab le y r e,parado en cuanto Je 
ha sido posible e l daño de.! delito, el juez ordenará la su­
presión , <¡u erlando así la h is toria -d el condcinado Jibl'e de 
todo anlcceclente penal. 

Esta di,spos.4eión se aplicará con los mismos requis,i­
los, cinco años d cspnés de la rj ecución de cua:lquiera 
c lra pena ó medirla de segul"idacl por de lito ó falla. 

Los autos de r ehabilitación expedidos conforme á es ­
te artículo y al anterior, serán revisa,dos. Los r e·prese n­
tantes del Minisle·rio Público y los jueces Lendrán en 
cuenta de oficio la r ehabilitación. 

TITULO XVII 

Régimen de las prisiones 

Art. 132.-En todos los e.stableciimienlOIS represivos 
cí de simple de~ención , será obligatorio el trabajo para 
los penado& y los detenidos. 

El trabajo se hará preferentemente a l aire libre y de­
be ser organi?,ado, no solamente con fin es el e educación 
{>; higiene, sino también de habilidad técnica y de rendi­
miento económico. 

Ar L. 133.-Los conclena1clos ó detenidos que no sean 
en,fermcxs ó inválidos, tendrán horario de lrabajo y sa la-
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r io iguales á los del trabajo libre en el lugar en que se 
ha.H e el es tablecimiento. El Uempo será dedicado por 
mitad al reposo nocturno y diurno y por mitad al trabajo 
y la ins,tr,ucción educativa. Se obs,ervará el reposo do­
minical. 

Art. 134.-En todos los establecimientos represh'os ó 
de simple detención, será oblJgatoria la instrucción re­
Jigiooa y moral. 

Para los condenados á penas privafü·as de la Jibcrla:d 
~· para los de tenidos, será obligatoria, además, una eclu­
oaci,ón intelectual y física. 

En Lo'Clos los estab lecimientos cfü rep resión ó ele de ­
tención estarán separados los varones de las mujeres. 

No se consumirá en ellos bebi'Cla alcohólica alguna. 
ArL. ·L 35.- Habrá casas de detención distintas de las 

<le. prisi16n. En los lugares donde no fuera po&ible tener 
distintas casas. se alojará en departamentos sc,pa.rados 
á los condenados á pris,ión por mús de t r·es mes,es y á los 
de tenidos ó condenados á prisión por tre-s meses ó m e­
nos. rrodo condenado ó ,de tenido, en cualquier caso, es­
tará sometido durante las h oras del reposo nocturn o al 
ai silamiento inrd1ivi,dual. 

La clasificación de lO's condena<l o,s y detenidos en las 
diversas casas ele r e,p resión ó de tención y dentro de ellas 
mis mas, se hará según las condiciones fí sicas y p'Síqui ­
C'as análogas de éstos y en relación con su vida prece­
dente y sus aptitudes de trabajo. 

Art. 1.36.-T-odos los estable cimientos represivos y de 
!-imple detenció'íl es tará n bajo la autorkla{l de un fun­
cionariio especial denominado Inspector general de pri­
siones . que será. nombrado po r el Poder Ej ecutivo. 

La Inspección general de prisiones tendrá á su cargo 
la dirección técnica y Ja inspección de todos los estable­
dmienLos. Estará formada por un In.spec lor, un seicre-
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ta.rio (ambos letrados), u11 mé·dico especializado en me­
dicina legal y psiquiatría, inspectores técnicos y el per­
sonal administraLivo indispensable. 

TITULO XVIII 

Tratamiento de menores 

Arl. 137.- En caso de ser cierto que un niño de me­
nos de 13 años hubiere cometido un hecho reprimido 
como clel:i lo ó falta, la autoridad competen te investigará. 
la siluación material y moral ele la familia, el carácter 
y los anLe1cedentes del m enor, las con•dicioners en que ha 
vivido r ha sMo educat.lo y las providein·cia.-s convenien­
tes para asegurar su porvenir h ones to.-Esta investigai­
ción podrá ser co,mpleiada por un examen médico. 

Art. 138.- Si se trata de un niño de menos de 13 
'.l ños, que esté en abandono material ó moral, -0 en peli­
gro moral, la autoridad podrá proveer á su CU1i1daáo e:n­
tr-egándolo á una familia digna de confianza ó á una casa 
de ed,ucaC'ión privada ó pública, basta que oomp11,a 18· 
i:, ños, ó na:mbránclole un g,ua rclador especial por el m is ­
mo ti empo, ó si c.l estado del niño requiere lralamie,nlo, 
colocándolo en un establecimiento aproplado ó en un 
asilo ó insliluci6n de a,sisfencia. 

Art. 139.-Si el niño de menos el e 13 años no es tá en 
abandono malerial ni moral ni en peligro moral, podrá. 
ser dejado en poder de su familia, después de una admo­
nición ó advert encia á los padres y de una reprimenda 
al mismo niño ó ele a.rf'estos escolares. 

J\rl. 140.·--La educación del niño quedará, en todos 
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los casos ele 1os artículos ante riores, bajo la vigilainci,a 
ele la autoridad. 

Art. 141.- Si, por excepción, el nÍ'I1o ele meno's de 13 
años fuera de. manera notabl e moralmente perverlido ó 
revelare pe r·s is,Lentem e nLe malas te nde ncias, podrá ser 
colocado en una sección especial de la Escue,l.a Corre,c­
cional del Esita,do hasta qu e cumpla 18 años. 

Arl. 142.-E·n caso de hecho re primido con pri sión, 
come tido por un adol escente de lrece -á di eciocho año5, 
ei juez aplicará á ésle, como medida de educación pro­
Lectora ·del JDslado, la de colocnrlo en una Escuela de Ar­
te,s y Ofici•<M ó en rnna Granja-Escue~a ó en una Esicuela 
Co1,reocional .f)Or un Li em•po indeterminado no m enor de 
dos años.-Será definiti Yamenle liberado cuando hubi e ­
r e aJcan zado ve,inliún años cumplidos.- Antes de esta 
edad, vencido el mínimum de la colocachón, pO'clrá ser 
libe:rado condicionalmente si eJ fln del traita:miento su­
frido pareciere habei•se efeotuado. 

El juez podJ·á. ·suspencle1· condicionalmente la co loca­
ción y fijar un término ele pr,ueba de sei·s meses á un 
año, s i e-1 carácter ,del adolescente y su conduela ante­
rior hacen prever q,ue esla m edida. le apartará de l·a co­
n:uisión de un nuevo hecho T'epTi:mido como delito y que 
8e enmendará. 

Si e l adolescente r e incidiera 6 infringiere las reglas 
impuestas, 6 s,i, de cualquier otro modo, f'aoltare á la con­
fianza pues ta ·en él por el juez; éste ordenará. que la co­
Jococi6n se e.iecu le. 

Art. 1 i-3.- Si el hecho r erprimido como deli lo com-e­
Liuo tpor un adolesce nte de 13 á 18 añas, lo estuviere con 
iu Lernamien lo ó con ,pcn i.Lenciaría ó re.lega1ci6n, ó si e l 
adolescente, por s u prof1unda perversión ó s11s malas ten­
dencias evidentes, pare ciere peligroso, aunque se trate 
J e he cho r eprimido con prisión, el juez imporrdrá Ja co-
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iocación en una sección especial de la Escuela Correc­
cional del EsLado ó en nnn. Escuela Correociona.J espe ­
cial para esta clase de adolescen tes 6 en un Rdo:rma­
torio Ag ríco la, lambién e,speciaJ para e: La clase de ado­
lescentes, por un ti empo iudelerm ina·do 110 menor de 
seis años. 

Después del mínimum de seis años de educación co­
rreocional, podrú. ser liberado condicionalmen te, si su 
s ituación moral aconsejare es ta medida.-Se oirá siem­
p•r e para este efecto la opin ión de los funciona rios de la 
Escuela Correcc ional. 

El liberado debe,rá ser colocarlo bajo un pa tronato es ­
pecial y estará. en la ob<J igación de concurrir diariam en­
te d'Uraulte dos años ú la casa de trabajo que se le de­
signare. 

Si en el primer año de la libcraci,ón infl'i ngiere las re· 
glas irmp·uestas 6 abusa1'e de olra manera de su liber tad. 
~e le reintegrará. en la Escu eila CoreccionaJ por otro pc-
1iodo mínimo de seis .años , vencido el oual podrá. en,saya.r­
se nuevamente la libera ción.-En caso contrario queda ­
rá defininvam einte liberado. 

Art. U 4.-Se consid e.ra que un niño ó un adolescente 
r.stá moral men te aban.dona:do, ó moralmente pervel'Lido, 
ú en peli:gro, cuando carece de hogar, ,ó vive de la cari­
dad pública, ó se baila privado de vigilancia, ó es tá bajo 
la au!oridad dre padres 6 tuLoTes en tregados, á In embri,a­
guez habi hual , 6 anda en compañía de ladrones ó gentes 
de malas cos tumhres, ó f.recuent.a orusas d,e juego 6 de 
pros litUJción, ó e.rece en la ociosi:dad, en el desarreglo 
y en la desobediencia á sus padres ó tutores sin concu­
r ri r á la escuela y, en general, cuando por falta de pro-
1ección es un pelig.ro para sí mismo y para la sociedad. 

Art. 145.- Las aulOd'idades competen:tes y los jueoes 
aplicarán preventivamente las di1sposiciones protectocas 
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de esLc Título en Lodos los ca:sos en que fuere nece·saria 
la preservación ó la asistencia de los nifíos ó ne los ado ­
Jescenles moral,menle abandonados, moralmente per­
ve.rti.ctos, ó en peli'gro moro.!, aún cuando todavía no hu­
bieren cometido hecho reprimido como delito. 

Los niños de menos de trece años abaJndona'Clos mate -
1·ial ó moralmente, ó en peligro moral , -serán prolegi'dos, 
entregándolos, ba,jo la vigilancia de la autoridad, á una 
familia 1digna de oonflanza ó á una casa "de e.ch1caci·ón pri­
vada ó pública ó á una Escuela Correccional ó á una 
G'ranja-IDscuela, hasta que cumplan d,ieciocho años. Su 
vida y ·su educación es t;arán bajo la tuLeJ.a clel Consejo 
looal y de la Sociedad e¡:;pecial de patronaito de. menores. 

Los .a:dolescenles de '13 á 18 años que se h alilen en 
abandono material ó moral, ó en peli,gro moral, serán 
p1xotegidos internándolos en una Eiscuela Correccional ó 
en una Es•cucla de Artes y Oficios ó en una Granj-a.-E's­
cue.Ja hasla que aprendan un oficio y se habitúen á la 
vida ordenada y de trabajo. Serán liberados, en todo ca­
so, a1 C111roJp.lir veintiún años. E1 Consejo local y la Socie­
dad especial <l e p,atronnto de menores tendrán la tutrla 
del -a:dolescente y .vigilarán que a:dquisera la instrucción 
y educación necesarias para asegura'!' ·su porvenir. 

Art. 146.- La secci:ón es.pe,oial de la Esouel,a Corre•o­
ciona;l á que se ,refieren los artículos anteriores, será 
compleiLamente se-parada y estará ind'ependiente del res·· 
to del Es,table,cioniento o•cupado por otros m eno.res. coff 
los ouale·s 1110 ten:drán con:tacto alguno lo:s q,ue se haq'len· 
e.n d.ioha sección. 

Art. 14 7.-El cuidado de los menores en las casas de 
tratamienfo , especirultmente de los que pa•decen enferme­
dad mental ó son débiles de e·spíritu, ciegos, sordo-mu­
dos ó ep.iJéptico·s, .se h!ará siempre en seociones separa­
das de las que ocupan lo.s n.dullos. 
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Art. 148.-Si en el momento en que el delito fué co ­
metido, su a ulor tenía mús de 'l8 años, pero menos de 
!!1 añ0s1 e l juez aplicarü las cl,i posiciones siguientes: 

lo.- La pena rle inlemamiento será reemplazada por 
Jade penilcnciaría 110 menor de diez años; 

2o.- Las penas de penitenciaría, relegaciión y prisión 
podrán ser 1'crlu cidas p01' debajo del minimwn de tiem­
po apl.icable á. los moyores de edad por los mismos de­
Jitas; 

3o.- Los términos de prescripción se 1·educirán á la 
milrud. 

ArL. 149.-Las penas privativas de la. Jiberlad im­
puestas á los menores de 18 á 2 1 años, se cumplirá.a en 
secciones separa.das de las que ocupan los mayo res de 
edad en las casas de represión. 

----~ 
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SECCION PRIMERA 

DELITOS CO TRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD 

TITULO 

Homicidio 

A'd. '150.-Se impondrá. penitenciaría no menor de 
~eis años al que inLencionalmente matare á otro. 

Art. 151.-Se impondrá. internamiento al que, á sa­
biendas, matare á su ascen,<liente, descendiente ó cón­
yuge. 

Art. 152.-Se impondrá intennamiento aJ que mata­
r e por ferocidad ó por lucro, ó para facilitar ú ocultar 
otro delito, ó con gran crueJclaid, ó con pe·ríldia, ó por 
veneno , ó por fuego, explosión ú o•lro medio capaz de 
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poner en peligro la vida ó la salud de un gran número 
de pe1·sonas. 

Arl. 153.-Se imp0tn1drá penitenc1aría. no may,or de 
diez año.s, ó prisión no m enor <le un año rni mayo!' <le cin­
co años, al que maLare ú. oLro bajo el imiperio de una 
emoción viol enta qrue J,as cirouns Lancias hicieren excu­
sahle. 

Art. 154.- Los deliilos de homicidio, definidos· en el 
arLicuUo 151, no serán r e,primiidos con la pena de inter­
n:amienlo, -s ino co1n la de penitenciaría, no menor de diez 
nños, cuando se hubieren perpetra.do en Ja sHua-ción ex­
preisadia en el artíoulo anterior. 

Art. 155.-La mll!dre que intenciona.lmenLe matare á 
~u h ijo durante el parlo, ó estando ladavía bajo la in ­
fluencia ·del esta'<:lo puerperal, sufril'á penitenciaria no 
mayor de tres añas -0 prisión no menor de seis meses. 

Art. 156.-El que, por ne.gligenci,a, causare la muerte 
de una persona, sel'á rep1,imi·do con ·prisión llo mayor de 
do1s años. 

La. pena será priisión no menor de un m es ni mayor 
de cinco años, .si, por negligencia., el delincuent.e hubie­
re infringido un deber de su función, de su profesión ó 
de su industr.~a. 

A'I'L 157.- Eil que por un móvil egoísta instigare á. 
otro al s,uici•dio ó Jo ay:u•clare á cometerlo, será reprimido, 
-si el suicidio se ha consumado ó i,ntenlooo, con peniten­
ciaría ó con pr,i,sión no mayor de cinco años. 

Art. 158.-La repar,ación civil en ]015 caso.s de h omi­
cidio, podrá consisbir ó en la entrega de un bien ·ó de una 
cantidad de din e.-ro , ó en el eslablecimien,to de una pen­
sión ó de un-'.\ renta en favor de la familia de la víctima. 
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TITULO 11 

Aborto 

Art. 159.-La mujer que por cualquier medio ado,p ­
ta·do por e!Ja, ó por otro con su consentimiento, camsa.re 
::;u propio aborto, sufrirá prisión no mayor de cuatro 
años. 

Al'lt. 160.-El que camsare el aborto ·<le una mujer con 
el conseintimienlo de ella, 6 le pre,stare asiJStencia con 
tal objeto, será reprimido con perniLenciaría no mayor de 
cuatro años ó con p·rksión no mayor de dos años. 

El ti empo de la pena puede extenderse basta seis años,. 
si el abol'lo ó el procedimiento emplea,do para él, causa­
re la muerte de la m'll.j e1· y si e·1 delincuente pudo pre­
ver es le resuJ tac! o. 

Arl. ·! (31 .-El que lüci ere abo1·tar á una mufoJ', sin s,u 
con·sentimriento ó corutr-a su volunta'CI , sufr,irá penitencia­
ria no menor· de tres ,años· ni mayor de diez años. 

La pena será no menor de cimco años de penitencia­
ria. si ,so brevinieJ'e la muerte <le la mujer á consecuen­
cia del .aborto y si el delincuente pudo prever este re­
sultado. 

At·t. 162.-Los médicos, cirujanos, partera'S, farma­
céu~ic'Os y cualesqu~era otras per,sonas dedicadas· á pro­
fesiones sanitarias, que abusaren de su arte pai,a ca.usar 
el abor to, sufrirán las penws de los a.rU.culos anteriores 
é inhabilitación especia:! por un tiempo no menor de 
cinco años. 

Art. 1.63.-No M reprimi,ble el abollto practicado por 
un médico con consentimiento de la mujer encinta, si 
no hubiere otro medio de ,s.ailvar la vida de la madreó de 
evi tar en su salud un mal grave y permanente. 
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ArL. 164.- El que con vio:Jencia ocas ionare el aborto, 
sin haber tenido el pt'opósito de caus·arlo, siendo notorio 
ó cons tándole el embarazo , sufrirá p,l'isíón no mayor de 
dos años. 

flTULO 111 

Lesiones 

Art. 165.-Se impondrá penitenciaría no mayor de 
<li ez añ01.s, ó pri sión no mayor de cioco años ni menor de 
seiJs meses: 

1 o.-Al q,ue, inlencionaJ.mente, inflrie,se herida á una 
persona de manera que pusier e en peJ.igro su vi'da; 

2o.-Al que, intencionalmenLe, mutilare el cuerpo de 
una ,persona, uno de sus miembros ú órganos importan­
tes ó hiciere impropio para su función uno de sus miem­
bros ,ú órga•nos importantes, ó causa:re á una persona 
linca:pa'Oidad de trabajo, .invalidez ó enfer.medrud mental 
permanentes, ó desfigurare á una persona de manera 
grave y permamente; 

3o.-AJ que, intencionalmente, ii,nflriese cu,ailqu ier 
olro daño grave á la integridad corporal 6 á La sal1t1d fí­
sica ó mental <le una persona. 

La pena ,será de penitenciaria, si la ·violima hub iere 
muerto á consecuenciia de lia Jesiión y si el deliJncuente 
pudo .prever este resull.ado. 

Art. 166.- El que, inten,o,ion·almente, infiriese á otro 
un daño en el cuerpo ó en la saliud, será reiprimMo con 
pri'sión no mayor de ,d()ls, año,s. 

La pena será no menor de un mes ni mayor de cinco 
años, si e1l delincuente hubie.re ocasionado una lesión 
gl'ave y si él pu'do prever e!S te resultado. 



- 51 -

La pena será. peniilcnoi,aría no mayor de cinco años, 
ó prisión ·no mayo•r de cinco años ni menor de un año, 
si la víctima hubiere mu e.rto ó. consecuencia de la les ilón 
y -si e l delincuente pudo prever es te resultado. 

Art. 167.- Cuando eJ delincuente hubiere caUJsado 
uu resulta:do grave que no qui.so ca:usnr ni .Pu'do prever, 
la pena podrá ser di minuída prudencialim ente hasta la 
que correisponda á la lesión que quiso inferir. 

Art. 168.-El que por negligencia causare una lesión 
co1·poral, será, por querella de parte, reprimido con pri­
sión no ,mayor de dos años ó multa de la renta de Lres, á 
noventa díais. 

El juzgamienlo será de oficio y la pena será de pr i'Silón 
no mayor de trers años, si la lesi1ón fuere grave, ó si, por 
su negl,igencia, el clelincuenlc hubiere infringido un de­
ber impuesto por su fooción, su profesión ó su industriia. 

El juez podrá acumular la muhta con la prisión. 

TITULO IV 

Riña 

Art. 169.-El que hubiere par ti ciipa:do en una riña de 
fo. que hayan .resultado mruerte ó .lesiones gl'a:ves, seTá, 
por el ·so'1o hecho· de la pa.rLioi,,pruoiión, reprimido con p·ri­
sión no mayor de dos años, salvo que 'Se hubiese lim~tado 
á re·ohazar un ataque ó á s-eparar á los combatientes. 

Art. 170.-Cuando la muerte ó las leisiones que re!rul ­
Lare'Jl de una riña hubiesen sido producidais por un con­
curso de .acciones de vio1enoia -soh.re la victima, serán 
rerprimidOis ,con la pena del delito lodo.s los que pra•cíica­
ron dichas acciones de vi:olencia sobre ésta. 
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Cuanch, uu constar e quiénes practicaron es la:s accio­
nes ó qu.iéai oau1só en m ediio de la rifia individualme,nte 
la mue1'Le 6 la lesión, 1Se tend rá por autores á todos los 
que ej ercieron violencia sobre la víctima y se aplicará 
penitenciaría ó prisión no mayor de seis años n i menor 
de dos años, en caso de muerte, y pen.itenciaría no ma­
yor :de cua tro años ó pnis,ió1n no mayor de cuatro años ni 
menor de un año, en ca,so de lesión. 

TITULO V 

Duelo 

Art. 171.- Los que ·se batieren en duelo , serán repri­
m idos ,con pr is ión no mayo r de Lres meses, si no resul · 
tare muerte ó lesiones graves. 

En caso de resultar m uerte ó lesiones graves, la pri­
s ión será no mayor de cinco año-s. 

Art. 172.- EI que ins ti gare á otro á provocar ó acep­
tar un duelo, ó el que d·esacred,illare públiicamente á otro 
por no desafiar ó por haber rehusado un duelo, será re­
primido: 

:io.- Con mu.Ha de treinta á s-esenta día;s de renta, si 
e,J duelo no se realiza, ó .si, realizado, no se han pro'dl.lci­
do muer te ni lesiones graves·; 

2o.- Co!ll prisión no mayor de cinco años, si res ulta­
r e muer te ó l esdones gI'aves. 

Art. i 73.- Los que se batier e.u s in ,a,sistencia de -dos 
ó más ,padr inos mayores de eda'Cl y s>in que éstos e'lijan 
las armas y arreglen las demás condiciones, sufrjrán las 
¡.,enas comunes del homi·C"-idio ó de la:s 1esiones graves 
que resul baren. 
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Si no rcsultn ren muerle ni lesiones graves, sc1w1 rn­
pr·imidos con pri,sión no mayor de un añn 

ArL. 1,4.-EI que provocare ó diere causa á nn desa­
fío, proponiéndose uu interés pecuniario ó un objeto in­
moral y el combatien te qu e falLare en daño de sn arh-cr ­
:;ario, á las condioiones ajusLatlas por los padninos, sr: ­
rán ,r eprimidos: 

1o.- Con penitenciaría no m enor de quince años. si 
"<' causare Ja muerte. 

2o.- Con penitenciaría no mayor el e dooe años, si se 
produjeran lesiones g raves. 

3o.-Con penitenciaría no mayor de tres años, si no 
re su llare muerte ni lesio nes graves. 

En las mismas penais de lO!S párrafos anteriores incu­
nirán los padrino que usaren cualquie r género de ale­
, osía en la ejecución rle duelo ó que lo concerLaren con 
conocida Yentaj,a de uno el e los combatientes. 

Art. 175.-Los padrino qu e concerl.aren un duelo á 
niue rLe, ó en condiciones lales que de ellá·s debiere re­
sultar la muerte, serám reprimi·dos con la:s mii.smas pe­
nas de los duelistas. 

Art. 176.- Fuera de los casos e~presados en los ar­
tículos anteriores, no sel'án punibles lOIS padrin o,s ni los 
m &clicos qne asisban al duelo. ó. no ser que hubiesen ex­
citado á los adversarios á batirse. 

Al't. 177.- El juez ,podrá :í su jlllicio aum en.iar la l'e­
presión de los qu e se batieren en du e.lo. basta un Lercio 
sobre el máximum que corresponrla al delito, en los ca­
sos sigu ienteis : 

1o.- AJ qu e hub iere desecha.do explicaciones s-uíi­
eien tes ó satis facción decorosa <le su adversario <> se hu ­
bie re negado á. darlas: 

2o.- Al qne nolo~amente tuviere bf\hito de retar ó 
de buscar· ocasiones ele r eñir; 
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3o.- Al qu e hub iere injur iado ó ultrajado con el p1·0-
pósilo eYideHte de o·cas ionar el duelo. 

Art. ,178.- ~l juez podrá á su juicio dism inuir la re­
pres ión el e los que se batie ren en du elo, has la límiles 
inferiores al minimum legal: 

1o.- Al injuriado ó ,ultrajado que se bailie re por no 
baber podido obtener de su ofensor saUsfacc1ón deco­
rosa ; 

2o.- AJ que se baliere por grave of en.sa. infer~da á sus 
padres, h ijos ó esposa; 

3o.- AI qu e se batiere por haber desechado su adver­
sario la satisfacción de corosa del ag rav-io; 

4o.- A los comba li e nLes qu e hubieren procurado 
orecnuciones rara evitar el peUgt'O de mue1·Le. 

TITULO VI 

Exponer á peligro ó abandonar personas en pellgro 

Arl. 179.- El que expusiera. á un peligro de muerte 
ó de grave é inminente daño á s u sa.Jud, ó abandonare ó 
deja1·e en desamparo á un niño ó ú una pers ona inca:paz 
de val erse p or s í misma, qu e esté legalm ente bajo su 
protección ó que se hrelle el e h echo bajo Slll cuidado, 1su­
frirá r eni tencia.ría no mayor ele cinco años ó prisión no 
mayor el e .dos años ni menor de un mes. 

Airt. 180.- Si á consecuencia de la expos ición ó del 
abrun•dono muriese el n6ñ o ó la ,persona de~a.m.para'Cla ó 
sufriese grave daño en el cuerp o 6 en la salud , sin que el 
cul po.ble hubiese tenido la intención ele ocas ionar la 
muerte ó el daño, Ja pena será de peni\tcnciaría ó pri­
~:ón no mayor de seis ruíos. 
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Art. 181.-Si la r xpo!'.ición (, el aba,nclono hubi er e s i­
do coruc !ido por u11 a.sccnclicnle, descendiente ó herma­
no de l n iño ó del invc\.lido ó por e l cónyuge de éste, la 
pena se'l'á. de penite nciaría ó de prisión no mayor de sei! 
años en el caso del artículo 179 y de pen itenciaría ó pri­
sión no mayor de ocho nño.s en e l CA,so d~l articulo 1 O. 

Art. '182.- El que e nconlr.a.nd o ahanclon arlo 6 en 
desampai·o á un niño ó á nna persona incapaz de vale rse 
J•or sí misma, omitiere da1' inmediato aviso á la autori­
dad , sufrirá. mulla correspondiente á la r enta de tres á 
sesr nla. días. 

Art,. 183.- EJ qu e cincontr,ando á un herido ó á cual­
qui er otra persono. e11 esta:do el e peligro, omi1Li ere pres tar 
nuxilio inmediato, aunque 110 lo exponga á daño ó pe li­
~ro personal, ú omiliere cla:r avÍ!So á la a:utor idad. ,sufril'á. 
mulla correspondiente n la re nt.a de tres á noventa días. 

ArL. 1811- .-El que te niendo á su cargo la crianza ó 
educación ó la guardn de un menor de 16 años, lo descui­
dare ó lo mal tratare de manera que perjudique grave­
mente s,u salud ó su dc,s,arrollo in telectual. sufrirá pri­
sión no mayor de dos añ os. 

La pena. será penite nciaría no mayor de ,cinco años ó 
1,ri!sión no m enor de seis meses, si e l malitra to ó la ne­
g!igetn•cia. hubieren caUJSudo al n iño una. le!'.lión corporal 
grave y si el del incuente pudo prever este resultado . 

La p ena será penitenciaria no mayor de di ez a.ños, si 
la negligencia ó el maltr,ala:mienlo hubi er e ca·usaclo la 
muerte del niño y si el delincuen le pudo preverlo. 

El juez adoptará las mecli<lns ncce-sal'ias para la pro­
tección del niño. 

AJ'l. 185.-El qu e ,por es1)iril11 de lucro (1 por egoísmo 
ú por inhumanidad falignre fi'sicam en tc ó intelectual­
mente á un menor de c-dad qu e le estuviera suborxlinado 
como empleado, obrero. S1prendiz. domé::;lico. alumno ó 
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pensioni,sla, de mane l'a que la. salud del falígudo ::;ca 
afectada ó gravemente compromelida, será re,primido 
con prisión no mayor de dos años ó con multa de la ren­
I ll de tres ú trei 11 ~a .días. 

La pena será .de penitenciaría no mayor· de cinco años, 
ó prisión no menor de se is meses, si la fatiga hubie re 
ca usado un daño g ro.ve y pe rman ente á la salud de ia 
víctima r si el del incue¡llc pudo prever es Le r esultado. 

En caso de muerte, si el delincuente pudo prever csle 
r·esullado, la pena será de penitenciaría no mayor de 
diez años. 

SECCION SEGUNDA 

Delitos contra el honor 

Art. 186.-E-J que acU'sara ó den.unci.ar e á. otro ant e 
una auto ridad impultínclole 1m h echo punible determi­
nado, á sabiendas de que la impuLación es falsa ó si n que 
existiera motivo que permitiese cree1· prudentemente en 
ena, será re,primiclo por calumnia con prüsión no mayot­
de dos años . 

Ar!.. 187.- El que ante v,arias personas reunidas 6 se­
r,ara1das. pero de manera que pueda dift11rrdirse la noti­
cia, ó en cloonmento público, 6 pOT m edio de impre os 
que no sean diari o1s ó r eriódico.s, ó co·n escr itos, carica­
Lu rais ó clibu,jos de cualquie r género divulgados ó ex­
p1ieislos Rl p11blico, atribuyere á. 1Una p ersona ó ó. una 
co1~poración nn he·oho, una cualidad ó una conducta que 
pueda perjudicar el ho,nor ó la reputación de la pr ime-
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rn 6 de las p er sonas que componen ó r epr csellt~!n i la 
srgun'da, será culpabla ele difamación y r eprimido, á ar­
bHrio del juez, ,c ou priú,ó 11 no mayor de seis m eses ó 
multa oorrespo ndi enlc á la rcn la de tres á sesenta días. 

Arl. 188.-1~1 riu e, J;ucra do los cru:a;os de difamación, 
ofeindiere ó ultraj ar e tí una p er sona, de oualquie•ra ma­
nera, con palabras 6 con gestos ó por vías de hecho, ~e ­
rá reprimido como culpable de injur~a, á arbitrio del 
Juez, con prisión no mayo r de tres m eses ó mu-lla. co ­
l'respon'Clienle á la r enta de L1·c.s á. treinta días. 

Arl. 189.-En el caso ele injur·ias recíprocas prof'eri­
da,s en ,el calor de un aHercado, e,J juez po'C.lrá, scgúin las 
circu111SLancias1 declarar exentas de pen,a á ambas ,parles 
ó á una de el1as. 

No es punible la inj uri a Yerba! proYocado. por ofeusas 
per sonal e.s. 

Arl. 190.- Los culpables de los de litos previ stos en 
lo-s artículos 187 y 188. no Le111dn1n el derech o de pro­
bar, ~n su discU'lpa, Jl.i la verda'Cl , ni siq1Ui e1'18. la notorie ­
dad de Jos h echos ó de la cualidad ó conducta atribuida 
ó. la ,persona ofendida. 

Exceptúa.se, tratá nd ose ele 1a difamación, lo·s casos 
siguientes·: 

1o.-Cuiamlo la p e'l'sona ofendida. fu·ere un funciona­
r io público. y los h echos, oualida:des ó conduela qu e se 
le hubie re atribuído, se r efieran al ejercicio de s-us fun ­
ciones; 

2o.-Cuando por los hechos atl'ibuídos es tuviere aún 
ttbie.rto ó acabado el e iniciarse un procedimie11to penal 
conLra la p e rsona ofendida; 

3o.- Cunndo fuer e evid ente que el autor ·del delilo 
ha obrado en interés el e la causa. pública ó en de fensa 
p r opia; 

4o.-Cuando el querellante pidier e formalm ente qu e 



- 58 -

<'! juicio se siga hasta establecer la verdad ó la fa lsedad 
de los hechos ó de la cualida:d ó conducto. que se hubie-
1·1 · alt·ibuído. 

Si la verdad de los heohos ó de la cualidad ó conducta 
fuere proba:da en estos casos, el autor do la imputación 
estará. cxen to 'de pena. 

Art. UH.-No ,se admitirá .en n~ngún caso la p11ueba : 
J o.-Sobre imputación de cualquier hecho punible 

que hubiere sido materia de absolución definitiva en el 
Perú ó en el extranjero; 

2o.-Sobre cualquiera imputación que SC' refiera á. la 
vid a conyugal, ó tí la vicia de fomili·1t, ó á un clelilo contra 
las buenas costumbres· que •no pueda penseguirse por 
acción 1pública ó cuya persecuc1ón dependa de instan­
cia privada. 

Al'l. '192.- Las injurias proferidas por los litigan tes, 
éipodera:dos ó defensores,. en los escritos, discursos, in­
formes ó actuaciones producidos ante los Lribunal~s. se­
rán col'l'egidas clisci'J}linarinmenle, de acuerdo con lns 
leyes de procedimientos·. 

ArL. 193.-EI acwsaclo ele difamación ó injuria, encu­
lderta ó equívoca, que rehuse dar en juicio explicacio­
nes satisfactorias, ser1í consider,aido como reo de difa­
mación ó injuria manifiesta. 

Arl. 194.-En el caso de condena á prisión, poT ca­
ll1imnia, difamacilón ó inj'uria, podrá el t·eo, después de 
cumplida la dócima parle de la condena, susliluir lo 
r estante de ella por e,J pago el e una multa de cinco soles 
por cada d ía de priisión. 

Al'L. 195.- En los deqitois de c¡ue trata esta sección, 
no se procederá sino por ncción privada del ofendid,o . 

Si la pa:rte ofe ndida falleciere anles de haber forrou­
laclo la rruerelln. 6 dnrwnte el jui'Cio, ó si los m encionados 
delitos hubi er en sido cometidos contra la memoria de 
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un muerlo, la quci·clla rocfrú sel' dc<lucicla ó continuada 
por el cónyuge, por los desceud ien Les, Io·s ascendientes 
o Jo·s hermanos. 

SECCION TERCERA 

DELFros CO~TRA LAS BUENAS COSTUi\.fBRES 

TITU L O I 

Delitos contra la libertad y el honor sexuales 

Arl. 196.- Será re¡wim iclo con penileuciaría ó pri­
:' ión no menor el e dos años. el que por \'iole11cia ó ~rave 
wmenaza obligar.a á una mujer á sufrir el acto sexual 
fuera el e malrimonio. 

Art. 197.-Será reprimido C()ln penilenciaría ó prisión 
no menor de tres años. el que fuera de matrimonio hu­
biere h echo s ufrir.el acto sexual á una mujer, cles,pués de 
haberla puesto con este objeto en esLaido de inconscien­
cia ó en la iroposibi__lidad de resistir. 

A•rt. 198.-Serl\ reprimido co·n penitenciaría 6 pri ­
sión no mayor de diez años1 el que, conociendo el es ta­
do de su víctima, hubi ere cometido el aclo sexual fuera 
de matrimonio con una mujer idiota, enaj ena<:la, incons ­
ciente ó incapaz de resistencia. 

Art. '199.-Será reprimido con penilenciaría ó pl"i­
sión no .m enor de dos años, el que hubiere hecho sufrir 
el acto sexual ó un ac to análogo á un meno1· de dieciséis 
años. 
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La pe11..1 se·rú tl e penitenciaría no menor de tres años, 
si la Yíc! ima e:; un di scípulo, apre.ndiz ó dnm é-tico del 
delincuente, ó su descendiente) su hijo adoplivo, 6 hij o 
de su cónruge, ó su pupilo ó un niño confiado tí su cui­
dado . 

ArL. 200.-Será reprimido con penilenciaría no ma­
yor de cinco años, 6 prisión ¡io menor de un m e~, e l que 
com etiere un acto co·n lrario al pudor en la persona de 
un menor de di ecisói s años . 

La pena será pPnilenciaría, si la victima es in Pn umt 
ele las condiciones á que se r e fh,re el "'egundo párrafo 
del arlículo a11lc t·io1·. 

Arl. 201 .-Seréi re1wi miclo con prisiún no mayor de 
dos años, el qu e sedujera y tuvi e re el acto carnal con 
11na joven. ,de conduela irre¡wochable, de más de dieci­
séi s años y menos de ve intiún añ c,s. 

Arl. 202.- gJ que cometiere .el acto sexual con una 
peirsona colocada en un hospital, hospicio ó asilo , 6 con 
una persona qu e se baile en un cstabl0oimie111lo por dis­
posición de la ,autoridad, como reprimida 6 como dele­
ttida., sufrirá, si la v íctima es tuvi ere bajo su autoridad ó 
,u Yigilancia. penitenc iaría no mayor ele tre años ó pri­
sión no menor de un mes. 

Arl. 203.- En los casos de los a rtículos 196 á 202, Ja 
pena será penilcnci aríA. no m enor de cinco años, s1 los 
netos cometictos causnren la muerte de la víclima y si 
e! deJ,incuente pudo prever este resulla,do; y penitencia­
ria no m enor de Lres años si los ucLos cometidos cansa­
rrn un grave daño á la salncl de la vlcbima y si el delin­
ruente pudo preve r est.c resullado , ,6 se entregó á acto::; 
de crueldad. 

Art. 204.-En lo·s ,casos de violación. eslupro, rapto 
ó abuso deshonesto el (' una muje r, e l deiincuentc será 
además condenado á dolar ú la o fend ida, si fuere solte-
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ra ó viuda, en proporción á sus faculludes, y á manlcnc r 
á la. prole que resullare. 

En los mismos casos, el clelincne nte quedará exento 
de pena, si se casare con la ofendida, prestando ella su 
l ibre consentimiento, después de roslHuída a1 poder de 
!-U padre ó guardador ó á. otro lugar seguro. 

Arl. 205.- En los casos de delilos comprendidos en 
este 'J'ílulo. cuando ,no resultare la muerte de la persona 
ofendida. 6 no se le hubiere inf'e r'ido lesiones graves, só­
lo se procederá ú formar causa por querella 6 denuncia 
de la víctima. ó de la persona bajo cuyo poder se hubie­
se hallado cuando se cometió el delito, dC'I.Jiendo el coo­
se.jo de f'ami1ia nombraT, si fu ere ne cesario, el corres­
pondiente defensor. 

La <'!enuncia podrá hacerse ante el juez de pr,imera 
insLancia ó el de paz e n el lugar rlonde se realice el cl e­
ltlo, ,ó BJnte cualquiera autorida,d polilica, debiendo en 
el último caso ral iftcar"Se en ella el tleuunciante ante el 
juez encargado ele )a in trucción. 

Si el delito se coo:nelie,se contra una me no r de dieci­
séis años que no tenga padres nt guaTdador, puede en­
tabla r la de nuncia cualquiera del pneblo. 6 procederse 
de oftoio. lo ,mismo que cuando el delilo fuere pet'petra­
do por un ascend iente, guarda .. do1· ú otra perso na enca:r ­
gada del cuidado de la m enor. 

TITULO II 

Delitos de corrupción 

A1·t. 206.-EI qne , con propósito rl t> lucro , fa,,orccie­
re la prostitución 6 corn1pción de un menor , de uno ú 
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otro sexo, aunque sea con su consenlimienlo, se rú re­
primido con penitencia.ría no mayor de cinco año · , ó 
prisión no menor d e seis meses y, en Lodo caso, mulla 
ele lo. renta de ll'es á Lreiula días. 

La pena será penitenciaría no mayor de diez año::5 y 
mulla ,de la renta de trninta á sesenta días, si e l delin­
cuente es habitual en el proxenetismo. 

Arl. 207.-El que explotase In. ga no.ncia deshone:.;la 
de uina. pros ti Luida ó se h1cicre ·Sostener por ella en lodo 
ú e n parte, será rep rimido con penitenciaría no mayo,· 
de cin·co años ó prisión no menor de seis meses y, en 
todo ca. o, inhabilitaci,ó n conl'or·me á los incisos 10.

1 
2o. 

~ 3o. del artículo 27, po·r doble ti empo de 11a co111d ena. 
Se acumulará uon mulla de la renla de tres á sesenta 

días. 
Art. .208.-EI que comprome liera. sedujera. ó s1.1b:s ­

trajera li una p ersona de sexo remenino para entregar­
la á otro con obje to de relaciones sexuales, ó e l q'l.le la 
entregara con esle obje to , será. reprimido con pemiten­
ciaría ó prisión no mayor de di ez años. 

La pena será penitenciaría no menor de tres años, si 
el ·delincuente luviere el oficio de la. trata . 

Se acumulará en todo caso una mulla de la renta de 
tre·s á noventa días. 

El de lincuente es reprimibl e, cu1:1nclo el delito ha .sido 
coroelido en el extranj ero, si entrare en el te rritorio de 
ta república y no fuere entregado a.l exlranj ero . . 

La pe,na será penitenciaría no menor de Lrcs años : 
'1o.-Si la víctima es la espusa ó la ·descendiente del 

deHncuenle, ó su hija adoptiva, ó la hij a de su cónyuge, 
ó si es taba conílacla á su guarda ó ú sn vigilancia, ó si 
lrncía con ella vida marital; 

2o.-Si el del incuente se ha rnlido de fraude, violen-
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cia, ame11aza .. abuso ele auloritlatl ó ctrnlquier oLro mediu 
de coerción; 

3o.-Si la víctima ha s ido llevada al exll'amjero ó en­
Lregada á. un proxeneta profesional. 

Arl. 209.- EI que fabricare ó im.porlare para la ,·cu­
ta escritos, imágenes, dibujos ú objetos obscenos, los 
1:usie re en venla, los anunciare .po1· publicaciones, expo­
siciones ó espec láculos ó en cualquiera forma los di -
tribuyere ó hici ere circular, se rá r e.J>ri.mi<'l o coin prisión 
r10 mayor de un año ó multa de la renta de trc .i trein­
ta días. 

El juez ordenará la deslruccióu de los escritos, iméÍ.­
geucs, dibujos ú objetos obscenos. 

A1·t. 210.-EJ que en sWo público ejecutase ó hicie­
re ejecutar exhibicion es obscenas, se rá reprimildo con 
m ulla de la renla de lres á. Lrcitnla días. 

T I TULO 111 

Disposición común á los dos T ítulos anteriores 

Art. 2 11-Los ascem:J.ienles, de>scendienles, afines en 
iínea recta. herm.a,nos y cualesquiera personas que , con 
ebuso de autorida.d : encargo ó confianza, cooperaren á 
la perpetración de lo deli.tos comprendi<los en esta 
seccilón, serán reprimi<los con la pena de los autores. 
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SECCION CUARTA 

Ut..:LITOS CONTRA LA FAMILIA 

TIT U LO 

Adulterio 

Ar l. 21 :2.- f<:I cónrugc que come ti eira adu!lerio y s11 
c&mp li ce, ia;erán reprimidos con prisión n o mayor de seis 
meses. 

E l eón ruge ofendido es e l único que pued e aousar por 
e l de lito de a,dulterio. 

No pod,rá intentar cst.a acción penal, si ha aban'Clona­
do á su consorte, scparúndose el e la vida co11y1ugal, ó si 
l·a conse nfi,do en e~ a:dulteri"O ó lo ha p erdona:do. 

'l'ampoco podrá. inle nlar'la, s i pr eviamente no ha .Pe­
di'do el divorcio por ra.zón de adulterio. 

Ar!. 2'13.-EI cónyuge ofendido puede en cualquier 
tiempo remilir J-a ,pena ó. su consorte. 

La un i·ón el e los cónyuges produce la remi~ión ele la 
peílla. 

TITULO 11 

Matrimonios Ilegales 

Arl. 214.- EJ que sienclo casa•clo con traj e ra uuevo 
nialrimonio. será reprimido con prisión no mayor de 
cunlro A.ños ni m enor el e un año. 
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Si lrnbiere ind ucido en er ro r respecto el e s·u libertad 
de es-lado, á la per~ona con quien hubiere con tra ído ma­
trimonio pos ter io r, la pena de pris ión será no me,nor de 
dos años ni mayor de se is años. 

Art. 2 15.- El que siendo lil>re, contrajera matrimo­
nio , á sabien:das, con persona casada, serú 1·epr imido con 
prisión n o roayo1· de lre~ años. 

Arl. 2 16.- El ofi cial púb1lico ó eclesiás tico q•ue á sa­
biendas autorizare un matrimonio de los compre11didos 
en los artículos anteri ores, sufrirá, en su cas(}, la pena 
que en ellos se de te rm ina. 

S i lo autorizare s in sab erl o, cuando s u ignoran cia 
provemga <le no haber ll enado los r equisi los que la ley 
prescribe para la ccle1)ración el e un ma~rimonio, la p ena 
:.erá el e muHa ·de tres á tre inta días de r en ta é inhabili­
tación, confo rm e á los incisos i o. y 3o. del ar-tículo 27, 
por no más de do. años. 

Sufrirá mulla de la r enta de tres á treinta días, el ofi­
cia l públ ico ó e l ecles iás tico qu e f.uera de los casos de 
C=-le ur tícuJo, procedi e re á la ce lebración de un matri ­
monio, sin haber observado !.odas las formalidades exi ­
gidas por la ley. 

TITULO 111 

Supresión y altieración de estado civil 

Ar t. 217.- La mnjer qu e íl nji era preñ ez ó par to para 
llar á un supues to h ijo derechos que no le cor responden, 
::mfrirá prisjón no mayor de cua tro añ os ni menor de un 
año. 
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La mrsma pena, y además la de inhabilitación espe­
cial que no exce·da más de dos años á la pena princi·pal, 
:.e aplicará al médico ó parter a que cooperase á la eje ­
cución del deli Lo. 

Arl. 218.-El que ex,piusiere ú ocultare un niño, lo 
sustituyera por otr o, le atritruyese fa;l·sas filiaciones 6 
emplear e cua-lquier olro m edio para alterar ó suprimir 
su estado de famHia, será reprimido COln prisión no mn­
yor de cuatro a ños 6, en los casos graves, con peniLen­
tiaría no mayor de cinco años. 

La pena se rá prisión ó multa, si el delincuente hubi e ­
r e obrado por un móvil hon01rable. 

Art. 219.-El que en cualcruie r otro caso, con perjui­
cio ajeno, alterase ó :.nprimiese el estardo ch•il de otra 
pensona, se rá r eprimido con pt•i,sión no mayor de dos 
nños ni m enor de seis m eses. 

TITULO IV 

Substracción de menores 

Art. 220.-El que sus.trajera un m enor ó rehusare 
en tt·egal'lo á sus pa:dres, á su guardador ó á o tra persona 
P.ncargada de su custodia, 6 el qn e lo ocultare á 1ais in­
vp.stigaci01nes de la jusli,cia ó de la policfa, será r eprimi­
do con pr,isión no mayor de dos años ni m e nor de seis 
m esP.s. 

Ar,t. 221.- El qne incl1.1j ese ó. un m enor á que íougue 
d e casa dP sus padreis. de su guardador ó encargado de 
sn custodia, se r11 r e.rrimido con pris ión no mayor de un 
a ño ó muHa de la r enta ele !,res {L treitnla días. 
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SECCION QUINTA 

DELI'ros CONTRA LA LIBERTA~ '-­

TIT U L O ! 

Del itos contra la libertad individual 

ArL. 222.-El qu e impidirra á otro, con vfolrncia ó 
amenaza, hacer lo que la ley no prohibe. ó le compeliere 
á ejecutar 6 ft dejar hacer lo que no quiera, será repri­
mido con prisión no mayor de un 11ño ó multa de la ren­
ta de tres á sesenta dfa.s. 

Art. 223.-El que sin derecho privara :\ olro de cual­
quiera maner·a de su liber tad personal, será r eprimido 
con prisión no mayor el e dos años ni m enor de un m e,s. 

La p ena será. ,penitenciaria no mayor de qlllince años 
é, prisión no m enor de un año: 

1 o.-Si el delincuente ha secueslraclo á una persona 
para ahusar ele ella ó co rromperla; 

2o.- Si el d elincuen le ha secues trado ó h echo se­
cuestrar á una pe·rsona bajo p 1·eLexto de una enfermedad 
menta:1 qu e no existía; 

3o.- Si la persoJ1a secuestrada ha sido lralada con 
r.r ueldad 6 si la secuestración ha durado más de un mes. 

A11L. 224.- El que, fue ra ele los otros casos previs los 
en la ley, alarmara ó intimidare ti otro con amenaza 
grave, será r eprimido. por qu erella del ofendido, con 
pri sión no ma.yor de seis m eses ó mulla de la ren La de 
tres á trein ta días. 

La omenaza de h ech o consistente en dispa,·ar un arma 
de fuego contra una p ersona sin herirla, será reprimida 
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eon prisión no mayor de tres años ni menor de seis me ­
~es. 

Es La p ena. se ai1licará aunque se causare herida á que 
corresponda pena menor, siempre que e·l hecho no im­
porte un del i Lo máJs grnve. 

La amenaza de hecho con c11 chillo ó con otra arma 6 
íns lrumen.Lo pelig roso, aunque no se causare herida, se­
rá reprimida con prisión no mayor de seis m eses . 

Arl. 225.- El que abusando de la ignorancia y de 
In debilidad moral de cierta ~!ase de indíge nas ó de oll'as 
pcrso11a,s de co11dición .rarecidu, los someti era á. situa­
ción equivalente ó aná.loga á la seJ>Vidumbre, se rá ropri­
mido con penitenciada ó con p1,isión no mayor de un 
oño ó multa de la r·enta de tre i11fa. n nove11t.a días y. en 
lodo caso, inhabilitación especial, conforme á los inci­
!-OS 1o .. 2o. y 3o. del arrtículo 27. por no· más de c~nco 
oños. 

Art. 226.- El de1ilo reprimido en el artículo anterior, 
puede ser perseguido por crnerefüt 6 denuncia de las so­
ci edaci es de·dicncla,s ü la protección de la libert.ad ó de 
los derechos de ciel'lns clases de personas moralmente 
débiles ó desvalidas. 

La Corle Suprema. li. pedido de los representantes de 
esas sociecla'd e-s, previo examen de sus es lalulos, decla­
rará .su capacidad j•urídica para tnl es fin es y las insicribi­
rá en los distritos judiciales de la república como cor­
poraciones el e interés social. 

Arl. 227.- La conrlena por el cl<"lito reprimido en el 
arl.ículo 225. comprenderá adrmás la fijación de una 
cnntidad el e dinero de rliez á mi l libras , como indemni­
wción dr,l perjuicio material ó moral , que el culpable 
deberá pagar á la víctima. 
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TITULO 11 

Rapto de mujeres y de menores 

Arl. 228.-EI que substrajere {t una mujer conLT·a sn 
-vo'1untad r .ror violencia, 6 después de haber oblenido su 
consentimienlo por amenaza, rraude ó engruio, será re­
primido, por querel1a ó ·de•nuncia de la ofendida, con pri­
sión no mayor de tres años ni menor de tres meses. 

Si la mujer hubiera conlraído matrimonio con el r81p­
tor, mo tendrá el dereoho de acusar sino después de que 
el matrimonio, .por demanda de ella misma, se haya de­
claraido nulo. 

La pena del raptor será. penitenciaría no mayor de 
quince años, si el delincuenle ha arrebatado á. la muj er 
para abusar de ella. En este caso, la represión del delito 
será perseguida de oficio. 

Arl. 229.-El que subs trajere ú un menor de dieci­
séis años para e~plo tarlo 6 para obtener rescate. será 
reprimido con peni Lenciaría no mayor de sois nños ó 
prisión no menor de se,is me.ses. 

La pena será penitenciaría de un mínimum de tres 
nños, si el delincuente ba sub:\'lraído el me.no r para abu­
sar de él ó para corromperlo. 

TITULO 111 

Vlolaclón de domicilio 

Art. 230.-El que, si,n derecho, penelrara en moraaa 
6 casa de negocio ajena, en su!> <lopendencias, ó en el 
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recinto habitado J) Or otro, 6 el que se quedare aMí s;n 
ha,cer caiso de la intimación crue le hiciere el que tenga 
derecho de excluirlo, será reprmnido, por denunc ia ele 
~ste, con prisión no muyor de dos años 6 mulla. de ln 
renla d e tres á treinta días. 

e impondrá la misma pena é inhabilitación es.pe­
rial de seis meses ú dos años, al funciO'Ila'Y·io público ó 
agente de la autoridad que allanare un domicilio sin las 
fol'malidades pres'-Oril,as por la ley ó fÜern de los casos 
que ella determina. 

AI't. 23 1.- La.s diSIJ)osiciones del aI'lículo antenior .no 
son aplicables al que en trare en la mora.oda ajena parra 
evitar un mal grave, á si propio, á. los moradores 6 á un 
tercero, ni al que lo hici ere para cumplir un deber ,ele 
humanidad ó prestar anxlilio á la j usticia. 

TITULO IV 

Violación del secreto de la cor respondencit 

Art. 232.- El que abriera indebidamente una carla. 
un Leqegrama, radiograma ó des:racho tele fónico, ó un 
pliego cerrado que no le es té dirigido, 6 se apoderase 
indebidamente de alguno el e esos documentos, aunc¡ue 
no es·t.é cerrado, pal'a conocer su contenido, será repri­
m iido con prisión no mayor de seis meses ó multa de la 
renta de tres tí treinta el ías. 

La pena podrá. extenderse ha.is la Uin año, si el culpa­
ble comunicare á olro 6 publicare el documen to. 

Art. 233.- El que indcbidaimenle suprim iera 6 extra­
viare de su destino una correspondencia epis tolar ó te-
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legráfic·a, aunque no la hubiese violado , será repr imido 
con prisión no mayor de seis meses y mult.a. de la renta 
de Lres á treinta días. 

Art. 234.-El que publlicara indebidamente una co­
l'respondencia epistolar ó Lelegró.Hca no deistinada á. la 
publicidad, aunqrue le baya ·Sido dirígiida, será reprimi­
do, s i el hecho causa perjuicio á olro, con mulla de 'la 
renta de tres á trein ta días. 

Arl. 235.- En los casos de deli tos comprendidos en 
e:>te título, sólo i. e procederá por acción privada. 

TITULO V 

Delitos contra la libertad de reunión 

Art. 236.- El que con violencia ó amenaza impidie­
ra ó perturbare una reunión lícita y pública, será re,pri­
m íido con prisión no mayor de tres m eses ó multa de la 
renta de tres á treinta. días. 
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SECCION SEXTA 

UELI'l'OS CONTRA EL PNI'RIMONIO 

TITULO 

Robo 

.-..rl. 237.-El qu e se apoderase ilegítimam en te de una 
cosa mueble tolaq ó parcha.lmente ajena, para aprove­
.Jbarse de ella, sub-stray,éndolla del Jugar en qu e se en­
cuen tra. será rep,rim i,do con pe·nilenciaría no mayor ele 
seis años ó prisión ,no mayor de seis años n i menor de 
un mes. 

Arl. 238.-La pena ,será penilenci,aría no mayo,r de 
diez años ó prisión no m enor de se is m eses, si e,J de­
lincucnlé hubiera comeli<io el h echo en cali<iiacl el e afi­
liaJcio á una banda, ó si fuera habitual e.n el eleli to ele ro­
bo, ó si demostrare por otras circunstancias su con'di­
ción el e especialmente p eligroso. 

Arl. 239.- EI que para per,pet.rar un robo, ó el que 
sorprendi:do en flagrante delito de robo, ejercier.a vio­
lencias sobre una persona ó la amenazare con un peili ­
gro inminente ]')ara la vi·da ó la salrml ó de otra manera 
la inhabi'lHare para resi,stir, será r·epriimido con peniten­
ciaría ó .prisión no menor de tres años. 

La rena se rá penitenciaría 110 m enor de cinco años, 
!-i el del!ncnente hubiera amenazado de muerte á una 
persona. ó le hubiere inferido una lesi1&n corporal grave, 
ü si hubiese come tido el robo en calidiid de afHiado ó 
una banda, ó si, por cualquiera o Lra circuns t~ncia, el 
delil,o de,rntttre que su au Lor es especialmente peligroso. 
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TITULO 11 

Apropiaciones ilícitas 

AtrL. 240.- E! que e.n p1·ovccho propio ó de un Lercero 
se apropiara indeb idamente una cosa mueble, una suma 
de dinero 6 un va'lor que se le hubiese dado en depósito, 
comisió n, admini'5lración ú olro tílulo que produzca 
c,bligación de en tregar 6 cleYolvcr, será r eprimido con 
p1 isión no mayor de seis años ni me nor de un mes. 

La pena será peni'len;eiaría no mayor de d iez aíi.os ó 
prisión no m enor de seis meses: si el delincuenle hu­
biere oblrado en calidrud ,ele, guardador , 6 en el ej er­
cicio de una ,Profesión ó de una inclus.tria para la cual 
t.uvierc tíLulo ó autorización oficial. 

Art. 241.-El dueño de una cosa mueble que la s ubs­
trajera de qui en la tenga .lcgíl im1~me11te en su poder, 
con perjuicio del mi,&mo ó de terce ro, será r e prLmido 
con prisión no mayor el e seis años ni rneno1· de un mes. 

Art. 242.-Será reprimido con multa de la r en ta de 
ir es á noven ta días: 

1o.-E1 que encontrare perdida una cosa que no le 
pertenezca, ó un tesoro, y se apropiare la cosa ó lo. par­
te <lel tesoro correspondienle al propielario del suelo, 
sin observar las prescrip'Ciones del Código Civil; 

2o.-El que se apropiare una cosa ajena, en cuya te ­
nencia hubiere e n~rado á consecuencia ele un e rror ó de 
un caso fortuito 6 por cualquier otro motivo indepen­
diente de su vol un la!d; 

3o.-El que vendier e % prenda sobre que prestó di­
uero, ó se la apropiare ó dispusier e de el'la, sin las for ­
malidades legales. 
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TITULO 111 

Encubrimiento 

Art. 248.-El que fuera de los casos del artículo 332, 
adquil"iera 6 recibiere en donación ó en prenda, 6 guar­
dase, escondiese 6 vendiese 6 ayuclae;e á negociar una 
cosa que él debía presumir que provenía ele un delito, 
se rá repri.rnido con p1·isión no mayor rle dos años y con 
mu!La de la reuta de tres á lreinLa días. 

La pena podrá se r so.lamente multa, si se lrnta de 
casos de poca gravedad. 

La pena serú penitenciaría no menor de cinco años 
y multa de la renta de treinba á 110venla días, si el cul­
p:ihlc fu ere encubrli<dor habitual. 

TITULO IV 

Estafas y otras defraudaciones 

A.rt. 244.-El que con nombre supuesto, calidad si ­
mulada, falsos títulos, infliuencia ment.i.cla, abtuso de con­
tlanza ó aparentando bienes, crédito, comisión, empresa. 
ó negociación. ó valiéndose de cualquier otro artificio, 
astucia ó engaño, se procure 6 procure á otro un prove­
cho ilícito con perj,uioio de terce.ro, será re·primido con 
penitenciaría 6 pris·ión no mayor de seis años ni mell'lor 
dr un me~. 

J\rl. 2-J:5.- Si·n perjuicio de la disposición general de1 
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e_l'Lículo preceden Le, s~ co.nsiclcrarán casos especia 1 ec, 
ele dtli' raudació n y snt'rinin la pena que é l csl,ablece: 

'1o.-EI qu e defraudare á. olro e n la substancia, cali ­
dad ó cantidad de las cosas que le e ntregue en virtud 
de contrato ó de un tít.ulo obligatorio; 

2o.-m que ddraudare , haciendo subscribir con en ­
gaño algún do cu mento; 

3o.-El que come ti er e alguna d0fraudación nbusa nclo 
ele firma en bilanco, extencli enclo con e lla algún cl ocu­
menlo en perjuicio del mismo que la diú ó de tercero; 

4o.- El que otorgar e. en pcrjui c;o el e otro. uo con ­
trato simula·do :ó fa]S();S r ec ibos : 

5o.-EI comisionista. capitán de buque ó cualquier 
cilro mandatario que cometiera defrnndación, alternnclo 
,,n sus ouenlas los precio 6 condl·ciones el e los cQ!ntra­
tos, suponiendo gastos ó exagerando loo que hubiere he­
cho; 

60.- gJ que cometie re de rraudación, suhslitu yen1do, 
ocultando ó mulila:ndo algún proceso, expedi ente, docu­
mento ú otro papel importllJnte : 

7o.-El que vendier e ó gravare como bienes libres los 
que fuer en liligio,sos 6 est:uvieren embargados ó grava­
dos; y el ,que vendiere, g ravare ó arrendare, como pro­
fJios , bi enes ajenos; 

80.-El ·que defraudare con pr etexto de supue,sla 
r &muneración á. los jueces ú otros empleados públicos. 

Art. 246.- Será repri,mido con prisiión no mayo·r de 
seis años ni menor de un año: 

1o.- EI que para proeuranse ú. sí mismo ó procurar rle 
ctro un provecho ile,gal en perj'uicio de .un asegurado·r 6 
de un dador de pré.s lamo ,i la g ru esa, ince ndiare ó des ­
truyera una cosa asegura:da ó una nave asegurada, ó cu­
ya ca rga ó íl e te estén asegurados ó sobre la cua:I se ha­
ya efectuado un préstamo á la g ruesa; 
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2o.-El qt,1;; abusar e de las necesida,cl es, pasiones 6 
inex;periencia de un m enor ó de un incapaz, declarado ó 
1·0 declarado la! , para hacerl e firmar un do·cumenlo que 
importe cualquier efecto jur[clico, e n daño de él ó de 
o ll'O, aunque e l aclo sea civilme,nLe nulo ; 

3o.- El que defraudare usando de pesas 6 medidas 
ialsas; 

4o .-El empresario ó constructor de una obra cual­
quiera ó e·I vendedor ele material es d e. construcción que 
com eti ere, en la ejecución de la obra ó en la entrega de 
lo s mater iales, un acto fraudul ento caipaz de poner en 
pel igro ,la seguridad de las personas, de los bi enes ó del 
Es tado; 

5o.- Ei1 que come li er e fraude M perjuicio de a lgu­
na administración pública. 

Art. 24 7 .- En los en.sos de los dos arlículos anlerio­
reis, el ct11I11abl c. si fue,1'c empleQdo público. s uf,rórá aicle­
más inhabiJilación cspDciirul perJ)etua. 

Art. 2!i,8.-Ell que ein la co1hdioii6n (lle furndirudor, d P, 
milembro ,de m1 con:=;ej o el e acl111,i!niüsi~ra,oión ú órgano de 
oonln'ol ó de viJ~?lancia de l1J11,a -sooi1eclad <a:11'ón.ñma ó 1co'o­
peraViva, ó ,eu la condidi·ón de ·director, de heg,ado ó liq'U,i­
daclor , hubiere intencionalm ente dado 6 h echo dar in­
formaciones con trarias á la ver rlacl en la:s comunica cio-
11 es al público, en los informes ñ proposicione.s destina­
cios á. la asamblea general ó en las com unicaciones 6 
dema1lClas dirigidas al registro, será r epri mi'Clo cC>n pri, 
sión no mayor de dos años ,y mu! La de la renta de tr es 
!i. noven ta días. 

La pena será p risbón 6 m uHa. si el delincuente hubi e ­
!'c obrado por n egligencia. 
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T ITULO V 

Extorsión 

Arl. 249.-El que, por violencia ó inlimidución ó 
manleniendo en rehenes á una p ersa.na. la obligare á 
otorgar al culpab1c 6 á un te rcero una ven laja pecunia-
1·ia á que no tenía de recho, se rá re1)1'imiclo con peniLen­
ciaría no mayor ele seis años ó pri sión no m enor de un 
año ni mayor de seis años. 

Art. 250.-EI qu e haciendo saber á una persona qu e 
se dispone á pub'l ica r, dennncia r ó revelar un h echo cu­
ya <livulgación puede pe1·judicarla á. ella ó á un tercero 
con quien es té e,ürechamentc viinculacla . tralñre de de­
k rminar,la ,6 la determinarr á comprar su silencio a l 
precio de un sacri ficio pecuniario, será reprimido con 
penitenrcia:ría no mayor ele se.is años ó prisión no menor 
de un año ni mayor de seis años. 

Ar t. 251. - En los casos de los artículos anterio ­
r-es, pod1·á ser acumutada una mulla de tres á sesen ta 
días de ren ta . 

T ITULO VI 

Delitos en la quiebra y ,en fas deudas 

Arl . 252. - Será reipr inüdo como queb rado, fraudu­
lento , con pe111itenciaría no mayor de seis años ó pri­
~ió11 no mayor rle do!'- afros y, en tCl'clo caso , inhabilita­
ción es11ccial no mayor de di ez años. el comerciante 
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declarado en qu iebra qac, en fraude el e sus acreedores, 
lrnbiere incnr1·icl o en alguno de los hechos siguienles : 

I o. - Simular () suporner deudas, enaj enociones, gas­
tos ó pérd idas ; 

2o . - No jus tificar la sa.lidu. ó existencia de bienes 
que debiera lener; s ubs traer ú ooultar alguna cosa que 
correspondiere á. la masa¡ 

3o . - Conceder ventajas indcoida:; 11 c1mlq'Ui er 
acreedor. 

Art. 253 . - Será reprimido como quebrado culpa­
ble, con pl'i sión de un mes ú un año é inhabilitación 
especial el e dos ii ci\l1cO años: el comerciRntc que hu­
hiere causado su propia <¡ui ebra y perjudicado á su~ 
acreedores, por sus gasloR exce-s ivos con relación al ca­
pita.] y al número de personas de su fami1ia, especula­
ciones rtúnosas, juego. abandono de sus negocios, ó 
cualqui er otro acto d e negJigencin ó imprudencia ma­
nifiesta. 

Art. 254.- Cuanc!o se •Ira.tare de la quiebra de una 
scciedad anónima ó cooperativa, ú ,rle una persona ju-
1 ídica que ejerza el comercio. todo directoT, adminis­
trador ó gerente de la sociedad ó eslable·cimiento fa-
1Jido ó co•n lador ó tenrdor de libros, que hubiere coope­
ro.do á la ejecución de alguno de los actos á q·ue 'Se re­
fieren los arlículos anteriores, s.c·rá re·primklo c0tn la 
1,ena de•J cruebratlo frau<lu1enlo ó culpabJe, en su caso. 

Ari. 255.- Será reprimido cou prisi ón 110 mayor ele 
tres años, el deurlor no comercianl e concursado civil­
mente, que, para de fraudará sus acreedores, hubiere co­
metido 6 come tiere alguno tl e los act o~ mencioíOados c:1 
( i artículo 252. 

Art. 25G. - Serü reprimido con pri,si•ón 
un año , el acreedor que consintiere en un 
convenio ó transacción judicial. en virtud 

no mayor de 
concor.dato, 

de una con-
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r1ive11cia con el deudo1· 6 con nn tercero, por Ja cuul 
hubierP estipulado Ycnlojns especiales parn el caso de 
aceptación del concordalo, convenio ó transacci,óu1 . 

La misma pena sufril·ú, e'Jl s11 ca;,;o. todo rlireclo1·, ge­
r rnte ó ad ministrador de uuu. sociedad anónima ó coo­
pcl'aLivo, ó ,de una persona jurídica de otra índole, en 
estado de quiebra ó de concurso judicial de bienes, que 
cone'luyere un conven io de eslo género . 

TITULO VII 

Usurpaoión 

Ar't . 257. - Será reprimido con prisión no mayor 
de dos años : 

1o.-El que con violencia, engaño 6 abuso de con­
fianza, despojare á otro de la posesión ó tenencia de un 
bien inmueble ó de un de1·echo real de uso, usufructo, 
Labitaci6n, servklumbre 6 anticresis, cot1sti~uí1do sobre 
un inmueble; 

2o.- EI que, para apodcrars{' de lodo ó parte de un 
inrnuetile, deslruye1·e ó alLerare los lérmino's ó límites 
del mismo; 

3o . - ,El que. con violencias ó amenazas. turbare Ja 
posesión de u11 inmul'ble. 

ArL . 258. - Será rcpri mido con prisión no mayo r de 
1111 año ó multa el e ln renla de lres á novanl.a días: 

'lo. - El que, ilícilamc·ntc y con el propósito de cau­
sar perjuicio á otro, Sf1carc agtrns de represas. cs tanq11cs 
ú 0L1·os depósitos, ríos, arToyos, fuentes, canales 6 acue-
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duelos, ó las sacare en mayor cantidad que aquella 6. 
que Lenga derecho; 

2o. - El que estorbare el ejercicio de Jos derechos 
t1ue un tercero tuviere .sob re dichas aguas; 

3o .- E1 que ilícitamente y con e.l propósito de cau­
rnr perjuicio á otro represare, desviare ó detuviere las 
élguas de los ríos, arroyos, canales ó fuentes, ó usn1rpa­
"" un derecho cualquiera referente al curso de ellas. 

La pena será de prisión, si para cometer lo,s delitos 
expresados en los artículos anteriores, se rompieren ú 
'llteraren diques, esclusas, corrnpuerfas ú otras obras 
semejantes h echas en los ríos, arroyos, fu entes, depó­
sito~, canales ó acueductos . 

TITULO VIII 

Daños 

Arl. 259. - EJ que dañara, de:struyera ó inutilizare 
tina cosa perteneciente á otro, será r epri.mido con pri ­
sión no mayor d,e dos años ó multa de la renta de !.res á 
noventa días. 

La pena será penitenciaria no mayor de oinco años, si 
por maldad, el delincuente hubiere causado un daño 
considerablf' , 
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TITULO n e 

Disposiciones generales 

Arl. 260 . - o so n reprimilYle.s con pe-na, sin perjui­
cio ele la r eparaición, por los robos, apropiac iones, ó de­
fraudaciones ó daños qu e recí,procamenle se causnren : 

l o . - Los cónyuges, ascendientes. clescC'ndiernles y 
afines en lí·nea recta. 

2o.- El consorte vinüo, res pecto de las cosas de la 
pertenencia de su difunto cónyuge, mien tras no hayan 
pasado ft poder de otro; 

3o . - Los hermanos y cuñados. si viviesen ,iun to s . 
La excepción es tablecido. E'n este arlí-cUJlo, no es apli­

cable á los extraños que parlici-pen deJ delito. 

SECCION SEPTIMA 

Delitos contra la seguridad públ ica 

T ITULO 

Incendios y otros estragos 

Art. 261.- El que, intencionalmenrle. causare :m 
jncendio, será reprimido con penitenciaría no mo.y.w 
<le diez años . 
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La pena será penitenciaría no menor de lres años. si 
t::l delincuenle hubiere á sab ie11d1.u; pueslo en pel ig r o la 
, ida ó la alud de las personas . 

El jncz poclrti im poner p ri5ión no m ayor ele un año 
si e l daño fuere rle pequeña imporlnncia . ' 

Arl. 262 . - El que, por negligencia, causare un in­
t endio, se rá repr imido con prisión no mayOL' de dos años 
6 mn,l ta. de la r enta ele lres ú noven la días. 

La pena será. de pri i:6n, si el delincuente, por negli­
gencia. ha puesto en peligro la vida ó la salud de las 
personas . 

Arl. 263 . - El que, inten cionalmente, hubier e cau­
~ado una exiplosión d1e gas. de bencina, de pE>.lróleo 6 de 
rnslancias análogas y hubiere pueslo e11 peligro, ó. sa­
l> ie ncl as, la vidn ó Ja sn.lucl de las personas ó la p r opiedad 
de otro, será r e primido con penitenciaría no mayor <le 
diez años. 

Si el d-a.fio fuere de poca importancia , el juez podrá 
impon er prisión no _mayo r de un año. 

Si la explosión h ubiere s iclo causada por negligencia, 
le pena será de prisión no mayor de dos añ os, 6 mulla de 
\,a r enla de tres á noventa días . 

Art. 264 .- El que, i!l~cnciona:lrnenLe y con desig­
nio deJ ictuoso, hici er e empleo de explosivos y pusier e á 
sabiendas en peligro In vida ·Ó In salud ,de las pe rsonas ó 
la propiedad de otro, será reprimido con penitenciaría 
no mayor de di.ez años. 

La pena será no menor de cinco a ños, si el delincuen­
le hubiere h ech o empleo el e bombas . 

Art. 265. - El que fabricare explosivos ó bombas 
sabiendo ó debiendo presUJmir que se destinan á un em­
pleo cl e licluoso, se rá re p1· imid o con penitenciaría noma­
yor de diez añüs 6 co n pr isión no me nor d e seis m eses . 

I~l que se procurase explosiYOS ú bombas ó sustancias 
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pera su fnbricuciún. ó los lrasmilicre ú ot.ro, lo - conser­
vare, ocultare ó lrnsµo1·lar c sabiendo ó uebiendo presu­
mir su destino d el icl.uoso, serú reprimido con penilell­
ciaría no mayor de cinco años ó con prisión no m enor 
de un m es . 

Arl. 266. - El que por medio d e explosivos ó de 
bombas hubi e re, por 11eg,ligcncia, ,puesto en peligro la 
vida ó la salud de ht5 personas ó la propiedad de oLro, 
será r epr·inüdo con prisión no mayot· de cinco años. 

Art. 267 .- El que. inleucionalmenlc. cnusar·e una 
inundación ó el derrumbe de un ccli flcio ó la sumersió n 
ó el ,·aramienlo el e una nuvc r pusi ere en peligro. á ~a­
biendas, la vida ó 111 salud de lus per·sonus, ó la. propie­
dad d e otro, será reprimido con penitenciaria no mayor 
d e di ez años. 

Si el clafio causado es de poca importancia, el juez 
¡wdrá imponrr prisión no maro,· ti c dos a ños. 

Si la iuundaci6u. e l de rrumbe, la umersión ó el va­
ramienlo ha iüdo causado por negl igencia, la pena será 
d e pl'i sión no mnyur de dos años ó m ulla de la. renla de 
tres á. noventa días. 

TITULO 11 

Delitos contra las comunicaciones públicas 

Art. 268. - El qu e. inlencio.na.lme·nte, impidiera ó 
perturbare l o. c ircul a c ión püblicn, especialmente la cir-
1;ulacióo en las via.s públicas. ó- por o.gua ó por aire y 
pusiere á sabien rl as e n peliaro la vida ó la. salud ele las 
perso nas, será reprimido con prisión no mayor de dos 
a.ños . 
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La pena será rte penitenciaría no mayor de diez años. 
1) prisión no m enor de se is mese , si el delincuente bu~ 
biere pu·esto á sab iendas en peligro la vida ó la salud de 
un gNrn número de personas. 

La pena será d e ,prisión ó multa de la renla de tres á 
lreinla días, si e l clelincuenle hubie,·e obrado por ne ­
gligencia. 

Ar·L. :269 . - El que, inlcncionnlmenle. impidiera ó 
perturbare el servicio de rerrocarril cs. y pusiera ú sa­
biendas en peligro la vicia ó la salud de las personas ó la 
propieda-d de otro, especialm ente Ol'iginando el riesgo 
de un clescan·ihunienlo ó de una colisión, serü. reprirnL­
do con penilenciaría no m enor de uos afios ó prisión no 
m enor de seis meses ni mayol' de dos años. 

La pena serü pri::;ión ·Ó mulla de la ren1La de Lres ú 
rreinta días, si el delincuente hubiere obrado por negli­
gencia. 

Ar t. 270.-EI que, intencionalmente, imerrumpiera 6 
perturbare la comunicaciióm telegráfica ó telefónica, se­
rá reprimido con J)risión no mayor de dos años. 

Si se lrat:a·re ele la comunicación destinada al servicio 
de un ferrocarril y el delincuente hubiere puesto en pe­
ligro á sabienda J,a vicia ó la salud de ],as personas 6 la 
rroipiecla.d de olro, especialmente por el riesgo de un 
descarrilamiento ó do una coliisión, será reprimido con 
penilencia1ría no mrnor de rlo$ años ó prisión no m enor 
rl P seis meses ni mayor de dos años. 

La penu será de prisión ó multa de la renta de tr es á 
treinta días, si el delincuente hubiere obrado por ne­
gligencia . 

Art. 271.-EI que, intencio.na1mentc, impidiera ó 
perlurbare Ja explotación de una empresa púb1ioa desU-
11ndo ú las comunicaciones, especialm ente la de ferro­
carr·iles, correos, te·légrafos ó tel&fonos, 6 el que, inten-
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cionulmen le, impidiel'a ó p erturbare la exploLación de 
lln cslablecimienlo ó de un.a instalación destl.ina.ida á dis­
tribuir al público el agua, la luz, la fuerza ó el calor, se­
ni reprimido con pritiión .no mayo r ele ·dos años. 

La pena sel'á prisión ó mulla de la renta de Lres á 
treinLa clías, si el delrincuen te hubi era obrado por negli­
gencia. 

TITU L O Dlr 

Piratería 

Art. 272 . - SerA reprimido con penitenciaría ó pri~ 
si ón no menor de tres años : 

1o.- El que p1'11.clicare en el mar ó en los ríos de la 
República alg11n acto de depredación ó violencia contra 
un buque ó contra personas ó cosas que en él se encuen­
tren, sin estar aul.ol'izado por alg,unn potencia bclige­
r·ante ó sin que el buq.ue, por m edio del cual ejecu te el 
acto, perleñezca ó la marina ele guerra de una potencia 
reconocida. 

2o .- El que abu s1rnd o de una paten te de corso legí­
timamente conceclicla, praoticare algi'ln a•clo de depre­
rlación ó cual,quier hos lilidacl con tra buque,s de la Re­
rública 6 de olra na,ción para hostilizará la cual no es ­
tuviere anlorizado: 

3o. - El que se rupodcrare de al"'ún buque ó de lo 
que pertened er e á su ,er¡ui pa,i r . po r medio de fraud e 6 
violencia comclicla contra su comandante ; 

4o .- El r¡u r enl ré~a l'e A pira las un buque, su ca1·ga 
ó lo que perlenecie1'a 1\ ~u lripulaoión; 
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5c,. - El que , con amenazas ó ,·iolcncias, se opusiere 
ú que el comandante ó la tripulación defi enda el buque 
8tacado por pirailas; 

60. - El que, pcr cucn La propia ó aj ena, equipare un 
buque des linado i la piralería; 

7o . - El peruano ó exlranjero residenLe e n la Repú­
blica que traficare con piratas 6 les suministrare au­
xilios; 

So.- El comandanlc de un buque armado, que na­
vegare con dos ó mrus pa Lentes rle diversas potencias . 

ArL 278 .- Si los actos de violenicia ú hostilidad 
mencionados en el artículo ai1•Lerior, fueren seguidos de 
la muerte de alguna p ersona que se encont1·ar e en eJ 
huque atacn!do, la pena será no menor de diez año·s de 
1)enilenciaría ó prisi&n . 

TITULO IV 

Delitos contra la salud pública 

Art. 27 4.-El que, intencionalmente, contaminare 
con sustancias nocivas á la salud el agua potable desti­
nada al uso de las personas ó de los animales domésti­
cos, será reprimido con penitenciada no mayor de cinco 
años ó con prisión no menor de un mes. 

La pena será prisión no mayo1· de dot.::i años ó mulla 
de la renta de tres á noventa días, si e l delincuente hu­
bi er e obrado por ,negligencia. 

Art. 275.-EJ que, intcncfonalmente, fabricare uin 
producto de manera que su consumo. ó su uso normal 
ó probable, ponga en peligro la salud de las personas, 
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será reprimido con prisión no mayor ele dos afios y mul­
ta de la renla de tres r\. noven la días. 

La pena será penitenciaría no mayor el e cinco aiios, 
ó prisión no menor de se is mcsPs ni mRro1r dP dos años 
r, en todo cas,o, multa de la renta de Lres á noven la <lías, 
~¡ el dehincuente abía que el conwmo ó el uso del pro­
ducto originaba peligro de muerte, ó si el delincuente 
:uere babi tual en la fabr icación de tales procluclos. 

La pena será de prisión ó multa, si el delincuente hu­
biere obrado por negligencia . 

En los casos de este artículo, la sentencia de condena 
será publicada. r:os productos nodvos seró.n confis­
cados . 

Art. 276.- El que sabiendo que el consumo de un 
producto ó su empleo normal ó probable pud iera com­
prometer la salud el e las per.sonns, lo pusie re intencio­
nalmen te en venta ó en 01rculación, ó lo impodare 
6 tomare en depósito, será reprimido con prisión no 
mayor de dos años ó mulla el e la renta de tres á noven­
ta días. 

La repres ión será ele p,1·isión y multa, si el delin­
cu en te sabía que el consumo ó el em.pleo deI pwclucto 
originaba un pelig1•0 de ,muerte. 

La pena será de multa, si el ·de1incuentP. hub ier P­
c,bra,rlo por negligencia . 

En los ca6os ele este artículo la sen tencia cl P. condena 
$t' rá ])'Ublicada . Los productos nocivos será n confis ­
cados. 

Art. 277.- El que. infencionalmente, propagare una 
enfermedad peligrosa y tt"ansmisible, será re,pr imido 
con priisión no m ayor el e cinco años ni m enor de un 
mes. 

La pena será de pen1i tenc·iaria no mayor el-e cinco años, 
si el delincuente hubiere obrado por malda:d. 



- 8S -

La pena será prisión ó multa de la ren to. de lre- (i 

lreinla ,días, si el de lincuente hubiere obrado poi· ne ­
~ligencia. 

Al'l. 278.- EJ que, inlencionalm enlc, propagare un 
parási to ó 0 é rmen peLigl'oso para Ju cullura agrí cola . 
¡_.:erá reprimido con prisión no mayor de dos años. 

La pena será de peílli lenciaría no mayor de cinco 
años, si por mal1dnd, el dcLincuenle hub iere causado un 
da ño con iderubl e. 

La pena será prisión ó multa ele la renla de tres ti. 
treinta días, s i el delincuente hubiere obrado por ne­
gligencia . 

Arl. 279.-El que, intencionalrnentc. propagare una 
epizoo tia enlre los animales domé~licos, será r eprimi­
do con prisión no mayor de dos años. 

La pena será pcnitencial'ia no mayor dt' cinco años, 
si, por maldad, e l delincuente hubie re cau!'.ado un daño 
considerable. 

La pena será prisión ó mull a de la i-cnla de tres á 
treinta días, s i e l d elincuenle hubie re obrado por n e ­
gligencia. 

Art. 280.- El qu e, sin lílulo ni autorización pai·a e l 
ejercicio de un arte de cur\ar ó excedj endo los límites de 
:1u autorización, anunciaire, pre cribie re, administrare ó 
aplica1·e habitualmente m edicamentos. aguas . electrici­
dad , bipnolismo, ,ó cualquier m edi o cleslinado al lra la­
mieo lo de las enfermedades de las personas. aun á titu­
lo g ratuito, será reprimido con pri·sión no mayo r de un 
año y mulla de la ren ta de tres ,i noventa días. ó con 
una sola de estas penas. 
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SECClON OCTAVA 

Delitos contra la tranquilidad pública 

ArL. 281 . - El qne produjc1·a alarma en nna pobla­
ción por la amenaza de un peligro para la vida, la salud 
ó la propiedad, especialmen te por la amenaza de asesi­
nato , de pillaje ó de incendio, será reprimido con pri­
sión no mayor de tres nños . 

ArL. 282.- El .que provocare públicamente á un cle­
lilo que merezca ,peni Lencioda. sC'rá reprimido con pe­
nitenciaría no mayor de tres años ó peisión no mayor de 
dos años. 

A1·t . 283. - El que tomare parte e.n una reunión 
tumultuaria en la que se hubiere comelido colectiva­
m ente viol encias contra las personas ó contra las pro­
pieclade1S, será re,primido con prisión no mayor de dos 
años ó, mulla de la renta d e tres á treinta días. 

Arl. 284.-El que, C'O público y de ma.n era vil, escar­
necie ra las convicciones de otro en materia de creencia 
(, profrunare los objelos ele veneración religiosa, será re ­
primido con prisión no mayor de tres meses ó multa de 
Ja renta de tres á trein ta días. 

Arl. 285.- Será reprimido con la misma pena del ar ­
tículo anterioT: 

1o.-E1 que, por malJgnidad, turbare ó públicamente 
í'!'.carneciera un acto cultual permitido por la Constitu­
ción. 

2o.- El que. por m alignidad. profanare un lugar ó un 
objelo rlesti nado á un culto ó un acto cuJtual perm'ili~o 
pm· la Oonslituoión. 
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Art. 28G. - El qu e, p,TO'ileram C'nlr, profanare el lugar 
en que r e posa un m uerr lo , ó e l que pr·ofa na r e ó pública­
mente ullra jare un cadtive1'. será t•ep riroido con prisión 
no mnror de se is m eses ó multa de la r enta de tres ú se­
senta días. 

Arl. 287.-EI que, por m oJig nidu:d , lurbare ó pro fanare 
1111 com ·oy l'únebr.e 6 un a ce~·cm onin re lig iosa , será repri­
mido co n pris ión n o mayor de seis meses 6 mulla de la 
re nta de tres á sesenta días. 

Art. 288.- El que s us traj e ra un cadáver á la pe rsona 
que lo g uardara, un a parLe. <.l e un cadáver 6 las c enizas de 
un muerto , ó el que desenlel'l'nra un ca:dúver sin la co­
rres pondi e nte autorizaci ón. serú r e primido con p1·isiót1 
no mayo r de se is m e:;es ó multa de la r enta de lres á 
sesenLa días. 

SECCION NOVENA 
~~ 

~~--~ 
DELITOS CONTRA EL ESTADO Y LA DEFENSA 

NACIONAL 

TITULO 

T raición y atentados contra la seguridad militar 

Art. 289 . - El qn c practicare nn acto clirigi.do á 
som e te r la Repúbl ica en s u to la lidacl 6 en parte, á la do­
minació n extranj era ó á ha cer independienle una parte 
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de la misma, será reprimido con pri1sión ó con expatria­
ción no menor de di ez a.ñus. 

La pena será internamiento por ti empo inde termina~ 
.cJo con mín imum de vcfolicinco años, ó penitenciaría oo 
m enor de diez años, si el delincuente hubiere obrado 
por lucro ó ,por cualquier m óvil innoble . 

Ar t. 290.- El p eruano qu e en una guerra tomare 
nrmas conlra la República ó se afülare en un ejér­
cilo enemigo, ó pres ta.re al enemigo cualquier socorro, 
ó avuda, será reprimido con prisión no m enor d e diez 
¡.¡ños. 

La pena serú inte rn amiento por tiempo inde termina­
do con mínimum J e veintici l}co años, ó pen itenciaría 
r.o menor ele niez años, si el delincuente hubie re ob'ra ­
<10 por lucro ó p or cualquier m óvil innoble . 

Arl. :2!H .- El que ,entrare eu inteligencia con el 
gobierno de un lt5la'do extranjero ó coa s us agcnles eu 
el propósilo de provocar unu guerra coJ1 tra la Repúbli­
ca, será rep rimido con pr isi'6n n o m eno1· de diez años . 

La pena será intcrnamieuto por tiempo i1u.lc.let·mina­
uo con mínimum lle veü1ticinco años ó penileociaría no 
rc.enor de di ez años, si el de lincu en.le hubiere obrado 
por lucro 6 por cua'lquier móvil innoble . 

Art. 292.-El que intencionalmente revelare ó hi­
ciera accesibles á. un Es tad o extranje ro, ó á sus agentes, 
ó al público, secretos que e l inter~s de la República exi­
gier e gu,ardar, será r e,primi1do con pri rón no mayor de 
cinco años . 

La pena será de penitenciada, si el delincuente hu­
hiPrn obrado por lucro ó por cualquier móvil innob'le . 

La pena será pri sión 6 multa de la renta de treinta á 
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uovenLu oías, si el deli111cuenle hubi e re obrado por ne­
gligencia. 

Al'L . .293. - El que espiare ll echos, disposiciones ú 
objetos mantenidos en secreto en inlerés de la defensa 
uacional para comunicarlos ó hacerlos accesibles á un 
8flado exLranjero, ci. sus agentes ó al público, ó e l que 
intencionalmente comunicat·e ó hici e re accesib1es á un 
Estado extranjero, á sus agentes 6 a l público, hechos, 
dis,posiciones ú objetos mantenidos en secreto en inte­
;-és de la defensa nacional, será r eip rimid o con peniten­
c iaría no menor de cinco años. 

La pena será de prisión no mayor ,de cinco años, si el 
delincuente hubiere obrado por negl igencia . 

Art. i294. -El que entregare tí. un Es lado exlrnuj e-
1·0 cou e l cual la República tuviere peligro de conflic­
to, objetos destinados á la defensa nacional, ó Jo J'avo­
reciel'e por servicios ó socorrns que pudieran debillioor 
!a defensa nacional , 1-erá rnprimiido oo.n prisión no ma­
yor <le cinco años. 

La pena será penitenciaria no menor de diez años, si 
e l ,delincuente hubiere obrado por 1'ucro ó por cualquie r 
rnóvi'l innoble. 

Art. 205 . - El que públicamente provocare á la 
tlesobedicncia ú una or•den militar, tí la violación ,de los 
deberes del servicio, al rchusamiento ó á la deserción, 
será reprimido con prisión no mayor de dos años. 
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TITULO 11 

Delitos que ,comprometen 1las relactones 
exteriores del Estado 

Arl. 296.-EI que Yiolnre las inmurticlacll>s del 
jefe de un Estado 6 de alg1ín agente chip lomálico, ó ul­
lrajarc en la persona de éslos ú un 1'3 !.a.do extranjero. 
ó, por aclo de menosprecio ú una nación amiga, arre­
batare ó dcgr1.1Jdarc los emblemas de su gobcrania, es­
pecialmente su banctcr·n ,·, su esc uelo, se,rá reprimido 
con pri·sión no mayor ele rJog años 6 multa de la renta 
ele tres á Lreinla días. 

Art. 297 .- ~l que violare la sobera11ía lerrit orial 
de un Esladu extranjero pruclicanclo i11 debidum e.11tc en 
el lerrüorio de éste, actos uficia'le.s ó pcnctra11do eu él 
contra las reglas del dcrcoho de genles, será reprimido 
con prisión no mayor. de dos años 6 mulla de la renta 
de tres á. lrei.nla días . 

Arl . 298 .- g¡ que, en territorio peruano, practica­
r·e actos destinados ~1 alterar por la violencia e l orden 
político de un ~slnclo exl1·a11j ero . será repr imido con 
prisilón no mayor d-e dos afíos y multa de la renta de. tres 
á trein t·a día . 

Si e1 delincuenle hubiPre obrado por lucro 6 pO'r 
cualquier mó,·i'I innoble. In pena será. penitenciaría no 
mayor de cinco año:- y mu] la tle la renta de lrei·nta ,í. se­
senta días. 

Ar L. 299. - ~ El que fn crA ele los ce..sos riel artículo 
anterior , pra:cticara. ·in aprobación del Gobierno , actos 
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hostiles contra uu Esluclo extranjero c.lando motivo al 
pe ligro J e w1a declarnc1ó11 e.l e guerra cualra Ja Repúbli­
ca ó exponiendo ú sus habitantes á cxµ e1·irueuLar veja­
cioues ó r CJJl'Csalias eu s us JJc1·so nas ó e-11 ::i u s bie11es ó a l ­
terando las relaciunes umislu :;us dc'l GulJi erno y eruru10 
coa u11 Gobierno exlranj ero, será rep rimido con prisión 
110 mayor de cinco años y mulla de la 1·enta de Lre::i á 
treinla días . 

Si e l delincueole lrnbi er c procedido .poi· lucro ó por 
c.:uo.lquicr móYil innoble y si de las hos lil ida<lcs 1·es u1La­
ro la gue1·ra, la pe11a se ,·.i penitenciaría no meno r de 
tres años y multa de .la renta cJ e lreinlu ,i uovenla días . 

Art. 300 . - El qu e vio·Jare los trotados concluidos 
con 11acion es ex tranjeras, las Lreguas ó los armisticios, 
será reprimido con prisión no mayor de dos años. 

Arl. 301.- El que eu territorio peruano r ecogiere 
informaciones mil itares para un Es lado cxlranje ro en 
perjuicio de otro Es tado extranje ro. será r ep rimido con 
prisión no mayor de dos año!', ó mulla dr In r e nta de tres 
á noventa días. 

Si el delincuente hubiere obrad o por lucro. la multa 
~erá ncnmulativa. 

La corrPsponrl encia y el mal.<'rial srrán confisJ11dos. 
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SECCION DECIMA 
DELITOS CONTRA LOS PODERES DEL EST ADO 

Y LA AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION 

TITULO 

Rebel ión 

Art . 302. - Será l'eprimido con expalriación ó con 
prisión no mayor el e cinco años, el que se alzare en ar­
mas para variar 'la foi'IDl.l de gobie rno, ó deponer al go­
bierno consliluído, ó arrancarle alguna medida ó con­
cesión, .ó impedir la reunión del Congrreso, ó di solverlo, 
¿, reformar las instituciones vigen tes por medios vio­
lerntos ó il egale-s, ó imped ir que las Cámaras funoionen 
libremente, ó que se practiquen las elecciones presi­
denciales ó de renovacii6n parlamentar ia, ó sustraer á la 
ob~diencia del Gobierno algún deprurtamenlo ó provin­
cia ó parte de la fuerza armada terrestre, naval ó aérea, 
('., inveslirse de autoridad ó faculla·des que no se hubiese 
obtenido le,galmenle. 

La pena será penitenciaria no mayor de cinco años, 
si el delin cuente hubiere procedido por lucro ó por 
cualquier móvil innoble. 

Art. 303 .- Los militares, funcionarios civiles ó 
empleados públicos, culpables de rebelión. sufrirán, 
además, po ,· un tiempo que no exceda á o tro tanto de 
la condena, la inhal>ililnción comprendida en los incisos 
1 o. y 3o. del artícul o 27. 
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ArL 304. - El funci onario púl>lico ó mini sL1·0 ecle­
siástico que ejecutare ufi cia'lmcn lc eu la llepública, 
bula, breve ó r·escriplo pontificio, ó les diere curso , si n 
"Hmplir los requis itos que las leyes prescr iben, se.1·á !'e­
priimido con inhabilitación conl'orme á los incisos fo. 
)' 3o. del artículo 27, por li eim po no mayor de tlln año y 
mulla de la renta de tres á no ven lo. día s . 

Art. 305. - El que oficir-il.menle ejecutare cual ­
'Ju iera ol'Cl en de un Gobierno extranjero, que ofenda la 
soberanía del Es lado, serü reprimido coo la iuhabilila ­
cián comprendida e11 los incisos 1 o .. 2o. y 3o. nel ar ­
tículo 27, po i· ti empo no mar or de 1111 año y mulla de la 
renta de tres á noventa días. 

Arl. 306. - El que por causa de guerra en que la 
He.pública hubiere declarado .su neu lrulidrud, practicara 
en daño de la vi1Cl a comercial actos des tinados á reali­
ir.1.1r en el pa f· las m ediirlas rl e hostilidad ordenadas por 
los bctigC'll'a-ntes, será rep1·imiclo con multa de la renta 
de tres á noventa día~ 

TITULO 11 

Sedición 

Arl. 307. - El que. sin desconocer la a.utoriidact de 
los pocleres del Es tado, se alzare en armas para deponer 
á alguno de los funcionarios ó empl eados ¡n'1blicos de 
de,partamenlo, provincia ó distrito. 6 impedi.r que to­
m en posesión de sus de linos los legílimament.e nom-
1,rados ó elegidos, ó para arrancarle alguna medida ó 
concesión, ó para impedir las elecciones loca1es, ó para 
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impedir que las a11 Lor idMles ejerzan 'libremente :sus 
funciones ó hagan cumplir sus providencias adminis­
lroliYas ó judiciales, sertl r epl'imido con prisión noma­
"º" de tres año~ 

TITULO 111 

Disposiciones comunes á los dos títulos precedentes 

Arl. 30 .- Luego qu e se man ifi este la rebelión ó 
~edición, la. autoridad más p1·óxima inLi,mará basta dos 
wces A los subl evados que inmedialame ute i:;e di uelwm 
ó re tiren, de jando pasar e ntre una y o tra intimación eJ 
Liempo necesario pnrn ell o . 

Si los sublevados no se r e tirare n inmecliatame11te 
de:.pués de la segunda inlimacióu, la autorida<CI hará 11so 
d e la fuerza para diso h·e rlos. 

No serán ne cesarias. respccti,·am e nle, la prim era y 
Sl'gunda intimación, desde que los subl evad os hicier en 
uso de las armas . 

Arl. 309.-En .caso de di sol ver se el tumullo sm 
haber causado o t.ro mal que la perturbación momenlá­
uea de.! orden, sólo se rán reprimidos los promotores ó 
directores. 

Art. 310.-El qu e tomare parte como director ó 
pr omotor , e n una con piración de dos ó má.s personas, 
l'Ura come ler lo d e lito de reheli ón 6 sedición, erá re­
primido, si la conspiració n f'uere descubierta anLes de 
ponerse e n ejecución, con pena no mayor qu e lo. milad 
del máximum de tiempo correspoindienle a.l de,lito que se 
tralo l,n de perpe tra r. 

A,rt. 311.-EI que seduj er e tropas ó usm·pare el 
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mando de ellas, de un buque de gue rra, de una plaza 
fuerte ó de un puesto de guardia, ó 1·eLuvlei·e ilegalmen­
t.<? un mando polüico ó mili Lar para come Ler una rebe­
lión ó una sedición, será r eprimido con -pena no mayor 
que la mi lad del máximum -de liem po correspondiente 
al delito que trulaba ele perpe trar. 

Si ll egare ó. Lener e fecto la rebelión 6 la sedición, la 
pena seeá la es tablecida para los autores de la r eb elión 
6 de la sed ición eo los casos l'especLivos. 

Art. 3·12 . - Los func ionarios públicos que hubi er en 
r1·om,niido ó ·ej ecul ado alg uno de los deHtos previstos 
t·D este líLulo, s ufrirún ad emú,s inhabilitación por un 
ti empo dobl e del de la condena. 

Los funcionarios que no hubi eren res istido una re­
t,elión ó secli ci1ón por Loclos los medios á su alcance 
sufrirán inhablili twción especial ele uno ó ci nco años. 

Art. 3'.l3 .- Cuando al ejecutar los de litos previsto~ 
,.•n esta Sección, e l culpable cometiere a lgún otro, se ob­
fc-rvarún las reglas establecidas para el concurso de he­
c.oos p unibles. 

SECCION UNO E CIMA 

Del itos contra la voluntad popular 

Arl. 314. - El que, por Yiolencia ó por una g rave 
am enaza. impidiera á un elector ejercer su derecho de 
Yolo ó de elección, ú obligara á un elecior á eje rcer uno 
de estos derech os en un senlido determinado, será r e ­
¡,rimiclo co n prisión no maror ele dos años y muUa ele la 
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l'enta e.le ti·es A treinta días, ó con una sola de estas 
penas. 

Art. 315. - El que hiciere ó prometiere dádivas ó 
ventajas á un e'leclor para compromeLe.rlo á ej ercer su 
derecho de voto ó de e lección cu un :5enliclo dc Le1·mina­
clo ó JJal'a que se abstenga de lomar parle en una elec­
ción ó en una votación. sern reprimido con prisión no 
mayor de dos años 6 multa de la renta de tres á treinta 
e.lías. 

El elector que recibi e ra ó se hiciere prometet' dádi­
vas ó ventajas con uno ele esos fines, será reprimido 
con las mismas penas . 

Art. 316.- El que sin der0cho lomare parle en una 
elección ó en una votación , ó su.plantal'e á otro yotnnte, 
o volare más de una vez. será reprimido con prisión no 
mayor ele seis meses ó mulLa de la renta de Lre·s á lrein­
tn días. 

Art. 317. - El que falsificare ó alterar e un r egistro 
electoral, ó lo hiciere desaparecer ó lo destruyere, será 
r eprimido con prisión no mayor de dos años ó multa de 
la r enta ele tres á treinta días. 

Art. 318 . - El que falseare e l resu1tarlo de una vo­
tación ó de una elecci·ón . agregando, modificando ó ·s11-
primienclo los boletines, ó contando inexadamente los 
votos, será reprimido con pr isión no mayor ele dos años 
y multa de la. renta ele tres á treinta días. 

Art. 319 . - Los funcionarios 6 empleados e lectora­
les y las autoridades po·lfücas y militares que incurrie­
ren en uno de los delitos ,comprendidos en los al'Lí.culos 
anteriores, sufri rán , además. inhabilitación, conforme á 
los incisos 1, 2 y 3 del a rtículo 27, por un tiempo no 
may<YI' de dos años. 
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~ECCION DUODECIMA 
DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD PUBLICA. 

TITULO 

Usurpación de au,toridad 

Art. 320. - El que con ilícilo propósi to usiurpare 
una función pública sin Ululo ó nombramien to , ó la. fa­
(:ullnd de dnr órdenes militares, ó el que hnllándose 
des liluído ó suspendido de un cargo continuare ejcr­
ciéndo.to, 6 el que ejerciere fiuncione·s corre$pomlientes 
á cargo diferente del que li ene, será repr imido con pri­
:dón no mayor el e dos años é inhabilitación conforme á 
lo~ incisos 1 o. y 3o. del artículo 27, por dob1e tiempo de 
la condena. 

TITULO II 

Violencia y resistencia á la autoridad 

A'rt. 321.- El que, si1n alzaimiento público, pol' vio-
1,:;n'Cia. ó amenaza. impidiera á una autoridad ó á. un 
funcion1-n·io ejercer sus funcion es. ó le obligara. á prac­
licai· un de tcrrnin:..Hio acto de su funcio,oes, ó le estor­
bare en <' l ej ercicio de és tas, serft reprimido con prisión 
no mayor el e dos años 6 mulla d 0 la renta de tres á 
Lreinta días. 
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La prisión seni no menor de seis meses, si el hecho 
se come liera. á mano armada, ó por una r eunión de 
más el e lres personas, ó si el culpable fuera funcionario 
públ ico , ó s i el delincuente pus:c ra manos c.1 !a oulo­
r idacl . 

Art . 322 . - El que resis tiera ó desobedeciere á nn 
fun cionariu público en el ejercicio legítimo do sus fun ­
ciones ó á la persona que le p1·es la:i·e as is tenc ia por de ­
manda el e és te en virtud de obligación legal. será repri­
lDido con prisión no mosor el e dos años ó multa de la 
renla de tres á lreinla días . 

ArL. 323 . - El funcionario público que impid iera á 
un 1·cprescnLanlc r¡ue co11ctrnr11 ú su Gú mnro. ó que in ­
grese en ella, se rá reprimido con pri sión no mayor de 
dos uños ó mull a rl e la l'OnLa de lrcs á lrci nLa días y, en 
todo caso, con inhabililaoión, conforme á los ~ncisos 1o., 
2o. y 3o. del al'lícnlo 27, por no menos de dos años. 

Ad . 324 . - El que substrajera obj etos requisados 
por la autoridad ó ptws tos bajo su custodia. será repri­
mi·do con prisi,&n no mayor de un año ó mulla de la ren­
ta de bres á treinta días. 

Arl. 325 . - El que des truyera ó arrancare envoltu­
ras , sellos ó marcas pues tos por la autoridad para con­
servar ó identificar un obje to, será reprimido con mul ­
ta de la renta el e tres á trei n ta días . 

Arl . 326. - El tos ligo, peri lo, lraduclo!' ó intérpre­
te que legaLmenle requerido por la autoridad se ,abs­
luviera el e comparecer ó de pres lai· la declaración, in­
forme ó ·servicio r espectivo, será reprimido con prisión 
no mayor de lres meses ó multa de la renta ·ele tres á 
ireinla días. 

El perito , trwduclor ó inlérpre le, su fr irán , aclemús, in­
habilitación , conforme ú los incisos l o. y 3o. del artículo 



- 102 -

27, poi· li empo igual al de la condena. 
Ar L. 327 .- 1,l; I qu e s ubs t1·ajc rn, ocultare, des truyere ó 

inuLilizare obje tos destinados á se ,·vir de prueba anLe la 
uutori<la<.l com,re le nle, r egi::;tros ó doclllne nLos confia dos 
ú la ous louia d e u11 func io11a1·io ó de olra pers'Ona en el 
mLerés del se rvicio público, sufrrirá prisión n o mayor 
de cuatro años y mulla de Ja reolu de tres á. Lre inLa. días. 
Si el culpable fuer e e l mism o de pos'ito.l'io, sufrii·á, ade ­
más, inhabilitació n, conforme ú los i11-0isos lo. y 3o. del 
al'Lícul o 27, por doble tiempo de la condena. 

La pe na será sim plem e nte m ulla, s i el delincuente 
hubiere obrado por negligencia. 

TITULO 111 

Desacato 

Arl. 328.-El qu e provocara á duelo, amenazare, in­
juriase 6 de cualquiera mane ra ofe ndiera la dignidad ó 
e l decoro de un fttmcionario püblico ft causa del ej e rcicio 
de sus funciones ó al ti empo de ej e rcerlas, será r eprimi­
do con pris ión no mayor de un año ó mull.a de la renta 
de tre s á treinta días. 

Al'I. 320.-El qu e causare desorden en las salas de 
:'\c.'siones de las Cámaras ó de los 'l'r.ibunale s de justicia 
ó dond equi era que las autoridades públicas esluviet'en 
rj r r cic nd o s us funciones, ó el que enl.rawe annado en 
dich os lugares, será re primklo con pt'iRión no m nyor 
de tres m eses ó multa de la r enta de tres á tre inta días. 
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SECCION DECIMA TERCIA 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

Arl. 330.-El que denunciare á la autoridad una rn ­
fr{licción sabiendo que no se ha cometido, ó el que si­
mulare pruebas ó indicios de ella que puedan servir de 
moLivo á una instrucción judicial, ó el que falsamente 
se hubiere acusado ele haber cometi:do una in.fracci1ón, 
será reprimido con prisión no mayor de dos años ó mul­
ta de la· reo ta. de tres á. treinta días. 

Art. 33 1.-El que substra,jera á una pe1·sona á la per­
secución penal ó á la ejecución ele una pena ó de ot.ra 
m edida ordenada por la justicia penal, sea ocultándola 
ó facilitándole la fuga, (, negando á la autorida:d, sin mo­
tivo legítimo, el permiso de penetrar en el domicilio pa­
ra aprehenderla, será reprimido con prisl'6n no mayor de 
dos años ó multa de la renta de tres á treinla días. 

No incurrirá en pena alguna, si srus relaciones con la 
persona perseguida ó re·primida son tan estrechas como 
para hacer excusable su conducta. 

Art. 332.-EI que diílcull.are la acció-n de la justicia, 
procurando la desaparición de las huellas ó pruebas del 
delito ó escondiendo los efectos del mismo, será repri­
mido con prisión no mayor de dos años ó mu!La de la 
renta de tres ó. treinta días. 

Art. 333.- EI que omitiere comunicar á la. auLoriclad 
las nolicias que tuviere acerca de la comisión de algún 
cielito, cuMclo es tuviere oblígado á bace:rlo por su pro-
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resi ón 6 e.inplco, será rep rim ido con prisión no mayor de 
dos .1ños ó mulla de la renla de tres á Lreinla días. 

i\rL. 33!L-EI tes tigo, perito, lraduulor ó intérprete 
qu e en un procedim icnlo de justicia hicie ra una falsa 
deposición sobre lo·s h echos d e la causa, ó emitiere un 
diclam en falso, una traducción ó una interpretación fal­
::,a, será. r e·primido con penitencia ría no mayor de tres 
t•úos ó pris i·ón no m enor de tres m eses. 

Lu. pena se rá prisión no mayor ·de sei,s meses, si la fa:l ­
sa declaración se refiere á hechos que no pueden ejer­
cer ·ninguna influencia en la decisión del juez. 

La pena se rá penitenciaría no mayor de di ez años ó 
prisrón no menor el e seis meses, s i el testigo en s u depo ­
sición ha. acusado al inculpado d e haber cometido un 
delito del que él sabía que era inocente. 

En todos los casos se impondrá aJ ·reo, adeimáJs, inha­
bilitación de los de rechos comprendidos en los incisos 
1-0 . , 2o. y 3o. de l artículo 27, por otro tanto ele la con­
dena. 

El juez podrá ·di sminuir la pena hasta Hmit.es inferio-
1·es al mínimum legal, 6 eximir de pena, si el delincuen­
te hubie re r ecti ficado espontáneamente su falsa decla­
ración antes de ocasionar perjuicio á los derechos de 
oLro. 

1\lrt. 335.- EI que por viol encia, amenaza 6 astucia 
hiciere evadir un preso ó un de tenido ó un inte rnado en 
un establecimiento por decisión de la autoridad, ó le 
prestare asistencia. para evadirse, será. r eprimido con 

1,ri sión no mayor de dos años. 
Si e l delito fuere cometido por una mullilud amoti­

nada, todos los que hubieren tomado parle en e l tumul­
to será.n reprimidos con prisión no mayor de dos años. 

Los que hubie ron cometido violencias contra las per­
sonas 6 las propiedades, serán reprimidos con peniten-
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ciaría no mayol' de lres años ó prisión no menor de un 
me's. 

Art. 336.- Los de tenidos ó personas internadas en 
un establecimiento por d ecisión de la autoridad, que 
se amotinaren, con el obj eto de atacar de común acue,·­
do á un. funcionario del es lablecimienlo ó á cuatlquiera 
persona encargada de su cuslodia ; ó para obligar, por 
la violencia ó por la amenaza de ej ercer violencia, á un 
funcionario del es tablecimiento ó á oua.lquiera persona 
encargada de su cus todia, ú practicar ó á abstene1·se de 
tJn neto; ·ó con el fin de evadirse, empleando violencia, 
SE,rán reprimidos con pri sión no menor de un mes. 

Los que hubieren come tido violencia con tra las per­
,.,onas ó las propiedad es, serán reprimidos con peniten­
ciaría no mayor de cinco años 6 prisión no me·nor de tres 
meses ni mayor de <.los años. 

SECCION DECIMACUARTA 

DELITOS CO TTRA T.;OS DEBERES DE FUNCION 
Y LOS DEBERES PROFESIONALES 

TITULO 

Abuso de autoridad 

Art. 337.-El funcionario público que alYusando de 
sus funciones ordenara ó cometiere en perjuicio de otro 
un acto arbitrario cual,quiera, no clasificado especial ­
m ente en la ley penal, será reprimido con prisión no 
mayor de dos años é inhabilitación, conforme á los in -
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cisos lo. y 3o. del a1·tículo 27, por doble tiempo lle ta 
~ondena. 

ArL. 338.-EJ funcionario público c¡ue ilegalmen te 
umHiere, rehusare hace r 6 retardare alrrú11 acto de su 
c,flcio , será eeprimido con mulla de la ren ta de tres á 
noYen la días é il1habilitación, conforme ú. los incisos 
1 o. y 3o. del artículo 27, por 110 más de un afio. 

Arl. 339.-El funcionario público ó agen te de la au­
toridad que allanar·e un domicilio sin las formalidades 
prescJ'itas por la ley ó fuera de los casos que ella de­
t.e,rmina, será reprimido con prisión no mayor de dos 
fl.ños é inhabilitación, conforme á los imcisos 1o. y 3o. 
del articulo 27, por dohlc ti empo de la condena. 

A!r L. 340.-Serú reprimido con pr isión no mayor de 
dos años é inhabilitación conforme á los incisos 1o. y 3o. 
del artículo 27, por doble tiempo de la condena : 

1o.-El funcionar io público que ilegaltmenle privare 
á alguien de su libertad personal ; 

2o.-EI funcionario público que retuviere á un dete­
nido ó preso cuya soltura haya debido ordenar ó eje­
cutar; 

3o.-El funcionario públi.co que prolongare mdcb1-
damente la detención de una persona, sin ponerla á dis ­
posición del juez competente; 

4o.- El funcionario públ ico que pusiere en incoro u ­
llicación, sin decreto judicial, á las personas sometidas 
t\ juicio, ó que levantare la incomunica!Ción ordenada 
por el juez; 

5o.-El funcionario público que impusiere á. los pre­
&os que guarda privaciones arbitrarias, vejaciones ó 
&premios ilegales, ó pusiere á los presO's en otro lugar 
que no sea la cárcel ó e,! establecimiento público seña­
lado al efecto; 

60.-El alcaide ó cualquier empleado ele las cárcele·s 
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y otros lugares de cletc 11 ción r seguridad que r ecibie ­
se nlgún reo si n Lest1monio de la sentencia firm e de su 
condena, ó á algún individuo e n clase de ·detenido, sin 
e rd en de auloridad competente, sal vo el caso de capLura 
en ílagranle delilo; 

7o.-EI l'uncionari o púbJico qu e fuera de los casos 
~eña lados en la ley obligue á una pe rsona á salir del 
país, ó ú cambiar el e residencia den Lro del país, 6 á pe r­
manece r en un luga r de tel'minado; 

80.-EI funciouario público que ilegalmente impidie­
ra ó disolvie ra una r eunión pública; 

9o.-El fur,ci onario público que desempeñando un 
aclo del servicio com e tiera cualquie ra vejación contra 
1as personas ó le~ aplicara apremios il egales; 

10 .- EI hncionnrio compe le n te qne teni e ndo no li­
c ia de una de lención ilegal, omitiere, retardal'e ó rehu­
sur o hacerla cesal' ó dar cuen la á Ja au Lorid&.d que de ba 
resolver. 

Arl. 341.-EI je fe ó agente do la fuerza pública que 
l'ehusare, omiLiere ó r e tardare sin causa ,justificada .la 
f; r eslación de un auxilio legalm ente requ erido por la au­
t o,ridad civil competente, será reprimido con prisión no 
m ayor de dos añ os é inhabilitación, conforme á los in­
c •sos 1o. y 3o. del artículo 271 por •dobl e Uempo de la 
conde na. 

Arl. 342.-El fu ncionario público que requiriese la 
asistencia de .la frue't'za pública conLra la e jecución de 
d isposiciones ú órde nes legales de Ja autoridad ó de sen­
tencin ó de manda lo judicial, será re pr·imido con pri­
sión 110 mayor de cuaLro añ os é inha.bililación, confor­
m e ó. los incisos 1o. y 3o. del artículo 2 7 , por doble 
ti empo de la condena. 



- 108 -

'I' 1 T U L O 1 1 

Concusión 

Arl. 343.-El funcionario ó empleado público que 
abuso..ndo de su ca.rgo percibiera, con propósito de lu­
cro, contribuciones, lasas, indemnizacio nes ó emolu­
m en tos no debidos, ó en cantidad que excella á la tarifa 
legal, será reprimido con prisión 110 mayor de seis años, 
muHa de la ,ren La ele treinta á sesenta dias é inhabilita­
ción, conforme á los incisos fo., 2o. y 3o. del artículo 
'27. por tiempo 110 m enor de cinco años. 

Arl. 344.-El funcionario ó empleado público que en 
íos contratos en que interviniere, por razón de su cargo 
o por comi·sión espec ial, defraudare al Estado, concer­
túndose con los interesados en los convenios, a,iustes, 
liquidaciones ó suministros, sufrirá prisión no mayor de 
seis año , é inhabilitación especial conforme á los inoi­
~os to .. 2o. y 3o. del artículo 27, por tiempo no meno l' de 
cinco años. 

Art. 345.- EJ funcionario ó empleado público que, 
directa ó indirectamente, se interesare en cualquiera 
clase de contrato ú operación, en que deba intervenir 
por razón de su cargo, se rá. reprimido con inhabilitación 
es,pecial, conronme á los incisos f o. y 3o. del artículo 
27, por ti empo <ílO mayor ele Lres años y multa de la ren­
ta de tres á noventa días. 

Esta disposición es aplicable á los peritos, árbitros y 
contadores particulares. respecto de las cosas ó bienes 
en cuya tasación, adjudicación ó participación intervi­
nieren; y á los guardadores y albaceas, respeclo de los 
pertenecientes á sus pupilos ó testamentarías. 



- 109 -

T ITULO 111 

Peculado 

Arl. 346.-El funcionari o ó empleado público que se 
apropiare ó util izare en cua lquier forma, para sí ó para 
olro, ca u<i ales ó efectos cuya per cepción , adminis tra ­
ción ó cus lodia le es luviere confiada por razón de su 
cargo, seró. reprimido con penitenciaría no mayor de 
di ez años é inhabi lilación absoluta perpclua ó con pri­
sión no menor de nn año ó inhabilitación , confonm e ú. los 
rncisos l o. y 3o. del artículo 27, por dobl e tiempo de la 
condena. 

La pena setrá de m ulla ele tres ú noventa. días de renta, 
5i el delincuente , por negligencia, h ubiere da<lo ocas ión 
á que se e fec túe por otrn. p ersona la subs tracción de cau­
dales ó de efocto.s. 

Arl. 34 7.- Queclan suj e lo á. la dis,posición del ar ­
tí culo anter io r los que administraran ó cus todi aren bie­
nes m unicipales ó pertenecientes á es tabl ecimientos de 
inslrucci.ón pública ó de benefi cencia, a,sí como los ad­
minis trado res y depositarios de cauda:les embargados, 
s ecues lrados ó depositados por autori dad competente, 
ounq ue pertenezcan á par ticulares. 

Arl. 348.-El funcionar io 6 empleaido r,úb lico que te ­
niendo á su cargo caudales, e fectos ó bie.nes del Es tado , 
les diere una aplicación püb lica dis tinta de la señala:da 
por las leyes, será reprimido con in habilitación, confor­
me á los incisos 1 o. y 3o. del a.r tí-culo 2 7, por Liem po no 
m ayor de un año y m ulla ele la renta do tres ú. LL·c inla 
días, ó con una de eslas penas. 
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TITULO IV 

Corrupción de funcionarios 

Art. 349.-El funcionario ó empleado público que 
aceplara un donativo ó una prom esa ó cualquiera otra 
ventaj a para hacer ú omitir algo en violación de sus 
o!)ligaciones, 6 el que aceptara el donativo , la promesa ó 
ventaja á consecuencia de haber faltad o á ella:s, será 
reprimido con pris ión n·o mayor de dos años, muna de la 
renta de trein ta á sesenta días é inhabilita-0ión, confor­
rue á los incisos 1o. y 3o. d el artículo 27, po'I'.' no menos 
de tres años. 

Art. 350.- EI funcionario ó empleado püblico que 
acep tara un donativo 6 una promesa ó cualquiera otra 
veJltaja indebida para practicar ó no practicar un acto 
propio de su cargo, s in que con elJo falte á su obliga­
ción, s erá reprimido con pri'Sión no mayor de tres me­
i;e~ ó multa de la r enta de tres á treinta días y, en todo 
ea~o, inihabilit.ación, conforme á los incisos 1o. y 3o. del 
artículo 27, por no más ele un año. 

Art. 351.- El juez que admitiera regalos 6 prome:3as 
6 cualquiera otra ventaja , á sabiendas de que se le ha­
cen con el fin de influir en la resoluciión ó en el fallo de 
un asunto que le es té some tido, será reprimido con pri­
sión no mayor de seis años, multa <l e la renta de treinta 
á sesenta días é inhabilitación absoluta no mayor de 
di ez años. 

Si el juez aceptara el donativo, la promesa ó la ven­
taja para producir sentencia en sentido determinado en 
un asunto criminal, será reprimido con penitenciaría no 
mayor de doce años, multa de la renta correspondiente 
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á noven ta días é inhabil itación absoluta perpetua. 
Arl .. 352.-El que hiciera dona tivos ó prom esas á uu 

juez con el objeto de i nfluir en la resolución de una cau­
sa pendicn le del fallo de égte, será reprimido con prisión 
no mayor de Lres años y multa de la renta de treinta d. 
sesenta día5. 

Si se hiciere el donativo ó la promesa con el fm de 
obtener una sentencia favorable 6 adversa en causa pe­
nal , .la pena será penitenciaría no mayor de se is años 6 
prisión no menor el e un año y multa de la reo ta de trein ­
ta á noventa días. 

Art. 353.-El que tratare de corromper á un funcio­
nario con dádivas, prome,sas ó ventajas de cualquiera 
cla5e para que haga ú omita un acto relativo á sus fun­
ri ones, será reprimido con pris ión no mayor de dos años 
y multa de la renta de treinta á sesenta días. 

Si el corruptor fuel'e funcionar io público, será l'epri­
mid-0, además, con inhabilitación, conforme á los incisos 
1 o. y 3o. del artfoulo 27, por no menos de tres años. 

TITULO V 

Prevaricato 

Art. 354.-El juez que dictara resoluciones manifies­
tamente contrarias al texto expreso y claro de la ley ó 
que citara resoluciones ó hechos falsos ó que se apoya­
re en leyes supuestas ó derogadas, será re,primido con 
multa de la renta d·e treinta á novenJta día,s é inhabili­
tae;ión absoluta perpetua. 

Art. 355.- El juez que, malicios&IItc:nte, ó sin moti­
vo legal, ordenara detención, ó no otorgara la libertad 



- 112 -

del de~eni{lo ó preso onya soltura ha. debido deore lnr, se­
rá reprimi,clo con multa de la. renla de treinta á. sescuta 
ciías é ~nhabili taoión absoluta no menor de un año. 

Art .. 356.-El juez ó el á.rbit1'0 ó el í1scal ó el asesor 
que conociere en causa que patrocinó como abogado, 
será. reprimido oon mulla de la renta de lreinla á noven­
ta días é inl1abilitación, conforme .á lo,s incisos 1o. y 3o. 
dol artículo 27, por no más de tres años. 

Art. 357.-El abogado ó mandalatjo judicial que se 
coludiera oon la parte contraria, ó que sirviese por sus 
consejos 6 su asistencia á partes qu e tengnn intereses 
Olpueslos, 6 qu e de otra manera perjudicase intencional­
m ente la causa que defiende ó rerfresenta, será reprimi­
do oon muHa de la renta ele treinta á noventa días é in­
habilitación, confo1·me á los incisos 1 o., 3o. y C-\o. del ar­
tículo 27, por no más de tres años. 

TITULO VI 

Denegación y retardo de Justicia 

Art. 358.- El juez que se negare á ,administr ar just1-
da ó que eludiere el j 1uzgamiento bajo pretexfo de os­
curidad ó insuficiencia de la ley, será r eprimido oon 
multa de la renta de tres á treinta día,s é inhabilitación, 
conforme ó. los incisos fo . y 3o. del artículo 27, por no 
más de un año. 

Art. 359.-El represenlante del min isterio público 
que no interpusiere su acción en los casos en que la ley 
l<., prescribe, será reprimido con mulla de la renla de 
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it'es á Lreinla días é inhabililaciión, conforme á los inci­
sos io. y 80. del artículo 27, no mayor <.le un año 

ArL. 360.- El notario, escribano, alguacil ó cualquier 
olro oficial ,de j•uslicia que dehi.endo inlervenir de algún 
mo{lo en la admini:;lración ele justicia, se negara á ha­
cerlo en lu. parte que legalmente le corre:;ponda, scrú 
re,primido con mulla de la renta de tres á treinta días 
é i·nhab iliilaci,ón, conforme á los incisos lo. y 80. del ar­
tículo 27, por no más de un año . 

Art. 361.-El funcionario público que, fallando á lti 
obligación de su cargo, dejare de promover la pet·sccu­
ción y represión de los de'lincuentes, será reprimido con 
inbabrnitación absoluta no mayor ele dos años, á. m enos 
que pmebe que su omi:;ión prnvino de un inconveniente 
insuperable. 

T IT U LO V il 

Del itcs de ~mplead:>s pcst aies y de ºte!igrafos 

Art. 362.-El empleado ele correos, telégrafos 6 telé ­
fonos q·ue abusando de su empleo .se apoder~e de una 
<:arla, de un pliego, de un telegrama 6 radiograma ó de 
otra pieza de correspon·ctencia ó violare el secreto de 
rn contenido entregándola ó comunácándola á otro que 
no sea el destinatario, 6 'la suprimiera ú ocnl<tare,. 6 el 
que supusiera, trascribiera inexactamente, modificara ó 
interceptara un lelegrama, radiograma ó fonogroona, se­
r n. reprimido con prisión no mayor ,de cuatro años é in­
habili t.ación, conforme á los inciSQIS 1 o. y 80. del artícu­
ln 27, por tiempo doble de la condena. 
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TITULO VIII 

,Violación de secretos de empleo y de profesión 

Art. 363.-El que teniendo noticia, por razón de su 
e$lado, oíloio, empleo, profesión ó arle, de secretos cuya 
publicación pudiere caiusar daño, los reve'lare sin con­
sen timiento del interesado ó sin que la revelación fuere 
necesaria para. salvaguardar un interés superior, será 
reprimido. po r acci1ón del perjudicado, con pr.i.sión no 
mayor de dos años ó mulla de la renta de tres á noventu 
días é inhabilitación, conforme á los incisos 1o. y 3o. 
del artículo 27, por no más de tres años. 

Están especialmente comprendidos en esta dispo-si­
rión los ec lesiá.shicos, abogados, apode1•ados, notarios, 
médicos, far.macéu ticos, los auxiliares de estas personas 
y las parleMs. 

'l'ambién esLáin especialmente comprendidos los estu­
diantes de medicina que conocieran algún secreto con 
ocasión rle sus estudioR. 
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SECCION DECIMA QUINTA 

DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 

TITULO 

Falsificación de documentos en general 

Art. 304.-El que hiciere en todo ó en parte un docu­
menlo fal so ó adul lerare uno verdadero que pueda dar 
origen á. derecho ú obligación ó servir para probar un 
hecho, con el propósito de ulilizar eJ documen,to , será 
reprimido, si de su uso pudiera r esultar algún perjuioio, 
e,on pen,ilenciaría no mayor de diez años ,6 COln prisión 
no menor ·de eis meses y multa de la renta de tres á. no­
venta días si se tratare de un do,cumento público, regis­
tro públi co. titulo auténtico, cualquier clase de testa­
mento valor de emisión, letra ·de cambio ó cualquier 
t.ítulo de crécl i to transmisible por endoso 6 al port.ad()r ; 
y con penitenciaria no mayor de cinco años 6 p1-isióo no 
mayor d e dos años y mulla d e la renta de tres á trein­
ta días, si se tratare de un documento priva:do. 

En las m ilsma:s penas incurrirá, en su caso, el que in­
t.encionalmenle hicier.e uso de un documento falso ó fal­
;:;iílcado, como si fuere legitimo, si de su uso pudiera 
~·esullar algún perjuicio. 

En los casos de poca graved~d, el juez podrá pronun­
ciar la prisi,ón ó la multa. 

Art.. 365.-El que inseritare 6 hiciere insertar en ins­
trum en to público declaraciones faJ.sa:s concernientes á 
hechos que deban ·probarse con el documento, con el ob-
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jeto de emplearlo como si la declaración fuer.e confor­
me ú la ve rdad, será r eprimido, si de su uso pudiera re­
sulta!' algún perjuicio, con peniLenciaría no mayor crc 
diez años ó con prisión no menor <fo se.is m eses y multa 
df' la renta de Lres á noventa ·días. 

La misma pena se impondrá al que intencionalmente 
lJi ciere uso del docum e nl.o, como si el contenido ruera 
c...xacto, si de su uso pudiera resultar algún perjuicio 

Art. 366.-El que supr Lmiere ó destruyere en todo ó 
,,n parte un clocume·n to, de modo que pueda resullar 
l'erjuicio á otro, incurrirá en la penas señalaidas en los 
;.¡rtículo·s anteri ores, en los caso·s 1'especLivos. 

Art. 367.-EI médico que maLioiosame nLe expidiere 
nn cer tificado fal so concer.niente á la exitS tencia ó no 
('Xis tencia, pr esente ó pasad·a, de enferm edades físicas, 
~e rá r ep r imido con prisión no mayor de un año y mu'.lta 
rle la l'enta de tres á noventa días, sin perjuicio de la fo .. 
habilitación por o,tro tanto de la condena, co'Ilforme al 
inciso 60. del artículo 27. 

Si se hubi e·se dado la f,alsa certificació·n, con el obje to 
ce que se ad mita ó se detenga á alguien en un h o1spital 
de de mentes, la pena de pnis,ión podrá ser hasta de cin­
co años, sin perjuicio de una multa de la r enta de treilil­
f,1 á noventa días y de la misma inhabilitación. 

Se impondrá, ,en s u caso, las mismas penas al que in­
lencionalrnente hidere ,uso de una cerLificación falsa, 
como si el contenido fu.e1'e exacto. 

Art. 368.-Cuando alguno de los expr esados de·JiLos 
tle falsificación fuere cometi-do por un eimplea:do públi­
c:o, notarjo ó regis trador el e la pr opiedad, con abuso de 
sns funciones, el cul,pable sufrirá penitenci·a ría 6 prisión 
por el mismo ti empo, y, además, la inhabilitación com­
r,renclida en los incisos 1 o. y 3o. del ar tículo 27, por otro 
Lanto de la condena. 
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TITULO 11 

Falsificación de moneda, sellos, timbres y marcas 
oficiales 

Art. 369.-Será reprimido con penitenciaría no ma­
yor de di ez años .ó prj,sión no menor de seis meses y, en 
todo caso, multa de la renta de treinta á. noventa días, el 
que indebidamente fabricar e moneda de curso legaL en 
la república para ponerla en circulación como auténtica, 
ó el que la falsificare para ponerla en circulación por un 
valor superior. 

Art. 370.-Será repmmido con penitenciaría .no ma­
yor de cinco años ó con pr isi1ón no menor de sei·s meses, 
el. que de cualquiera manera alterase la moneda de cur­
so legal en la repúbHca, sea aminorando su valor i:nlrín­
seco, sea dándo1e la apariencia ·de un valor superiOII'. 

Art. 371.-Se apUcará. en su caso las penas de los ar­
lículos anteriores, al que de conci,erto con los que han 
cometido ó concm·rido á cometer la fal·si ficación ó la 
alteración, introdujere, expendiere ó · pusiere en circu­
la ci,ón mon~da ilícilamenle fabricada, falsa ó allera'Cla. 

Art. 372.-El que habiendo recibido como auténtica 
6 i1ntacLa moneda ilícilamen,Le fabrica·da, ·raJ.sifl cada ó al­
terada, la expe'lldiere ó pusiere en circulaciión á sabien­
das, será neprimido con prisión no mayor de dos año5 
ó con multa de la renta de tres á. noventa días. 

Art. 373.- 0uando la fabricación iJícita, la falsifica­
ción ó la alleración de monedas sean de muy poca gra­
vedad, por su valor ó su monto, ó por la facilid,ad de siu 
reconocimiento, ó cuando el valor de la moneda indebi ­
damente fabricada. fuere igual 6 superior al de la au-
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l.énlica, la pe na será de prisi,ón y podrá ser diisminuída 
ltasla límites infe riores al mínimum legal. 

ArL 374-.-Para lo·s ef ectos de los artículos anterio ­
res, quedon equiparad os á la moneda: 

1o.-Los billetes de banco ó los cheques ó certifica­
dos circuJai,es legalmente aulorizados¡ 

2-0 .- Los tí~ulos ó cupones de la de uda del Estado 6 
los de la deuda de las municipalicla<les y bene fJce ncias ; 

3o.- Los bonos, las obligaciones y los libramientog 
del teso ro público ó de latS i11s Lituciones del Estado; 

4o.-Los tílulos , cédol·as y acciones al portador emi­
tidos legaJ men te por los bancos ó compañías autoriza ­
das para ello. 

Ar·L. 375.- El funcionario público ó e l dil'e'Clor ó ad ­
rni11ist1·aclor de un banco ó de una compañia, que fabri ­
care ó emitier e ó a u Lo rizare la fabnicación ó emisión ele 
monetla, con título ó peso inferiores á los de la ley, b i­
lle tes de banco, chequ es ó certificados circulal".e.S ó cua­
lesquiera otros títulos, cédulas ó acciones .al portador , 
en cantidad superior á la autorizarla, será reprim ido con 
penitenciaría. ó con prisión no m enor de dos a ños , ni 
mayor de seis ru'ios, é inhabilitación según los incisos 
10. , 3o. y 60. del artículo 27, por tiempo doble ,del de la 
condena, siempre que no exceda de d iei años. 

ArL. 376.-Será re primido con pri sión tio mayor de 
tres años ó con mulil.a die la r enta de lres á novenla días, 
el que fabricare fraudulenlamente 6 fa;lsjfica:re se llos ó 
timbres oficiales de valor , especialm en le papel ,srellado, 
estampillas de correos 6 telégrafos ó de urbitrios 6 im­
puestos. con el objeto de ·empl earl os ó hace r que los em­
pleen otras personas, ó el que hubie re rlado á dichos se ­
ll os 6 limbres oficiale·s ya usados la apariencia de vali­
dez para e mpl earlos nuevam ente. 
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El que á sabiendas hubiere empleado como aulénli­
cos, inLacLos ó Lodaví,a válidos, los se1Jos 6 timbres ofi ­
ciales ele valo:r, l'alsos, fal sificados ó usados, será repri­
mido con prisión no mayot· de tres años ó con mulla de 
la renta de tres á noventa días. 

Arl. 377.-Será reprimido con prisió.n no mayor ele 
tres años 6 con ro ulla ele la renta de tres (t noventa días, 
el que l'ahr icare frandulentarnenle ó falsi íicare marcas 
ó con trase ñas oJJ.ciales destinadas á hacer constar el re ­
sultado ele un exiamen de la aulo1·ida.cl ó la concesión dr. 
un permiso 6 la identida'<l de un obj,elo, 6 el que á sa­
biendas hiciere uso de ta les marcas. 

Art. 378.- 011ando el culpable de alguno de los deli­
tos comprendi-dos en los artículos antel'iores fuese em­
p lea·clo púbLico y .cometiere el hecho abusando de su car ­
go, sufrirá, adem ás, la inhabililació-n de que se ocupan 
los incisos fo. y 3o. del artículo 27, por tiempo doble 
del de la condena, siemp1·e que no exceda de diez años. 

Art. 379.- Las diS1posici011es de este tí tulo son apl i­
cables á las monedas, papel moneda, b illetes de bancn. 
sellos, marcas oficiales y timb1~es extranj eros. 

TITULO 111 

Disposiciones comunes á los dos títulos anteriores 

Art. 380.-EI que de cualquier otro modo que no es té 
especiílcaclo en los títulos precedenbes, cometiere false­
dad , simulando, suponiendo, alterando ú ocwltando la 
yerdad, intencionalm ente y con perjuicio de tercero, po r 
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pa labras, ó hechos, usUl'pando nombre, calidad ó em­
JJl eo que no le conresponda, su,poniendo viva á una per­
~ona muerta ó que no ha existido, ó al contrario, sufrirá 
prisión no mayor de dos año:s. 

Art. 381.-El que á sabiendws fabricaTe ó introduje­
ra en la república 6 conservare en ,su poder, cuños, mar­
c-as ó cualquiera otra clase de útiles ó inslrumenbos, co­
nocida.mente destina,dos á la falsificación de moneda, de 
tilleles de banco ú otros efectos equ~parados, de papel 
sella,do , timbres ó eis lampillas, será reprimido ,con pri­
sión no mayor de seis meses. 

ArL. 382.- Se declarará la confiscación de los ins­
trumentos de falsificación y de l,as monedas falsificadas 
ó efectos equiparados, aun cuando no se hubiere proce­
sado á perso·na determinada. 



LIBRO TERCERO 

FALTAS 





TITULO I 

Disposiciones general es 

Arl. 383.-Son apJi,cables á las faltas las disposici,o­
nes conteni<das en el Lioro Primero, con las modifica­
ciones siguientes: 

io.-Las falta:s sólo se rep.r•mnirán en el caso de estar 
consumadas, sin atender más que al h echo mismo, sin 
consideración á si hubo intenciión ó negligencia; 

2o.-De las fa,Jtas sólo responden los aubores; 
3o.-La pena de inlbiabilita-cilÓn no podrá ser pronun­

ciada sino en los casos expresamente prescritos por la 
Jey; 

4o.-En ,caso ele condenra confücional, el plazo de 
prueba es de un año; 

5o.-Cuanclo una falta f.uere cometida por pe,rsonü 
~ubordinad,a á la potestad, dirercción ó vigi}al)¡cja de otra, 
la peina se aplicará bambién á é'Sta, si se tr,atare de fal­
tas á disposiciones que estaba obligaJda á hacer obser­
var, y ·si la falla pudo· ser impedi'dia por eHa, empleando 
la debida diligencia. 

Si lia falta fuere comeUda por or,den de la persona 
investida de la potestad ó encairgalda de la diTección ó 
"·igiliancia, y violare disposiciones que ella misma estu­
viel'e ob'l,igada ·por la ley á hacer ob'servar, la pena se 
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aplicará también á la persona subordina.da, si ésta hu­
biere cometido Ja falta, á pesar de la advertencia ó pro­
hib1ción especial de la autoridad públi·ca; 

60.-El comiso de los instrumentos y efectos de las 
fo.Has será decretado por los tribunales, á su prudente 
arbitrio, •según Jos casos y oirouil!sta.ncias; 

7 o.-La acción penal prescribe á los seis meses; la 
pena, al .año. 

TITULO II 

Faltas contra la vida, el cuerpo y la salud 

Art. 384.-El que se entregare á vías d·e hecho con­
tra olro, sin causanle daño corporal ni afectar su sa­
lud, será reprimido con multa de dos soleis á cinco libr,as 
}' prisión de dos á treinta días, ó con una sola de estas 
penas. 

Art. 385.-El que hubiere parhlcipado en una riña de 
la que hayan resultado lesiones simples, será reprimi­
do, por el solo hecho de la parlioipación, 'Sin perjuicin 
de la responsabilidad que pudiera corre9Poinderle en e1 
delito, con prisión de dos á treinta días y mulla de dos 
soles á cinco libras, ó con una sola de estas penas, salvo 
que se hubiese limitado á rechazar un ataque 6 á sepa­
rar á los que reñían. 
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TITULO 111 

Faltas contra el patrimonio 

Art. 386.-El que substrajera ·especies ó dinero 6 
an imales de pequ eño valor por medio de d estreza ó en 
condiciones extrañas á to da grave violencia, será re ­
primido por ratería con lrabaj,o obligatorio du1ranl,e el 
día e n una ob1,a d el Estado ó con l a colocación en una 
casa de trabajo , por un ti empo no mayor de tres meses. 

El salllJ•io normal del culpable le pertenecerá, con dc­
duoción de la reparación civil. 

La medida á que se refiere e•sLe artículo sóLo podrii. 
~er impuesta por el Tribunal CorrecoionaJ y, donde no 
lo hubiere, por el juez instructor ó el de prime1'8. ins­
!~ncia ,del lugar . 

Art. 387.-Será. reprimido CO'n muHa de dos so les á 
cinco libras y prisión de dos á treinta días, ,ó con una 
rnla ,de estas penas: 

1o.- E I que suostrajera para consumirlos enseguida 
frutas, comes tibles, bebidas ú otros objetos análogos, de 
un -wilor insignificante ó en cantidad exigua; 

2o.-El que causare pequeños d.años e.u la propiedad 
ajena; 

80.-EI que sin di.'Ilero en el bolsillo ob tuviere frau­
dulentamen te una pvestación que él sabía que debía ser 
pagada al contado, espeoia1mente un v:iiaje por fe-i,ro­
car.ril, por vapor ó por oarruaje, ó la entraida á una re­
presentación, ó á un espectáculo cualquiera, 6 á una ex­
JJOsi,ción; 

4·o.~El que se h iciere alo jar en un hotel, pensión ó 
posada, ó el que se hiciere s,ervir alimentos ó beb i<las 
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rn un res taurant ó en una pen,,iún con el designio de no 
¡>agar ó sabiendo que no podía hacerlo ; 

50.-g1 que ejer,ciere el oficio dP. explotar la credu­
lidad ajcua, p rediciendo el porvenir, explica;ndo s,ueños, 
t:chando cartas, evocando los espíritus ó indicando el 
lngar de pretendidos tesoro ocultos ; 

60.-El que estableciere casa de juegos prohibid-Os 
por la ley en las que se admita al público, sea librem en­
te, sea por presentación de los inlcresa.dos, afiliados ó 
socios y el que Lomar1e parle en dichos juegos; 

7o.- El que, sin licencia de la aulori-da<l, es table·ciere 
ó tuviere en las calles, caminos , plazas ,6 lugares públi ­
cos juegos de lo~ería ú otros en que se of.rezca al públi­
ro sumas de dinero ú objetos de cualquier naLuraleza. 

80.- El que, sin licencia de la autoridad, expendiere 
bill eLes de rifas ó loterías. 

Art. 388.-El dinero y los efectos encontrados en la 
m esa de los jugadores, serán confisoados. 

Art. 389.- Tendrá acción para perseguir los jueg,os 
prohibidos, la Inspección de Higiene Social que las mu­
nici,palidaiCles -deberán organizar en su seno y proveer 
anualmente, al mism o tiempo que las demás inspeccio­
nes de servicios coro'Unales. 

TITULO IV 

Faltas contra las buenas costumbres 

Art. 390.-Será reprimido con muM.a de dos soles á, 

r.inco libras y prrisión de dos ú treint.a días, ·ó con una so­
la de estas penas: 
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1o.-El que ofendiera públi,curnen~e el pudor·, <.;ull 

palabras, cantos, alegorías ó ademanes obscenos; 
2o.- El artistia. que en sus cxhibicio.ne·s ó representa­

ciones ofendiera la decencia pública; 
3o.- El que se encontrare en la vía pública en estado 

evidente de mnbriaguez. 
Si se tratare de un ebrio habitual, e l juez, previo dic­

tamen de peritos médicos sob1·e la circuustancia ue ser 
olcohólico el inculpado, podrá ord enar su colocación 
en una casa d e tratamiento y de trabajo, por no más de 
seis me•s-e-s; 

4o.-El que incitare ú un menoir al juego, á la em­
bl'inguez ó á otro acto inmoral , ó le facilitare la entra;da 
en l os gari los, casas de pros ti Lución ú o Lros sitios de 
corrupción; 

5o.-El que en cs tabl eci,mienfos Ó' lugares abiertos a l 
público s irvi era bebidas alcohóJi.cas á m enores de edad 
ó les vendiere cigarrill os ó tabaco para ser consumido·s 
por e llos. 

Si en el año que s,igue á su represión reincidiere el 
ccmidenado, el juez podrá prohibirle e l ejercicio de la 
industria; 

60.-El que en es tablecümi entos ó lugares abiertos al 
públ'ico obsequiare, vendi ere ó cons umiere bebidas al­
coh:6licas en fo s días en que es prohibido por la ley¡ 

7o.- 1Dl administrad or ó vigilanl.e d e -cinematógrafos 
que dejare p ene trar á los niños en los casos prohibidos 
¡;or la ley ó e l que llevare á los niños á cinematógrafos 
en que se exhiban p elí,culas perjudiciale·s para su edu­
cación; 

80.- El que en s itio ,público dirJ,gi ere ·pregunl,as ó 
prop-0siciones irres'Petuosas á una mujer que no hubiere 
dado motivo para ello, ó la s ig uiere 6 moles tare con he­
chos 6 actitudes que no iriliporta,ren delito; 
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9o.-El que come ti ere actos el e cruelda:d conLra un 
animal , ó sin ncce i·dad lo molestare, ,ó le hiciere tiorar 
ó Jl evar una carga que evidentemeule sea excesiva. 

Art. 301.-Bn los casos del inci o 3 del artículo ain ­
tt?r ior, podrá se r impues ta la. sus'Pensión de la patria po­
tes lad. 

Esta m E> dida y la de la colocación, á que dicho inciso 
~e refi eire, sólo podl'á n ser impuestas por el tribunal co­
rreccional y, dond e no lo hubi ere, gor el juez instrueto,. 
ó el de primera inslaincia del lugar. 

TITULO V 

Faltas contra la seguridad general 

M'l. 392.- Será reprimido con multa J e dos soles á 
cinco libras y prisión ·de dos á treinta días, ó con una 
sola de es las pena'S: 

1o.- El que omitiere ejercer la vigilancia que le co­
rresponde sobre un enaj enado peligros o; 

2o.-EI que, habiendo ,dejado escombros, materiales 
ú oolros objetos, ó hecho pozos ó excavaciones en un 1u­
~·ar de tránsito público, omitiera ias precauciones ,nece­
baJI ias para avisar á los Lranseuntes la existenéia de un 
pel igr,o posible; 

3o.-EI que, desoyendo una advertencia de la auto­
r idad municiipal ó de la policía, descuidare la r epara­
ción 6 demolición ele edificios que amenacen ruina; 

4o.- F.l que, arb itrariamente, apagare el alumbrado 
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j)úiblico, el ctel exterior de los edificios ó el de los porta­
les y escaleras de los mismos; 

5o.-El que condujera ó de,jM·e en la vía públlica una 
bestia de tiro ó de carga ó ·de carrera, ó cualqIUielJ.' otro 
animal, sin haber tomado l·as preca.ucio,nes sufkientes 
para que no cause daño; 

60.- El que corr-iere carruajes 6 caballos en lugares 
en que baya aglomeración de gente; 

7 o.-El que en balcones, ven lanas, pretil es ú otros 
puntos exteri,ores de los edifici os, colocare ó suS'pe,ndie­
re objetos que, ,por su caída, puedan oau,sar daño á los 
transeun tes; 

80.-El que arrojare á la ca.lle 11gua ú objetos que 
puedan causar daño; 

9o.-En general, el que, con actos de cual,quiera na­
turaleza, or.iginase un peligro de daño personal que pu­
uo ser fácilmente previsto. 

TITULO VI 

Faltas contra el orden públlco 

Art. 393.-Será. reprimido con prisión de dos á. trein­
ta días y con multa de dos s·o1:es á cinco lihra:s, ó con una 
scla de estas ,penas: 

1 o.- El que participare en reuniones que perturben 
el sosiego de la poblac.ión; 

2o.-El que en un estableoimienLo público faltare tí 
ias r eglas de seguridad prescritas por las autoridad·e5; 
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3o.-EJ que alterare el orden de las reuniones ó es­
peclá.cülos oúbli,cos con palabras ó con h echos ; 

4o.- El que con violación de los reglamentos, turba­
re 1'as ocupaciones ó el reposo nocturno ele los vecino:i 
con g rHos, toques de campana ú otros ruidos; 

5o.- El que produjere alarma en la. población difun­
ciiendo noticias fial·sas, ó alarmara, sin motivo, una mul­
titud, especialmente dando la voz de fuego sin que hu­
biese ra l:'Jón para hacerlo; 

60.- EI que d i·spnrara un arma. de fuego en las ca­
ll es de una ciuda·d, .ó ,en una reunión pública, ó en un lu­
gar ocupado por otras pel"Sonas ; 

7o.- EJ que par licipare en nna. riña, aunque de ella 
no res ultare lesión, salvo que se hubiere limitado á re­
chazar un ataque ó á seiparar á lo·s comba Líen tes ; 

80.-EI que no cumpliern la ordenó Jo. noti ficaición ,de 
un funcionario 6 agente ·de polücía que proceda en los 
limites <l e su compe tencia; 

~J.o.-El que se negare á dar á una. autoridad ó á un 
funcio nario ó á un agente de po1icía su nombre, su di­
rección ú otras informaciones de identidad, ó los haya 
dado falsos; 

i üo.- EI que por mal evolencia arraincare los avisos ó 
pubU.cacione·s oficiales puestos en las pizarras ó en las 
paredes ó los dañare haciéndolos ininteligibles ; 

H o.- EI que il egalmenLe entregare á la pubLicidad, 
total ó parcial mente, actas ó clebaLes secrelO's de una 
institución ó una instrucción secreta -conducida por nna 
autoridad: 

i2o.- El que contraviniendo una sentencia penal de 
inhabilitación, ejerciC'I'e una profesiJó-n, industria ó co­
mercio; 

i 3o.~ El que infringiere la prohib ici:ón de entrar en 
las casas en que se vendan bebri•das alcohólicas ó el in-
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dus lrial que sabiendo que la eull'ada á. dichas casas es 
prohibida por sentencia á una persona, le sitrviere ó le 
hic iera servir bebidas alcohiólica·s; 

H,o.- E·I que enLerrarP ó incincrnre un crudáver sin dar 
aviso á la autor~dad ó el que hic.iere desaparecer clan ­
desLinamenle un cadáver ó una parte de un cadáver; 

150.- EJ que encontral'e una cosa perdida de un vaJ.or 
mayor de cinco soles y en el plazo de ocho días no hu· 
biere dado aviso á su dueño ó ú la policía ó adoptado las 
med idas de publicida'Cl aconsejadas por la:s circuns · 
tancias. 





LIBRO CUARTO 

VIGENCIA Y APLICACION DEL OODIGO PENAL 





TITULO 

Relación entre el Código ¡Penal /'f fa legislación anterior 

ATt. 394.-Los prnceSO's pendientés y las sentencias 
E·:>-ipedi<las conforme á. leyes anteriores al Código Peinal, 
se suj,etarán á las siguientes. reglas: 

1 o.-Sü el Código no reprime el acto que esté juzgán­
dose ó por el cual se hubiere exped·ido sentencia, se so­
breseerá en el juicio y ,la pena no podrá ser ejecutada. 

2o.-La sentencia de muerte que se hubiere exp,edi­
do será de oficio convertí-da en internamiento indeter­
minado con mínimum de verinticinco años. 

3o.- Las penas de penite11ieiaría que estén cumplién­
dose ó por cumplil'se, sel'án califlcadais por los jueces 
respectivos, expresándose si deben ejecutarse en 1-a .Pe­
nitenciaría central ó en una penitenciaría agrícofa. 6 en 
una colonia penal. 

4o.-Las peinas de cárcel, reolusión, ar'I·esto mayor y 
arresto menor, serán convertü.das de oficio en penas de 
prisión. 

5o.- Las penas de desLituc~ón de empleo ó .cargo y 
de suspensión de empleo, oargo ó derechos políticos, 
serún convertidas de oficio en unhabilitación especial, 
conforme al inciso 1o. del a'l'lículo 27. 
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60.-Las demás penas impuesLas no consignadas en 
el Código, cesarán en la aplicación. 

Arl. 395.-Las cti,sposicfones del Código sobre libera­
ci'ón condiciona\ son apl icables á los que hubieren sido 
conden&dos en vir'tud de ley,es anlePjores. 

Art. 396.- Las disposiciones del Código relativas ú la 
~orescripción de la acción penal y de las pemas, se apli ­
carán á las infracciones cometidas y á las penas pronun­
ciadas .antes de la vigencia del CódigQ., en cuaulo tales 
.disposiciones sean más favorables al autor de la infl'aic­
ción. Se tendrá en cuenta el tiempo corriido de la pres­
criipción antes de la vigencia del Código. 

Art. 397.-La rehab'ilitaci:ón estará regida por las dis­
posiciones del Código, aún tratándose de condena ex-pe­
dida bajo el imperio de leyes ainteriores. 

TITULO II 

Registro Judicial 

Art. 398.-Se inscri,birá en el registro judici& . 
io.-Las contC!enas por delito ó por falta, aún cUfmdo 

hayan sido pronunciadas condicionalmente; 
2o.-Los hechos priincipales relabivos á la ejecución 

de las conoenas; 
3o.-Las medi das de seguriida:d adoptadas. 
4o.-Las condenas pronunciadas en ·el exlran,jero en 

los casos pertinentes, conforme al Titulo II del Libro I. 
Art. 399.-El regi<Stro judicial será orgrunizado: 
1o.-En una oficina cen~ral de la Corte Suprema pa-
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ra toda persona condenada en el Lerri torio de la n.cp1'1 -
blica y pal'a lodo condeua'Clo en el extranjero en l0s cu -
sos del úlllimo inc iso del arLiculo an tcrior·; 

2o.-En una oficina de la Corles S uperiores para los 
cond,enados en sus 1respectivos distritos; 

3o.-Ein un registro de los juzgados de prime ra i.ns­
tancia para los condenados en sus respectivas jurisdic­
C:iones. 

Art. 400.-El r egistro judicial es un instrumento de 
orden público. Nadie, excepción hecha del condenado, 
podrá oblener datos ni .copias de s us inscripciones . Las 
autoridades judicia:tes y de policía ha.rún uso de los da­
tos y copias p rovenientes del registro, sólo para fines 
I'elaciona<dos con ]a justicia penal. 

Arl. 40L - La rehabilitación se e.ieoutarA. anotand(1 
en el r egi·stro e l auto de concesitóm. 

El r ehabilitado podrá. obtene r nn c erl iflca'do que ex ­
prese no existi·r re pecio de él antecedente penal alguno. 

TITULO 111 

Patronato 

Arrt. 402.-En toda se-de de Tribuna1 Correccional se 
instituirá un Oon.sejo looal de patronato compuesto de 
un vocal del rrribunal, un r epres·entante del ministerio 
público, el dirreclor de Beneficencia del lugar, el direclm· 
tl el establecimiento penal más importante, un profC!'\Oi' 
de Der echo penal donde hubJera univ0'l'si,ctad, u 11 ahoga­
d 0 designado por la municipalidad, un médico !'\ani tario 
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y un representante de las insLituciones obreras exisLen­
t.es en el asien I o del Tribunal. 

Arl. 403.- El Consejo local de patronato adminis ­
trurá on 1su cLisbriLo correccional la caja de indemniza­
ciones á las víctimas de delito. La administración se su­
j e La,rá á la:s reglas sigui en Les : 

fo. - ::3e depositará en la caja: 
A)-EI salario ó el prouuclo del trabajo de los cl ete-

n~dos y condenados; 
B)-Las mullas por deli tos y fa.lLais; 
C)-Las cu.uci0ine•s perdidas por los condenados; 
0 )-Las reparaciones abandonadas por los pel'jufü-

cacto·s ; 
E )-El valor de las confiscaciones; 
F') - Toclas las donaciones que se hicie·ren ul patro­

nato; 
2o.- Cada detenido ó condenado tendrá unu cuenta 

personal en .la que se anotará: 
A)-Las aplicaciones del salaTio ó del produclo del 

trabajo de los detenidos al haber de éstos; 
B)-Las aplicaciones del sn.lar10 ó del producto del 

ttabajo de los condenados, conf()(!'roe al arLículo 79. 
Art. 404.- Los fondos de la caja provenien ~es de 

tnultas, cauciones y confiscaciones se aplicarán, hasta 
donde alcancen , en la siguiente forma: 

f.o. - Una cuarta pa'l'Le á indemnizar á. los individuos 
declarad,os inocentes por u,n juicio de revisión y á. los 
imputados absueltos 6 no procesados, que hubieren suf.ri­
do detención, á quienes el Tribunal, por razón del nola-
1,le perjuicio que se les ha causado, les r e,conozca P. l 
derecho á. ser reparados; 

2o.-Una ouo.rla parte á adelantar á las victimas -el~ 
deli.Lo y á sus familias , puestas en necesidad imperiosa, 
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al meno·s una parte d e la reparación , en los casos del nr-
1.ículo 77, sin .perj.uioio del derecho de la Caja á 1·eco­
bl'al' ell cuaJquie t' momenlo el adelanto sobre los bi enes, 
renta, producto de lraba jo ó salario del condenado; 

3o.-Uina cual'ta parte á las funciones del patronato 
de liberados provisionales ó deflni ti vos; 

4o.-Una cuarta _parle á las funciones cle l patronato 
<le menores. 

Art. 405.-El Consejo local de patronato promoverá 
la oreaci,ón de sociedad'es privadas d e patronato ó r eco­
nocerá ú las que se establezcan, atribuyendo ó. unas y 

olras las subvenciones y los socorros necesarii.os para la 
realización d e sus fin es. 

J\.r t. 406.- El consejo local de patronato cumplirá 
ias siguie·nles f'uncione,s: 

1o.- Vio-ilará, por m ed.io de los empleados de la !ns · 
pección g eneral de prisiones, de· los inspectores que de­
signar e con ese fin y de ,los delegados de las sooiedades 
parl iculares de patronato, á los presos y detenidos, á. 
qui enes asistirá con :ms consejos y su protección; 

2o.-Vigi-Iará, por m edio de los emplea-dos de la lns­
pe.oción general de prisiones, de, los inspectores que de­
~ignare con ese fin y de los delegados de las sociedades 
¡iarticulares de patronato, á los liberados provi'Sional,e~ 
ó de1lnHivos, á _quienes protegerá proourándoles traba­
jo y velando de Lodos modos por su readaptación á la 
v ida sociaJ; 

3o.-Reclamará las coocesiones de libertaid en favor 
de los corudenados .ó de los colocados en casa'S de trata­
miento, de trabajo ó en ·colonias de relegación en los 
casos en que _p1·oceda conforme á la ley; 

4o.-Ejercerá el patronal.o de los menores á ,que se 
;·eflere el Título XVIII del Libro Primero, por m edio de 
los inspectores designados por lais instituciones de be-
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ueflcen.cia y de una sociedad pat·Licular de paLronalo 
organizuda especialmente con es Le objeto. 

Art. 407.-El Poder Ejecutivo regla.mentará el patro-
111:1.lo de los condenados, de los liberados y de los me­
nores. 

TITULO IV 

Establecimientos penales 

Arl. 1~08.-El Poder Ejecutivo procecle1·á, it organizar: 
1o.-Una ·sección ,E~s·pecial en la Penitenciaria central, 

completamente separada del resto del establedmiento, 
para los co11:denados á internamiento; 

2o.- Una colonia penal en la isla del Frontón; 
3o.-Una penitenciaria y colonia agrícolas y una co­

lonia de relegados reincidentes en el departamento del 
.i\fa.dre de Dios; 

4o.-Una penitenciaría y colonia agrícolas y _una co­
lonia de relegados habituales en el departamento de 
Lo reto; 

5o.-Tres seccione,s corTeccionales en que quedará 
clividi'da la actual Escuela: una especial para los niños y 
adolescentes á que se reflet·en los artículos 141, i42 y 
H3; obra <le reformatorio agrícola y otra sección común 
para los niños abandonados ó en peligro; 

60.-Una casa de trabajo en una sección especial de 
la ES'cuela de ¡\rtes y Oficios; 

7o.- Uina casa de trataLDIÍento par.a alcoh&licos anexa 
al Asilo de Ja Magdalena; 
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El Poder Ejecutivo podr6. acordar subvenciones á la.:s 
Municipalidades y á las Be neficencia:s para la creación 
y sos tenimiento el e cárceles agrícolas, de casas ·de ,tra­
bajo, de a1Silos .de bebedores, d•e casa:s ele educac~ón por 
el Lrabujo, de granjas escuelas y d e colonias agrícolas 
correccionafos. 

Arl. 409.- En la Penitenciaría central ~uncionará un 
institu to de criminología, bajo la dirección de la Facul­
tad ·el e Derecho de la Universidad de Lima. 

TITULO V 

Jur isdicción de menores 

ArL. 410.-Los niños y los adolescentes serán some­
t idos, ,en lo,s ,casos del Título XViJII , á la jurisdicción 
especial de menores, des tinada á protegerlos por meidfos 
educativos. 

Se organ izará en la capital de la República un juzga­
do de menores compuesto de un juez e·special, un mé­
tlico y un secretario. 

Mi·entras no se considere necesario nombrar juez es­
pecial de menores en las provincias, desempeñará. este 
e.argo el juez civil , donde hubiere dos jueces ó más. 

En las provincias donidc hubiere un solo juez, desem ­
peñará el cargo de juez d e menores el juez $Uplente que 
des ignare anualmente la Corte Su·perior del distrito·. 

Las Cortes Superiores designarán también anual ­
mcn le dos ,jueces instructores en cada provincia. 

Los jueces de paz se rán in:s tru rtores en los distritos. 



- H~ -

Art. 4 11.-Paru ser juez de m enores, especialmente 
nombrado ó por la calidad de juez suplente, es necesa­
rio ser casado, p tHlre de familia y le11e1· conduela irl'e­
JJJ'Ochab le . La · mismas calicla.cles se r equie ren para ser 
inslruclor ó médico de juzgado de m enores . 

Los ca1·go6 de j,uez esp ecial de m enore:;, m éd ino y se ­
cre tario se rán renlados. Los el e juez de m enores á títu­
Jv el e supl ent e y de instructor especial ó á título de juez 
el e paz, se r,\ o bonoríílcos 'ó' gral11 i los. 

Art. 4 12.-El Poder Eje·culivo nombrará los jueces 
f;Speci al es de m enores il propuesta, en terna, de la Cor ­
le Superior. Estos jueces lendrán los mismos deir echos 
qu e los etc primera ins tancia. 

Los m édicos el e juzga<lo ele m enores se rán también 
11ombraclos por el Poder 1Ejeculivo, á prop11es ta de la 
Academia NacionaJ de Medicina. 

El Poder Ejecutivo nombrará, igualmente, secrela-
1·ios de juzgado de ,menores. 

Arl. 4 13.- La Beneficencia de Lima ·des ignará anual­
m eute seis inspecta1·es de menores. La,s demás Benefi­
cencias designarán dos inspectores ca'Cla una. 

También desempeñarán el cargo de inspectores de 
m enores, l os que nombrare el Consejo local de patrona­
to ó las sociedades locales de patronato. 

Los inspectores pueden ser hombres 6 muj eres. 
Arl. 414 .- En los casos de los a rtículos 137, 138, 

139, 140 y 141 , e l juez de menores, á requerim iento del 
Mi niste rio público, ó del Consejo local el e patronaJo ó ele 
una sociedad local de patronato, mnndará ins truir una 
invesligación. por uno el e los inslruclores. 

Si de la invesligación resultare que un menor ha co ­
m etido un acto reprimido como delito. el juez proce­
derá á convocar al menor, á su pad re. madre, guardador 
<1 perso'!a que lo cuide, al delegado que nombrare el 
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Conse jo local d e pa trona to, a l m édico de menores y á 
nn rep resentante del minis Lerio público. 

Después de unu delib e rac1ón, ú ~a qu e sólo asis tir án 
la s perso nas in,cl icadas y cuyo r esu ltado no s e p11blicar á., 
dic tará las m edidas _pro tectoras prescritas en el 'l' ílulo 
XVIII de l Libro Primero. 

Ar t. 415.- ffin los ca.sos de los a rtículos 142 y 1/i,3, el 
juez de m e nores i·ns trniró en Lima la invesHgación y 
tina sala civ il de la Corte Superior tendrá la decisió n. 

En las provincias que fue ren sede de OortP Suipe ri oT, 
el juez de m enores, ó. título de ju ez su plente, ins truirÁ. 
la invesHgación y la sala civil de la Cor le Superior ten­
drá la decis ión. 

E n las provincias donde no rcsiclier e Cor te Su pe ri o r, 
!=P ins liluirá un tribunal esp ecia l compuesto del juez de 
prim era ins tanoia, e l dire·c to r el e Bellie flcenci a y e l di­
rcclor de l Colegio Nac ional do e nseñanza m ed ia ó, en 
~u defe,cto , el preceptor d,e escue la púb lica m ás an tiguo. 
En estas provincias el juez _d e m enores. á título de .iuez 
suplente , ins truirá. la inves·ti~ación y el tribuna l espe­
cial de m enores tendrá la decisión. 

Toda decisión el e lribnna1 esp ecial de m enores s.Prá. 
r evisada por la sala civil de la Corle Superior del dis ­
trito. 

Al't. 416.- En los casos del articulo 145, e l juez de 
m enores, á. requerimiento ·del minis terio público , ó de 
una sociedad local el e patronato ó el e un ins-pector, ins­
truirá una inves tigación sobr,e el abandono ó e l peligro 
.mora l de un )'liño ó el e un adoJ escenLe y a:clopta rá. las m e ­
didas prolecloras prescritas por la ley. 

El presidenle de l Conrsej o local el e patronato podrá 
también , á. r eque r1imien'Lo de un padre ó de una maclre 
de familia ó po r prop ia ini cia tiva, ins truir la inves tiga-
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c.1011 y a:dop Lar la decisión referida en el párrafo an­
ter ior. 

TITULO VI 

Disposiciones finales 

Art. 417.-Queda derogado el Códi go .Peina! que co­
menzó á pegir el 1 o. de enero de 1861. Quedan deroga­
das, asimismo, las leyes posteriores que m O!dificaron al­
gunas de sus ,disposioiones. 

Art. 418.-El presente Código entrará en vigencia el 
28 de julio de 1.924. 

El Poder Ejecutivo dispondrá la publicaci.ón del pre ­
sen'Le Có'digo conjuntamente con su ex:posición de 
.motivos. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

Antecedentes del proyecto 

No habían pasado diez años de la publicacióu de los Códigos Pena· 
les cu:mclo sus flefeetos se hicieron sentir y determinaron u.o movimieu· 
to de reforma. Por Jeerctos de marzo de 1871 y octubre de 1873 se uom• 
bró comis iones para reformar el Código Penal y el <le Procedimientos eu 
la misma materia. La comisión que so encargó del segundo Códjgo pro?· 
scnt6 sus trabajos en dos proyectos que fueron remitidos al Congres·J 
en 1874, y allí quedaron. 

Por decreto del 3 de julio de 1874 se nombró <los comjsionados: uno 
para la reforma de los Códigos Cidl y de Procediinientos y otro para 
la del Código Penal y do Procedimientos en materia penal, Los dos co· 
misionados figuraban entre los más eminentes jurisconsultos de su é· 
poca: clon Antonio Arenas y <'Ion Juan Antonio Ribeyro. 

En diciembre de 1878 éoucluyó el doctor Ribeyro su anteproyecto 
de Código Penal, que, como el anterior de Proeediiuientos, fué enviado 
a l Congreso. 

El anteproyecto de 1878 no 1)Uede considerarse como una iniciativa 
de reforma radical. l<~ué m(ts bien un t rabajo de revisióu del Código 
vigente dent ro de sus mismos criterios criminológicos y de su sistema 
d e penalidad. Así lo estableció el doctor Ribeyro en su exposición de 
motivos. 

En 1900 ganó terreno otra vez el anhelo de reforma. El Gobierno 
dil'tó una resolución declarando "urgente salvar los vacíos é imper · 
fccciones do que adolecen los Códigos Pell:lles. '' Nombró una comisión 
d e altos juristas y magistrados. Esta comisión trabajó de 1900 á 1902; 
r edactó la parto general y avanzó en la parte especial hasta el artículo 
330. En este estado se disolvió. Sus trabajos, lo mismo que los del 
doctor Ribeyro, no tuvieron un gran aliento reformador. Se redujerou 
á una cuidadosa obra de revisión pa ra modificar los defectos de 
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,letalie en la redacción de los artículos del Códjgo en algunas de sus 
aplicaciones poualt.!s. Puede decirse que lrnsta ese momento no se habfa 
definido el impulso di! trausformación do nuestro derecho penal. 

Eu 1916, l11 Congreso dietó uua ley afirmando urui vez más la 
urgoucia <ltJ reformar los Códigos P<>naltis. ~ombró en s,·guida una 
comisióu de senadores y diputados eucargacla de presentar ,los nuevo-; 
,;6cligos Peual y de Procedimiento~. Bn e~tu épvca h:1b!u. peu~trndo ya 
on la co111·io11cia de los medios j11-r'.d icos del pais la idea de hacer UJt'l 

obra de fondo en la legislación penal. La comisión de reforma fué 
constituída por los diputados señores Víctor .M. .llfaúrtua, Pláeiclo 
J iménez, A lfredo Solt y .Muro, Uerardo Balbue'l:! y Rodrigo Peña 
Jlurrieta y por los senadores Aurelio Sousa, Mariano U. Cornejo y 
Wem·esl:i.o Valera. El prirn<'ro fué el ponente del Código P tJu:11. Elaboró 
y pre~enló el 1)royedo y la comisió11 lo dis~ut i6 y a probó. Asimismo, 
discutió y aprobó el Código de Procedimientos l'~ttal. Los dos prureeto~ 
fueron onvi:ulos al Co11grcsu. 

La Comisión Principal tic Legislación de la C:imnra do Diputados, 
r, la quo fué sometido el proyecto de Cófügo renal, emitió didameu 
c11 estos términos: 

''~oiior: 
De acuerdo co11 lns ideas c:xpuest11s · en el • dict,1men emitido 

por \"uestrn Com.i~ióu sobre l.' I proyl'clo Je Código de Procedimientos en 
materia ériminn l, pasamos á ocuparnos tic! CMigo }'enal, pre~entado 
ante esta Cámara por la Comisión Coilifieador:i creada ¡ior la ley 
núme-ro 2101. 

El contenido ele! Cócligo está sintetizo.do en el "Com1wnclio ele 
la Exposición de Moth·os' · que h:1 prcsent:u1o (1 ,·uestrn Comisión el 
distinguido miembro ue ella, autor del proyceto, señor diputado doctor 
Vidor M . .lllaúrtua, doeumento que incorporamos al presente dictamen. 

La lecturn dol "Cowpeudfo · ' es suficiente para darse cuenta del 
progreso que representa ese proyedo en relación <·011 el Código vigente. 

El Código eu proyecto, eu sn pMte general, cristnliza las modernas 
coucepeiones de la ciencia criminal; y la parte específica, en la cual 
se admiten los mismos tipos de <lclitos de uucstro actual Cótligo, se 
distingue por el nmplio margen que se da al arbitrio judicial cu la 
fijación del término de la pena al efecto rfo quo s<> amoldo á las 
rinunslancias en cada caso. 

La condenación suspensiva, la libl'rtad co1Hlitional, la inscrip· 
dón de las condenas, los trihunales par:1 la clelincuen~ia infantil, el 
r égime11 para los reintidentes, !ns reglas sohre la pluru lid ad de delitos, 
la reforma peuitenc~1ria, las colonias penales, la abolición de In peun 
de muerte y su sustitución por la de internamiento á perpetui<larl, eo· 
tán establecjdas en condiciones que nos pcrmitirún segur:imente obtener 
do cs:.is nuevas crenciones tot1os los hPueficios 1io11scguidos en l:is na· 
ciones que las ban incorporauo ya á sus leyes escritas. 
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Fundamentales obscn·acioues no cree vuestra Comisión que pue­
dan hacerse al proyecto, y por ello, temerosa de dcstruír la unidad 
orgítu.ica de la obra, se abstendría tle proponer las reformas inciden· 
tales ú ,1ue pudiera haber lugitr y os aconsejaría su aprobación iume­
diaLa; pero como es COU\·euiente que el Código sustantivo entre en 
,·igor juntC> con el procesal, juzga que ambos dcbcu 4uedar sujetos 
ft Ja reg.la atonse,jada para el segundo en el <lictamcu ya emitido. 

Re1>rC>ducie1J<lo, pues, cu su pa1·te pertineute CijC dictamen, vuestr:.. 
Comi~ióu os propoue el siguiente p royecto de ley : 

'' }; 1 congreso, cte. 
Ha d11(!0 !a ley siguiente: 
Artírnlo lo.- La Gomisió11 Codificadora encargada de la revi­

sión del Cóil.igo de Proccdimieu.los eu matc1·i::t crimiual, introducirá 
tambiéu en el proyf'c1 o do Códi go Penal las modifi,,acioncs que juzgu.: 
uec:csarias y lo entregará al l\liuisterio de Ju$tiéia. 

Arlkuio 2o.-El Poder Ejecuth'O promulgará el Código y orde­
nu.á su publicadóu. 

Art.kulo 3o.-El Córligo Peru.tl entrará en ,·igor el 18 de wurzo de 
l!ll~ 

Dada, cte. 
llése cuenta. 
Sa a d,• la Conú•ióu. L'ma, 6 ele setiembre de 1917. 
(Firm:ido)-Alf:edo Solf y M:tuo. 

(Firmatlo)-J. d e D. Salazar O. 
(}'irmado )-Doniel I~«ac Castillo. 

(l<'i rmudo )-David Ohaparro. 
(Firmado)-Arturo Rubio.'• 

Esto dictamen cstu,·o á la orden del día hasta 1018. En 1919 el 
Congreso sancionó el Código de Procedimientos PeuaJ. El .Código 
sustantivo, que, lógieamentt', ,lebió obtener una saueióu preferente, 
quedó on esa condición l1asta que el Congreso Jictó uua nueva ley 
por la cual rua.nda r evisar el Cóiligo de Procedimientos P enal y el 
proyecto do Código Pcn:d. Xombr6 en comisión á los suscritos: s~ 
n~dores, Julio E. Ego Aguirre y P í,o Max Medina; Diputados, Plácido 
Jiméucz., Vicente Nori<?ga tlc l Aguila y Carlos Calle; ·nagistrados, Fe· 
lipc tle Osma y Alejandrino Mnguiñ:,. 

URGENCIA DE LA P..EFOP.MA PENAL 

El Código Pcl!a 1 ,·igeute data de hace m:ís de seseuta años. Co­
rresponde. por la éroca en que se dictó, :í criterios eriminológicos y !l 
prindpios de penalicl>Hl que han rnducado definitivamente ó que han 
•experimentad(' gran , transformación. Otras JrcgislacioJ1es, aún más 
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antiguas que la nuestr:i, como la francesa, por ejemplo, han sido objeto 
tle renovadoncs parciales frecuentes que las han colocado al nivel de 
los :idclantos de la cicnci:i. L!l nuestra, cu cambio, ha quedado ente­
ramente estaciournia. El Código de 1862 conserva mtactos sus prin­
cipios y sus reglas. Son muy pocas las leyes que han mo<lificado nor­
nu,,. de detalle. Podría citarse las leyes da 29 de octubre de 1878 y 
8 de noviembre de 1889, que alteraron las disposiciones concernientes 
á los delitos de rebelión y de sedición; la del 28 de setiembre de 
1901, relath'a al prevnricato; 13 do "llabcas Corpus," que trana­
forma el Titulo IV, Sección V¡ bs leyes de 26 de octubre de 1879 y 
20 de octubre de 1906, que amplían ol Titulo de los Fraudes y Exac­
ciones; y las leyes de 6 de noviembre de 1807 y .}6 de octuhr e de 1900, 
11uc amplían y lnoclific:rn cier tos artículos del Código en materia de 
Robos y Hurtos. Fuera de estas leyes, que, como se observa, no afec­
tan el sistema del Código, todo lo esencial subsiste. Su aplicación ori­
giJ1a numerosas injusticias en la administraci6u judicial. No realiza ab­
solutamcute el objeto de defender la estabilidad social contra el 
creciniieuto incesante ele la cr:imin:tlid:td y, sobre todo, es uu arma 
gastada puesta en manos de los jueces··en cuya eficacia han dejado ~stos 
de creer. No hay acaso esfera de actividad legislativa más saludable 
ni más premiosa. Los jueces y las cor tes de la República exponen en 
~us i.uformes y en sus memorias anuales el anhelo de la refo rma. La 
Cor te Suprema en los últimos aüos se ha hecho el eco de esa necesidad 
nacional. Y consideramos que es ya tiempo de que el Parlamento la 
eatisfnga. 

EL TRABAJO DE REVISION 

La ley que organizó la presente Comisión, dispuso que ésta r evi· 
sara el proyecto que estaba sometido á la Cámara de Diputados. El 
proyecto fué elaborado por el doctor Víctor M. M::túrtua, como ponen­,.i de la anterior comisión parlamentaria de reforma penal. La pre· 
sente Comisión arordó llamar al autor y lo incorporó en su seno pura 
que colaborase en l:l revisión. El docto r Maúitua propuso una seri~ 
de modificaciones para que sirvieran de materia {\ este trabajo. Estas 
modific2 eionos se r efer1an en el Libro Primero ii li>s mPcl icbs clP 
seguridad aplicables á los delincuentes que fueren ebrios habituales y 
á la caución ele no delinquir; á una mejor reda,;ción de los Títulos de 
Aplicación judicial de las penas y de Régimen de las prisiones; á la 
introducción de un Título sobre Concliciones de culpabilidad que r eem• 
pfoza en el proyecto á la Sección I del Código actual, en que se de· 
fine el delito y se determina los elementos de la responsabilidad; á la 
reforma del Titulo sobre Ca usas que clinlinan ó atenúan la represión, 
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eu que existe ahora la ignorancia de hecho y de derecho como ele­
mento que modifica la responsabilidad; á la transfonuaci6u del T~tulo 
de .Reincidencia, en el L¡ue se considera la categor!a de los delincuen­
tes iucorrcgiblea cou una represión asegura ti va consisteute en la re­
legación absolutamente lndctcrroiuada; á u_11a me.jora notable del Ti­
tulo de Tratamiento do menores, en e l que queda excluí.la toda idea 
de cai;tigo y acentuado el concepto de la medida tutelar educativa, 
aplicable no solamente después do la comisi6u de hcrhos reprimidos 
como delitos, sino {I modo de prevención en los casos de abandono 
moral y do peligro moral do niiios y adolescentes. En el Libro Se­
gundo las modificaciones so rl'ferían á las calií icariones <le <lelitos 
y (¡ las represiones, reno,adas, cu su mayor parte, siguiendo las fór· 
mulas del proyecto suizo y de los códigos holautlC-s, italiauo y argentino. 
En los Libros Tercero y Cu:i.rto las principales modifi<'adoncs concC'r· 
ní.an ú la orga,úzación del Patrouato y de 1:1 Jurisdicción de :Menores. 

L a Comisión aprol>ó en conjunto el Proyecto con las modificacio· 
nes propuestas por su autor. Organizó cu seguhla sus labores, tlistr i• 
buyéndolo en ponencias, primero, y su,jotándolo, despu(;s, á un cui<ladoso 
análisis. L;is ponencias mantuvieron el Proyecto con su eslrudum y su 
espíri tu. Produjeron modifica<:iones cu la orgauiz:icióu de hi pena d:J 
intoruamicnto, transformám1ola de perpetua en indeterminada; en la 
introducción de colonias agr!colns, como una de las formas del cum· 
pliruieulo de la pena de pr isión; cu el plazo especial de prescripción 
dE: un delito anterior fl otro en juzgomieuto para los efectos ele con· 
sidcrarlo como elemento do la declaratoria de reincidencia; y, en fin, 
en los requisi tos de la liberación cond icional, de .os que quedó olimi· 
nado el q11e figuraba en la última parte del a rUc:ulo 45 del Proyecto. 

TEONICA LEGISLATIVA 

La técnica legislativa del Proyec:to es adecuada. El profesor Le 
Poittevin ha doel:uado eon referencia {I su parte general, que sus 
fórmulas son de la más perfecta 11recisi6n j urídica. Un cr ítiro de la 
Universidad do San Ma rcos expresa que su texto es elaro y sencillo, 
comprensible y aJ alcance de todas lus inteligeucins. No podría ne­
garse que ésto es un mérito apreciable. Eu los Códigos, dice el profe· 
sor J iménez de Asúa., debe huirse del podanto a rgot de los :ibogados 
y curiales, pues no se puece oh·idar que se dictnn pnra PI gran pú· 
blico. 

El Proyecto no coutienc drfiniciones doctrinales. Ln par te esp<'d!d 
expone !implemente los elemento~ de C'ada hocho delictuoso con la 
determinación imposi tiva de su s:incióu. 
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PLAN DEL OODIGO 

El Código vigeut.e está dividido en tres Libros: P rimero, De los 
delitos, de los delincuentes y de las penas en general; Segundo, De los 
delitos y de sus penas; Tercero, De las faltas y de sus penas. Cada 
uno de los Libros se subdivide eu Secciones y éstas eu Titulos. 

El proyecto de Código Penal está dividido en cuntro Libros: P ri­
mero, Disposiciones geuerales; segundo, Delitos; tercero, Faltas; cuar­
to, Vigencia y aplicación del Código Penal. 

El P royecto so aparta de la clasificaci6u franco-alemana de las 
infracciones en tres categorías: Cr ímenes, Deutos y Faltas ó contra­
venciones. El actual Código de Procedimientos Penal intentó iutrodu­
cir esta clasificación para hacerla servir {1 los fines de la separación 
de jurisdicciones. Pero no habiendo sancionado el Parlamento el últi­
mo Libro del mencionado Código, ha quedado en pie la clasificación 
bipartita t radicional en nuestra legislación. Ko hay razón a.lguna que 
aconseje variarla. Todas las legislaciones moeleruas In mantienen como 
la más ventajosa. 

En la par to especial, el Cóeligo -vigente considera en primer tér• 
mino Jos delitos contra los derechos públicos : la religión, la seguridad 
exterior é interior ele! Estado, la salubridad pública, los excesos y 
a busos ele una función de autorielad y las folsedat.les. 'frata despué~ 
de los delitos contra las personas, la honestidad, el houor, el estado 
civil, la liber tad y otras garantías individuales y la propiedad par· 
ticular. 

El P royect.o suizo sigue un orden inverso. Se ocupa eu primer 
lugar de los delitos contra la vida y la iutegriclad corporal, el patrimo­
nio, el honor, .la libertad, las buenas costumbres y la familia . 'fiata en 
seguida de los delitos que Tyren llama eontr::i lu sociedad : delitos 
que crean un peligro colect.ivo como el incendio y otros estragos, delitos 
contra la salubridad pública, cont ra las comunicaciones públicas, con· 
t ra la moneda, las marcas oficiales, pesos y medidas, la autentieidail 
de los títulos y contra la paz pública y, en fin, se ocupa d-0 los de· 
litos contra el Estado ó los Estados extranjeros. Los delitoi¡ contra. 
el Estado comprenden los de traición y los cometidos contra la se­
guridad militar, contra la voluntad popular, la autoridad pública, la 
administración de justicia ó en exceso 6 abuso de los deberes de 
función. 

La distribución u.e materias en la parte general y la clasificación 
de delitos en la parte especial del Proyecto peruano son análogas á 
las del Proyecto suizo: 
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LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales 

üarantías de la ley penal. 
Dominio territorial de la ley penal. 
Aplicación en el tiempo de la ley penal. 
Penas, medidas de seguridad y otras medidas. 
Aplicación judicial de las penas. 
Condena condicional. 
Liberación. 
Reparación civil. 
Condiciones de culpabilidad. 
Causas que eliminan ó ate.n6an la represión. 
Tentativa. 
P a rt icipación en hechos punibles. 
Concurso de varias leyes penales y de varios hechos punibles. 
Reincidencia y hábito de delito. 
Extinción de la a cción penal y de la pena. 
Reltabilitación. 
R égimen de las prisiones. 
'l' rata miento de menores. 

LIBRO SEGUNDO. DELITOS 

Sección Primera.-Delitos contra la vida, el cuerpo y la salud 

Homicidio. 
Aborto. 
Lesiones. 
Riña. 
Duelo. 
Exponer á peligro ó abandonar personas en peligro. 

Sección Segunda.-Delitos contra el honor. 

Sección tercera.-Delitos contra las buenas costumbres. 

Delitos contra la libertad y el honor sexuales. 
Delitos de corrupción. 
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Sección Cuarta .- Delitos contra la familia. 

Adtdterio. 
Matrimonios ilegales. 
Supresión y alternci611 del estado ciYil. 
f-ubstr:icdóu de menores. 

Sección Quint.1..- Delitos contra la libertad. 

Delitos contra la libertad indh' idual. 
Rapto ele mujeres y menores. 
Violación de domicilio. 
Violación del secreto de la eorrespontlcncia. 
Delitos contra la libertad de reunión. 

Sección Sexta.-Delitos contra el patrimonio. 
Robo. 
Apropiaciones ilícitas. 
Encu!Jrimicnto. 
Estafas y otras defraudaciones. 
E xtorsión. 
Delitos en las quiebras y en las deudas. 
Usurpación. 
Dañ os. 

Sección Séptima.- Delitos contr a la seguridad pública. 

lncencl io y ot.ros estrngos. 
Deli tos contra las comuuicaeioncs públie,as. 
Piratería. 
Deli tos cont ra la salud pública. 

Sección Octa.va.- Delitos contra la tranquilidad pública. 

Sección Novena.- Delitos contra el Estado y la defensa nacional. 

Traición y atentados contra la seguridad militar. 
Delitos que comprometen las r elaciones cxtoriort?s de] Estado. 

Sección Décima.-Delitos contra los Poderes del E stado y la autoridad 
de la. Constitución 

Bebeli.6n. 
Sedi.-..;::;i. 
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S ección Undécima.-Delitos contra. la. voluntad popular. 

Sección Duodécima.- Delitos contra la autoridad pública. 

Usur pación de autor idad. 
\ · iolcncia y rcsislencia :í la autor idad. 
Desacato. 

Sección Décima te.rcera.- Delitos contra la administración de justicia. 

Sección Décima cua.rta.- Delitos contra los deberes de función y los 
deberes profesion:i.le!l 

Abuso de a utoridad. 
Concusión. 
Peculado. 
Corrupción de funcionarios 
l'reva.riw to. 
Denegación y retardo de justicia. 
Delltos do cm1ilcados 11ostalcs y de tc lfgrafos. 
, ioluci6u de secretos <le empleo y de profesión. 

Sección Décin1a. quinta.-Delitos contra la f e pública. 

Falsificación de documentos cu general . 
Falsific:tci,\n de moneda, sellos. timbres y marcas oficia les. 

LIBRO TERCE RO 

F alta.i: 

lJisposicioues generale11 
Faltas cont ra la vida, el cuerpo y la salud . 
Faltas contra el patrimonio. 
Pnltns eontra las buenas costumbres. 
Faltas contni la seguridad genera l. 
Faltas contra el orden público. 
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LIBRO CUARTO 

Vigencia y a.plicaci6n del Código Penal 

Rclnción elltre el Código Peunl y ln legislación anterior 
Registro judfoial. 
1 'a t rona to. 
Esta\Jlecimientos penales. 
J urisdicción de menores. 

G.ARANTIAS DE LA LEY PENAL Y SU APLICACION EN EL 
TIEMPO Y EN EL ESPACIO 

El princ1p10 de libertad civil debe dominar tocla legisl11 ción. En 
ma teria pennl este principio es la gara.ntía de la seguridad de las per­
aouas proflamacb como una de las conquistas más f ecundas de la rll ­
,·ol ucióu fraucesa. Los actos de los hombres no pueden ser considera• 
dos ilícito:; ui determinar re:1ceioncs rcpresin.1s sino en los casos previa­
mente y taxatlrnmento establecidos en In ley. ( Artículos 1, 2 y 3). 

En los casos en que la ley pcnn l sea modificada por otras leyes, 
debe coutemph r se si las modificaciones se refieren á la natu.raleza 6 
f, la calificación de los hechos 6 {1 J:i. penalidad. También hay que 
contemplar sí las modificaciones se hao producido entre la perpetrac:!óo 
del hecho y la condena ó después de ésta. Las modificaciones que su­
primen la doUetuosidad ó que disminuyen la pena ó que de otra manP-­
ra favorecen al delincuente, constituyen la retroaeti\·ídad benigna, que 
es de aplicación en todos los Códigos y proyectos 110tiguos y modernos, 
ex~ep~ión hecha. del último proyecto italiano. Esta r etroactividad be­
nigna es amplia y se produce de pleno derecho antes y después de la 
sentencia. Antes del fallo, la nueva ley rige de preferencia á la anti­
gua en favo r del delincuente. Después del fallo ln nueva ley limita la. 
pena 6 la suspende definitiYamente (Articulos 7, 8 y 9. ) 

L::i ley penal coD esas garantías se aplica en el territorio ele la Re­
pública. Este criterio de estatuto real es el que aceptó el Per ú en el 
Congreso de Montevideo. El Tratndo de Derecho penal interuMioDal 
c'lntiene lr.s siguientes disposiciones: 

Artículo 10-Los delitos, cualquiera que sea ln uacioualidad del 
agente, de la victima ó del damnificado, so juzgnu por los tribunnle~ 
y se penan por las leyes de la nacióu en cuyo territorio so perpatun. 

Artieulo 29-Los hechos de carácter delictuoso perpetnidos en uo 
Estado, que serían justiciables por las autoridades de éste, si en él se 
produjeran sus efectos, Jlero que sólo dañan derechos é intereses garan­
tidos por las leyes de otro Estado, scr{ln juzgados por los Tribunales 
y penados sog6n las leyes de este último. 

Articulo 39-Los hechos r eali.znclos cu el territorio de un Estado, 



- 155 

que fueron pasibles de pena según sus leyes, pero que estuviesen pena­
dos por la naeión en donde producen sus efectos, 110 potlr:'rn ser juzgn­
dos por ésta, sino cunnclo el tloliueuento cayese unjo su juri~dicción. 

Artículo 8•-Los delitos cometidos en alta mar ó cu agua11 neutra­
les, ya sea á bordo ele buques de guerra ó mcr<'antes, se juzgan y pé· 
uau por J:ts leyes del Estado ú. que per tenece la bander:i del buque. 

Artículo 9•-Los delitos perpetrado!! ú borclo tle los buques ,le gue­
rra de un Estado, que se eucucntran cu aguas t.erri tori:.lcs de otro, se 
juzga u y penan con :u reglo ft las leyes del Estado i'1 que dichos buques 
pertenecen. 'l'ambién se juzgan y penan segú11 las lcy1-s del país ií que 
los buques de guerra pertenoecn, los hechos puniblt•s ejecu1ados fuera 
del recinto do i!stos por iudividuos de su tripulación 6 que l!jorz:w al• 
gún cargo en ellos, cuando dichos hechos nft:cten priiicipalmentc el or­

den disciplinario de los buques. Si en la ejecución de los hechos puni­
ble!! sólo iJ.1tcrviuioren individuos un pcrtcurrie11tos al 11:-rson:11 del bu· 
~ue de guerra, el enjuiciamiento y castigo so Yerificar:'t con arreglo li 
las leyes del l!:slado cu cuyas aguas lcrrilorialt'S se e1kue11tre el bu4ne. 

Artículo lOq-Los delitos cometidos á bordo do u11 buque de guerra ó 
mercante en las condiciones prescritas en el a.rtléulo 2, ser:in juzgados­
y penados eou :1rrcglo (1 lo que estntuye di<'ha disposit:i611. 

Artículo 119-Lo!! delitos cometidos á bordo de los buc¡ucs ir.erran· 
tes, son juzgados y peuados por la ley del Estado en cuyas agu:1s juris· 
diceionales se encontraba. el buc¡ue al tiempo de perpetrarse la in.frac­
eió11 " · 

El Proyecto subordina sus disposieion<'s del Título ll í1 los crite­
r ios de ese Tratado. Soo del dominio de la le." penal uaeionn I las in frac.• 
cioncs comel idas an el territorio ó c11 buque~ nacionales en alta mar 
ó e ll buques de guerra en nguas 1h! ajena jurisdicción si el culpable peT· 
tenec·c .í, la tripulación 6 ejer~e a lgúu cargo en el buque, ó en buques 
mercantes cxtTanjeros que se hallan en aguas jurisdiccionales. 

También hay aplicación <le la ley penal n:iciona I por moti vos de 
p rotección de ciertos bienes públicos esenciales, 6 de nacionalidad, ó 
de interés de exactitud de la función pública. Se <·onsidera por estod 
motivos rcprimibles en la. Itcpública, la traición [t la patria, la pirate­
ría, la falsificación do moucda, las infracciones eomctidas por oacio· 
n.-ilcs susceptibles de extradición según la ley peruana siempTe que tam­
bióu fueren punibles en el lug:ir de la comisión, ó las iulracciones co­
metidas por extranjeros coutra nacionales en las mismas condiciones y, 
por fin, las infracciones cometidas en el extranjero por funcionarios 6 
empleados públicos cu el desempeño ele sus cargos. 
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CRITERIO GENERAL DE LA PENALIDAD 

.t:I Código vigente es uno de los antiguos monumentos legislatfroe 
que s:rncionau en tolla su plenitud el criterio objetivo en Derecho Pe­
nal. 8e contempla en él el delito como una entidad abslracb. El legis­
lador ha considernuo en si misma cada <:atC'gor~a u.e hechos clellctuosos 
y les ha asign:ido sus c:istigos según ~u gravecfad. 

E l P royecto adopta, en In mcolitlu posible cutre nosotros, como eri· 
terio de penalidad, el de las nut!v:is escuelas :1i11tetizado por Liszt ~n 
1:\ siguiente frase: "la finalidad de la punieión no la constituye el dc,­
lito, sino el delineucntc; uo el concepto, sino el hombre". Para. realizar 
esta idea ol Proyeeto ha adoptado discretamente lo<los los recursos qur 
pueden eslar á nuestro alc:ince y que conducen ¡'¡ iudivirlualizrll' la re· 
presión 6 á iniciar, al menos, uun tendcucin en esta !lirecd6u. 

El Titulo IV eompreude las pe·rns. Este 'l'ítulo ost:1 dominado por 
los siguientes pri.Jlcipios: simplifitad6u de las penas, paralelismo entre 
ellas, elastici.:Jad, ma rcado pro¡¡ósit<> de dismiu1ur lo~ c:1sos dt' las })<'· 

nas do corta du ración printti\'ns de la libertad, introducción tle las me­
didas preventivas y de segurid:1d. 

P E NAS 

El actual Código t iene una grau variedad de penas. Son de dos ela· 
ses : g raves y leves. Per tenecen á la p rimera clase las de muerte, peni­
tenciar ía, cár cel, reclusión, inhabilitación absoluta, inhabilitación espe· 
c.ial, destitueión de empleo 6 cargo, suspensión de empleo, cnrgo o de­
reehos politicos y multa. Son pou:is leves, las ele arresto menor, multa, 
reprensión y caución. 

Esta var iedad de penas, en cuanto á las privativas de la libertad, 
se r educe p rácticamente á dos : pcu.iteneiarla y cárcel. Las otras <leno· 
miuaciones no corresponden li rcgimenes diferentes ea la represión. 

El Proyecto simplifica las penas. La simplific:ición obede1·e {1 1111a 
corriente común eu los Códigos modernos. El argentino, que acaba de 
ser sancionado, reduce, á imitación del Código holan1Hs, las pena~ pri­
vativas de la libertad ú las de reclusión y p r isión. 

Este sistema de simplificación ha sido últimamente rectific:Ldo por 
el }HOyeeto italiano. Es mús eientífí<:a, sin duda, la ,·aried:id de pen11s, 
porque propordona resor tes utilizables en l:1 lucha contra la diversidad 
de temperamentos criminales y contra los l]iversos grados de peligrosi· 
dad. Poro esto no depende de la ley siuo del desarrollo de las institu-
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dones peua1t's. Por ahora no existe, á lo menos entre nosotros, la posi· 
bilirlad ele multiplicar las formas de la represión social. 

El Proyect<i considera como penas y medidas de seguridad las de 
internación, penitenciaría, r elegaci ón, prislóu, expatriación, multa ó 
iullabilitación. 

P ENA DE MUER.TE 

La pena de muerlc ha sido subslituída por la <le internamiento de 
d uración indetcrmina.J:i. éllll miui mum de veinticinco años en los casos 
de criminales <1uc demuestren una peligrosicJad excepcional. El proyel' · 
to no innova pr:'tctic:i mento en esta materia; saneiou:i u1111 situación 1lc 
heC'l10 que exterioriza suiicientcmento la repugnancia dc.l ¡lais ú la upli­
cac ión de esa pena. 

Es neces1trio substituirln, porqae, 11egiindosc los jueces f1 impouerl:t, 
tienen forzosamente que apli<·ar la de quim,e años rle peoiteociari11 que 
c:orrespou<le h la r·riminnlidacl (•omún y que no garantiza la scgurid:ul 
social. 

No parece necesario revjvir l:l. ardorosa disensión sohr A la justiei:l 
6 in,iusticia, la ef icaci:J 6 ineficacia ele la pcM rll' mur rte. Adcmfts clel 
evidente y enérgico rechazo de la vohmtnd popul:tr peruana, nos bastu. 
tener en cuenta la tendencia dominante en el mun<lo. Ilay g ran númer o 
de Estados europeos y iimeri~:mos qtte In han allolido y ot.ros están en 
das de hacerlo ó s ienten movimientos de opinión en ese se1ltWo. r,a va­
lorización económica. de la v ida, el fonilo de incertid umbre que cxi~tc 
cu muchos casos sobre el rarí1cter de los delincuentes y sus posibifüla· 
des fu turas de ailaptnción. la. renl izaei ón de la segnrid:i<l por ot ros me­
d ios comprLtiblcs cou la vida <le los crimi1U1 lri;, sOll aspertos ya. muy es· 
1,l:nccidos t¡ue t•ood11cco á saucionar en esta importante materia la su­
presión contenida ou el proyeeto peruano. 

PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBE&TAD 

El proyecto suprime las p enas absoluUtmentP fijas. Las susti t.uyr 
por un sis tc> ma. flexible. En primer término SI) h:1 introd11 1·idn rl 11arn · 
Jc lismo penal : una p cll:1 graYe, como lu dCI prniknc·i:iría. puecl(• srr 
reemplazada por 1111:1 p¡•ua menos gravr, c·omo la 1h> pris iúu, ,•ua ndo las 
rondil'iones persona les dol delincueote así lo ,tem:1 mleu . . ~I :í,i 'lue do di 
fer em i:is ele grnv<>cl:11] sr trata :i quí propi:im0 nte <lo pi:'nas <le nnturafo 
za diferente por el coJLcepto social de ellas. 
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Las pentl! prh•:1tfras de ln libertad h:rn si.lo estableefrlus con una 
gran l:ititud: la penitenciaría y la rclcgal!i(,u se extienden de un nño 
á veinte años; la prisión, de dos <líns Íl veinte nfios. Dentro ele estos 
grnudes ténninos, los juetes pullcle11 aplh·r,r las pena:1 sin ,ttencrse, co­
mo en el sistema actual, {1 la meduiea de las d:cunstancins atenuantes 
6 ngravantes taxat.ivamcnle <leterminnrlus. PMa <•:ula deJilo liay nu 
amplio margen entre el máximum y el mínimum legal dentro de los 
cuales los jueces estiihlecen la sanci6n considcrnudo todas las eircuns­
~aneias ¡iersonales y objetivas del c:iso <1ue sirvnu para apreciar la cul­
pa y la peligrosidnd clel delincuente. La relativa iudiYidualiz:ición fun­
ciona todavía atribuycudo al juez la liberta(] ele señnlnr el estableci­
miento eu quo el delincucnto debe <:umpl.ir la pemt do penitenciaria y 
el tiempo que c1cbe p:1s:1r en reclusión celular. Prftcticamentc se trata 
de diversas penas progresi\·as que se desarrollan y se diveuific11n en 
el curso de su aplicación. 

Las penas iudetermfoadns :ip:irecen también en rl proyecto con to­
da la relatividad impuesta por las coudicio11es de nuestro medio. La pe­
nalhlad como todas las esferas de aplicación jurídica y, más sin (]ucl:1 
(¡ue las esfer:is ci\'iles, no se produce con eficMia por la sol:1 voluntnd 
del legislador. Una instituci611 polítiea 6 una instituciúu penal clemnn­
dan umi serie de .fn<'tores eu euyn cre:1ción no puede presdndirsc ilcl 
tiempo, ,fo la cultura, de la especializlleióu edul"ativa y, eoronan,lo la se· 
r1c, de dcrto estado de concil'ncia públiea. La ¡1ena ideal es, sin clii1pu­
ta, la nbsolutamet1tc i1ulelcrminn1lu, como el gohieruo iclral de los l1om· 
br es es aquel en que todos pueden alcanzar la realiznrión ,le su hil'nés· 
tar y de sus derechos. L:t penn indetermiuatla es la única razoualil<•, la 
ú1úc;i pena, puede decirse. Una medida ~cprc,;iv:i {1 tiempo fijo es ar­
bitraria, injusta, sin sentido, porque representa nua rl'r1C'ei6n ciega quo 
sustrae h la penalidad su hase 6 su subst:rncia. Xo iw casti¡r:1 por cas· 
tignr sino por garnnlí;L social hasta el Umito en que coneurrcm la emo­
ci6n y la defensa colceti\·as. Este limite súlo puede ser fijado por la si· 
cologia mismo tic! dclinn1cute. Pero la pc11a inrletcrminada exige un 
estado de <'Osas que, scgur:1men!e, 110 poseen todnvfa mu!'ltas ncll'lanta­
das naciones. Suprimir In determinación de la <>lase ele pena y 1:1 de su 
duración y dejar la funtió11 jutlicial reducida f, reprimir en principio, 
sería, en la situación actual, sumamente peligrosa para las naciones 
41ue no tuvierau sistomas peniten<'i:lrios orgur.izados ron la pcrfetci6n 
neces:uia,. Ln in<lctcrminndón pcual h:i. "encido cu l:i denein y co­
mi!'nza timidamente su cnmino en In pr{u·tirn 1•<11110 toclas las grandes 
instituciones jurlclicas. Norte-América ó Inglaterra la aplican con un 
máximum y un m!uimum ele ley ó ni mrnos con UH máximum. Otros Es­
tados del continente la aplican de prefcrcnd:t pnr:, {·iertris cntcgorí:.ts 
de delincuentes 6 para las peuas tutelares ó ecluc:itivas. Todos obligan 
al juez á sujetarse por fo menos á 13 n:tturrtleza lle la pena precstable• 
cida legalmente en la cual hay siempro un m:iximum y uu mínimum. El 
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pro.vccto italiano es el úni1·0 que audazmente ha iniriado para una cate· 
g oría de tlelineucutes la indetcrminad6n absoluta de unu clase de p.ma 
.sujeta simplemente á 1111 minimum. Nosotros lo hemos seguido para hs 
delincuentes habituales. 

~osotros uo ·podemos rlar sino los primeros pasos. Kuestra situación 
e~ 1·omparablc á ht situaci6n española que dosniho el omiiurnte profesor 
Jiménez de Asúa. No lrny atl1uinistración té,·11i1·a, ni rstableeimieato11 
reformadores, ni l)tm,oual idíineo, ni comisiones eficientes de de.:isióu 
ni e.le vigilancia.. Las posibilidades :rnotad:18 po r el :ilto pensador C;!Jl'l· 

iiol se rccluccu entro nosotros :í b libertad p1•0\·ision:ll y revocable, i la 
suprcsióu ,Jo lus n•glas ue a1)re~ia1· i1íJJ ,i111titial en lo que li eircunst:111· 
cias ;1tcuu:1ntc~ y agravantes respecta, ft la d~saparición de las onume­
racioucs easuis!ieas t!e üieirns i!irnu11sta11ei:1s modifi('ntori::is de la res· 
ponsabiiidad p,·nal quu <¡uC'dar:ín de estc u111d11 :1 lu ¡m1th•nt.c y ci,rntí· 
fíca apredaeión del ,iuzgatlor, :L cstat,leccr un míuimum y un rn:,xiruuw 
de tlur:,ción suficieutcmeutc :ilcjn,los para 11uc el juez pueda fijar, :;('· 
gún su arbit rio, la exacta c:wtic.l:id de la peun. 

T:tles son las conquistas iucorpor:1,las l'n ol proyecto. Constituyen 
c ,1 venlu,I uua i11iciaci6J1 aprccinhle y cu c·ierfa mu,1cn1 audaz en unes· 
tr::s conclicioues. Su. a¡1Ueación scr\· irá para euucar fl loa medios jur í· 
d.icos del país. Su dC'8arrollo scr ft obra de tiempo, ll<' l'Ultura, de org:111i­
zaci611. EL ineludibll' clescnvolmicnto ulterior de estos interesantes en· 
sayos nos hatc prC\'Cr c·c,u gr:rn tompla1·enl'ia el día en c¡ue nuestras ins· 
titurioues penales pucdun rccihir l'llll \'l.'níaja :,; scguri ,la,1 una reforma 
ll-gislativa trascendental que introdtlzca la ¡,eua absolutamente indC'· 
ll'rmin(lda. Puede cloc irse que en ese dfa comenz:1rft el imperio de b 
just icia peunl en el Perú. 

MULTA 

La orgauizaeión de la pena de multa en el proyetto es excelente. 
La principal dificultad de esta ¡1ena ba co1isisticlo eu la dcsiguald:td que 
entrañaba rn:.ndci su imponía el pago ,le cantid:1.les 1lrtenniua1las fL 
1icrsouas de diferente condidón etou6mica. El prciyccto cstablec-;1 que 
la. m ult.a cor responda :í. la renta probable del eollllc>nado desde e.los di.ns 
bast:i t res meses. Se considera rá como rcnla lo que ot,tudcr<> e l <'OU· 

d<'nado cacla día por bienes. empico, inclustria ó trabajo. No se obliga· 
r!i al condenado á pagar la multa clo uua sola vez eou gravo quebranto 
ele sus necesidades 6 de las de su fumilia . El jul'Z fijarít uu pinzo pl'U · 
dencial para el p:tgo y potlrá autorizar t:11nbifo {i rcal iz:.nlo por par tes. 

So ha iJJtrodu1·ido el vont:ijoso rt'S<>rtr <l,· <'onwrtir la multa C'n 
pris ión en loij ca~os de rcsisteucia Íl pagarla. 6 en los de iusolveucia clel 
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penado. Podr[t reemplaz:irse también la multa 6 la prisión sustitutiva 
por un merlio :rnálo¡;o al de la prestación obligatoria de t,rabajo dilll'no 
instituida en el proyecto italiano. La prestaei6n de trabajo se hará on 
uim o lira del Ei.tado ó de instituciones de uti li<lad pública. En estos ca­
sos ra coerción se aplic::irí1 (micamcute ÍL ht labor diurua, dejando libre 
al penado <lurante l:t uoche. 

La multa se extingue por muerte cl<' I condenado. El 1>royccto ita­
liano pretende exigirh de los herederos (1 cargo del patrimonio del que 
delii6 pagarla. Pero esta exigencia J1a sitlo criticada con ruzoues in­
contestables . 

INRABILITACION 

Lo mismo que en el Código actual, la i11habilitación es absoluta y 
relntiva, perpetua y temporal. La primera abarca todos los derechos, 
cargos 6 empleos comprendidos en lr, ley. Lti segun1h1 :¡e refiere {1 la 
p rivación taxativamente cstableeida en la sculcncia. Ln iubabiJitaci(lu 
comprende la pérdida, de cargos, derechos polítieos, pensiones, dignida· 
des y honores . Es digna de notarse asimismo la iutapncidad para e.ier­
cer ciertas profesiones (¡ indu~trias, especialmente cu los delitos come­
tidos con nbuso ele ellas. 

La inhabilitación temporal tiene una duración máxima ele diez 
años. Cunndo fuere impuest.L como acccsori:t de las penas pr ivativa~ de 
!a libertnd, su tiempo comenzará. ÍL correr desde el día de la lilJcracióu 
definitiva del condenado. 

La inhabilitnción comprende la intcrdicci6n ei\·il. Es aplicable en 
las penas de internamiento, penitencia ría y relegación . .La iutcnlicci6n 
civil priva a l penado del derecho de patria potestad, de la representa­
ción mari tal que Je conceden las leyes y de la :ulministración de sus 
bienes. Ln privn.ci6n de la patria potcst,ad correspontlerá ell todos los 
casos cuando el delito se haya oometido sobre los hijos del conclen:tdo 
ó en perjuicio de los mismo_j. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El Cócligo no considera, otras mt'clitlas (le st'guriclnd que ms ckl so­
mNimieuto fL !11 vigilan('ia de la pCl lic!a y d~ cnuci6n. El 1iroyecto man­
t•enc ceta última. mcdid:i. La :intC'rior no ha producido ningún resultado 
benéfico y práctic.amcute hn taldo en d esuso. E l proyecto peruano or-
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gaujza, siguiendo el proyecto suizo, las medidas do seguridad respecto 
do los defü1cuentes irresponsable,; y de otras 1::ttcgorias. 

:El deli11c11cnte irresponsable eximido de pena que ofrece peligro 
para In seguridad pública debe ser internado en un hospital ó en un 
hospicio. Lo mismo debo suteder respecto de los de lincuentes de r cspon-
1>011sabilidad limitado. El juez <lehc hacer examinar por peritos ú los 
iuculpaclos cuyo estado menta l se preste i dudas y ii los Oclpilépticos _v 
sordo-mudos. La autoriclad adntinistrali,·a es la eucargada do cj e<·uto r 
las órdenes judiciales respctto al internamiento, td tmtamiento 6 la 
hospitalización de los delli1cue11te~ eximidos de pe11:i ó de responRabili­
dad rest ringida. El internamiento y el tratamiento son indeterminados. 
Solo pueden ,:csar por disposic i6ll juuici:d cuando la eausn. baya des;1 
pnrecitlo, prc\Tio dictamen de peritos. 

Hay otros c:isos de :1plicaei611 saludable de m<'d idas do scgurida,1. 
Cuando se trata de delitos r¡uo fueren consecu,rncia de desarreglo (19 
vida 6 de la ociosidad del <'Ulpable, puede ¡\ste ser colocado en uu:i casa 
de trnbajo. Cuanclo se trata tic Jclincucntcs akohól icos, se:.. que al ile· 
linr¡uir se hubieron ha llado 6 no un estado de embriaguez, el juez pu'.l· 
de colocarlos cu una casa de tralamieolo y de trabajo. •r a mbién pi.ede 
ordena rsc esta colocación tra tímdose de lo~ vagos. 

La casa de tmb:1jo substituídn á b pena es apliéable á los incHgo­
nas sem.í-ci vilizados 6 degradados por la servidumbre y el alcoholismc. 
La responsabilidad de éllt0::1 se considera Ji_rnitad:i. El juez puede reem­
]'lnzar Ju f)Cl\{1 de pri~ión por el som<•Hmicu.to al régimc_¡¡ de una cMa 
de t rabajo. 

Hay otras medidas preventivas, que se hallan en el Código :ietul'll, 
pero cuya organización ha sido perfeccionada. E nt ro estas se considera 
Ja caución 1le uo delinquir, ln confiscación de los efectos 6 instrumentos 
·de delito. Y hay, cu fin, un:t mcil:ida uuc,·a <Jue es la del registro judi· 
•·i:d destinada :i fa inscripción de toda pena y medida de seguridad. Es­
to registro es absolutiunento indispeu:,nb le para la rehabilitación que 
,·uusi:!to eu reintegrar al conden:1J o on el ejer dcio de sus derechos, si 
<111 su conducta justifica este favor. Todos los condeuuclos pueden pedir 
su rehabilitación si durante e l plazo fijado por la ley hnn demostrado 
untt completa r cadaptiwión :i la vida honesta. Eu adelante su Jiistoria 
oueda libre de todo antecedente penal. 

CONDENA OONDIOIONAJ, 

J~ntre los s istemas ncatlos con tauta f.llicid:tJ para sustituir las 
peoas ele prisión dl' co1·ta clur.ic.i611 , el proye~to ha :1dopt11do el sistema 
franco-belga, que consiste en sus¡H'nJC'r lct dc<'uci6n de In couuena, en 
Jugar del sistema :imericauo ,¡uc suspende In pronunei:ición de ésta. 
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L.. .... ocügos y los proyectos modernos difiC'nrn cu cuanto á la ex­
tensión de la pena susceptible de ser suspendida. El último p!'oyecto 
italiano la aplica fl la segregación simple qu..i n<i exceda de do~ afios. 
El proyecto p.iruano exige que la condena se refiera :í 11u:1 pcua no ma­
yor de seis meses de 1nisión y á la person:t que no hubiere sido objeto, 
por razón de delilo intencional, de ningnua conueua :rnlerior nacional 
6 extr:rnjera. El tiempo mínimo n1loplutlo par::i fa pena de prisión sr 
expliea f:ícihnente por tratarse de un resorte entera1ncntu nuevo cuya 
nplicadóu demanda suma pru,lenciu. Es neccs:nio por supul'sto que los 
antecedentes y el carácter del condenado hag11n prc,·cr que J.1. isuspen· 
sióu de 1n condena le iu1 pedirá reincidir. 

El juzgamiento se considera como no prollucidó, si trascurren cinco 
a ños sin que el condenado haya sido objeto de ninguna otra <·oudou::ición 
por delito intencional y sin haber infringido las reglas do conclucta 
impuestas por ol juez. 

Las demús disposiciones clel proyecto son lns mismas ::1do1)tadas en 
t odos los códigos modernos en los casos eu que uur:rnte el plazo de prue­
lJa el condeuado reincidiere ó infriugiese las rcgln::i de conclucta pres­
critas por el juez ó se le clescubriercn antecedentes penales. 

L!BERACI ON CONDICI OMAT, 

La liberación coud icio,nal transforma la pena á término fijo tJil 

un,t penn á tiempo indeterminado. Es un medio prceioso de individua­
lización y sir ve además para preparnr al comlenallO á. una plena rea­
daptación ti la vida libre y honesta. 

Tocios los eondeuados á penas privativ:1a ilo l:i libertad pueden ser 
objeto de lihera1:iún provisoria y re"o<:al>le. Se necesita c¡U11 hnyan cum­
plido dos tercios del tiempo de su concloua, que ésta se refiera. á una 
pena sufrida por no menos uc un a.ño de penitcueiarfo ó relegación ni 
de ocho meses de prisión y que hnyan revelnclo en su conducta lu acen­
tuada probabilidad de su readaptación. 

También pueden ser pu~stos condii'ionalmcute en libertad los con· 
deuados á la peua de internamiento que hubiesen sufrido veinticinco 
años. Los reincidentes y los habituales estrrn rcgiclos en esta materia 
por clisposieiones especiales en cuanto al tiempo en que pueden o))tener 
su liberación conilicioual. 

El juez debe fij1tt ciertas r eglas de Mndueta que el comleuaclo es­
tará en la ol>ligatióu Je cumplir. Lá violación de estas reglas ó la reiu• 
cidencia en un delito que implique pena privativa de la libertad, hacen 
cesar la liberación y en tales casos el condenado será sometido otra v!'t 
á. la ejecución de la pena . 
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La libertad conclicional dche ser concedid:i, por el mismo juez 6 
tribunal quo liizo el juzg::tmieuto. Debe intervenir eu el proceso de fnl 

tl)ncesión el Cons<.>jo lota I de patr:inato cu el que toman par te el mi· 
Jti~terio público, el jefe del establecimiento penal y el inspector res­
pccti vo. 

La re\·ocacióu de hL libertu<l públi<'n coodicionnl dcher{t ser deci­
rtida, asimismo, por el juez ó tribuna.! que biz<! el juzgamicuto, á pedi­
do tlel m icistP.rio público. 

RESP0},3AEILIDAJl 

El Código vigente enumern las difert'utes pnrtic·ipneiones en el de· 
lito y clctermin::i las per~on:is 1•xc·11tas <le responsabilid11cl rriminal. A,le· 
m,ís de esto, :1 l tratar d<'I <lclilo lo define como una acdón ú omisión 
\"Oluntnriu y maliciosa penad:i por la lry. El proyeeto pr,icticnmeute 
mantiene este concepto. La esmola positiva c·ristalizada en el último 
l'roye<'to ilaliauo h:t reducj(lo la responsabilidad al mero <'rite.río de l:i 
jnfracci6n de la ley susc•cptihle ele procludr un peligro social. Los otros 
µroyP.dóR uo ntept.nu e::;tc radicalismo. EJ proyecto :ikmán lrnl>h aún 
<le J:t libre determinaei6n rlc la propia \'Oluutacl como condiri6n rle pu­
uihiliclacl, aunque recouc>cc que los motivos clelermiuantcs, el fi n y las 
condfriones persomilcs y socialPs del autor deben ser npre<' iarlns en fa 
modidu de la peua. El pruycl'to austriaco estnhlere que la pena debe 
ser p roporcionada íi la falta y al estado de peligro del autor. El pro­
yecto suizo con¡¡idera el del ito como trn acto eon_scfonte y voluntario 
que infringe la ley y dcclaru exentos de 1,emt á los que 1'omctcn el he­
cho punil.Jle en ('Stndo de onfcrmednd mental, ele idjotcz 6 de uun g rnve 
n lt rr:teión de la eouciencia y no posee u en el momento de ohrar la fa• 
c· u!tnd ele nprcciar el carácter cklictuoso de su neto ó de determinnrse 
scj!'ún esta apreciación. El proyecto peruano ha seguiclo esta fórmula. 

Lns cau~a~ de impnnidaci consi~nadns en nuestro C6cligo están man· 
teciclas en el proyecto en 111111 forma más clara y precisa. L:i legítima 
cloícusa, la coerción fi,sica, el estado ele necesi clacl, la real ización del 
derecho ó el cumplimiento de b ley 6 de los deberes de fu nción 6 de 
p rofesión 6 de la~ órdenes legítimas, son los hechos que eliminan la re­
presión. La innovaei6n introducida es la que so refiere ni error ele he­
cho ó de derecho 11 0 culpable. La ignorancia. do la ley penal no mod ifi· 
ca en niugí1u caso la represión de delitos que tengan sefin lacfa pena 
mayor que b de pr isión, porque esos delito~ puedeo llnmnrse naturales 
y están cu todas lns coueiendns. Es excusable la ignorancia sola.mente 
en aquellos que no implican una violación fundamental de los princi · 
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píos de moral UJ.ti\"ersal y que pueden estimarse como cr eaciones de 
Ja ley. 

Otra de las causas de inimputallilidad es la menor edad ele los qua 
perpctr1Ln hec,hos reprimidos como delitos (, 1•1intravrn<:iones. El pro, 
yN:to en este particular adopta las normas unin•rsalmente introilucid:u 
en las legisl:tcioues uiodenws. Los nifios y los ailoll.'$tentes est:'tn fuer·1 
del radio del Derecl10 Pcuu l. No son sus .. eptiblcs 1lc ,:ast igo. El Estado 
les debe simplemente utU ncéi6u de tutela sN, parn preyenir su mal:\ 
vida 1•uaudo sr ltallau en :11l:llulono, sea par:i 1•orregirlos cuaudo han 
caído en la deLincucnria. 

El proye<:.to señala como límite ele c<lad do la uiiiez el de trece rulos 
Hasta este limite los niíios eslúu sujctoM á 111cüiclas '1e'tulela famUiar. 
Si no están en abandono moral pueden ser dc.iados en poder de su fami· 
lía bajo l:1 vig,lancin de la aut.nriu:'.HI . S i csti111 en ;1bandono moral de­
ben ser entregados ít uua familia di¡?ua de, confianza ,í rt un:i casn flc 
edueaci6n privada 6 pública basta que cumpl:w tliec.-iocbo años. 

8i se t.ratn de adolescentes de trece á diet'iocho :,ñas que han iu­
rurridc¡ en lied1os roprimidos con prisión, elche aplic6rsclcs me<1ir1as du 
Pducacióu eorre<lcional por tirmpo iuclctermin:1110 en las rsruelas üe a.r­
t es y oficios 6 011 las granj11s-escuclas 6 en las E's<·utdas éOrreccionales 
especiales. A los veintiuu años deben ser liberados, ó autes, co11dieio­
nalmente, si e l fin del tratamiento pareciere hnbcrse eíectu:ulo. Si el 
lrncho r eprimido como delito Jo estuYicre con internamiento 6 1·011 pe• 
nitenciaría ó relrgadón, 6 si el :iilolesce>nte poi· su profunda pen·cr­
si6u 6 sus malas tendenci:1s evidentes par<.'Cil•ro peligroso, aunque so 
tra t e de hecho rcpri.miclo cou prisión, clebcr(i colocárscle en una sección 
especial de la escuela correccional del Estado ó en uu reformatoi:io ngrí­
colu por un tiempo incletcrminaclo no menor de seis años. 

E l proyecto considera uclemñs un período de transicióu entre <.lit>· 
eiocho y veintiuu años, en el cual la ley 110 pi.crclc de vista que la per­
sonalidad del ailolescento uo está completamente definida. Su penali­
dad es por tauto atenuada. 

FORMAS DEL DELITO 

Las fornms ('Oniempladns en el Cócligo vi~r,ltc se hallan también 
en e> I proyecto con algunas modificaciones. El proyecto, como todos 109 
Códigos anti¡ruos, consitler;i 1:i tentativa desde un punto de vist:i ol,je· 
tivo y la reprimo en to<lo caso c·on umt prua menor que In cc,rr<'s1,on· 
diente al autor del delito cousumado. Los parti1larios (lo la teoría suh· 
jeti"a, cspe<litt lmrute ij<'guicln por ll)s rriminalistas alemanes, estiman 
la tentati\·a como una realizadón ,,ir tual. 
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El proyecto concilia prudentemente los aspectos subjetivo y objetivo 
do la tlt•lincueu<·ia en esta nmlcriu, y sin despreciar completamente la reali­
zación material, gradú:1 la represión cousi<lcranclo el drsarrollo que ha 
11uquirido la acción criminal y los elemeulos de que el ilcllneucute se 
~:i n1li<lo, c¡ue puNle11 St!r 011 algunos casos t ot:ümenlo inaclocuudos pa· 
ra la rcalizadóu de su oli,ieto. 1:la tomado l:nnuiéu en c·uouta el pro· 
recto. la revocación cs¡,outrrnea de la volu11tncl niminal. 

Las reglas de uni1lud ~· di! plurali<lad eu el delito y la reglament::i 
ci{m de la rcpresicín eu la codolincneucia e~t:111 inspi raü;1s en los milsmos 
priucipios del Códi¡ro vi¡:-cute. 

REP AB.ACION CIVIL 

La parlo general ilcl Código tiene dos capitulos en este partieular: 
uuo que trata (lo los que son civilmente r l'l!JlCJllS:lhles y otro sobre PL 
111odo de haeor efedin1 In responsabilid:lll ci\'iL El scgumlo 1!0111prrutl~ 
nua scri<' de det:i lles que tienen su lugar en el Código de Procedimie1t· 
t<•. El primf'rn establece reglns interesantes sohre l:1 renlizaeióu lle In 
respo11sahilidad ch·il. Los hl'<' hos han demostr:ulo sin t·mb:irgo que e~· 
ta legislaeión es muy defectuosa dadas las clifin1llndt>s 1·ou que tru• 
¡,ie~rn las víctimas de cielito para obtener l:t repar,lción de los ll:liic,~. 
F:s absolutamente necesario conve.:-tir en nceió11 públil-a la que sti r '3· 
fiero ú la reparación ci"il. Es osLa la prineipal innorneióu iutroducid!l 
por el proyecto. Contiene adeuilís unn serie do meuidns Je.~tiuadas á 
establecer sólida garnutía de que lá víctima del clellto no será burl:ida 
por la mala fé del delineucnte. E~tas wccliclas han siclo tomadas del 
proyecto ita li:mo . 

CONCLUSiONBS 

Consi1lernrlo ~n toujunto <·l proyN'lo, ('" >'implemeut<, un c5>fucrzo ,le 
rnoilernizadón de nuc,stni. a.cttrnl l<rgisJa<:ióu punitiva. luicia una serie do 
irn,tituciones <!Omo la condenación co1u.li1:iou11l y In libcra.ei6n c:oodi<'iouaJ, 
q~<' son abeolntamt>nte indispensable,,, y que Pu la form:i t>ll que t'St.i'm Te· 
;:!am<'nta<las ,se rdrán como elemento Nh1c:iti\·o en loo medio& juriuicos 
del país. La abolición de las penas absoluttw1eaite fljas es cosa urgente 
para evitar la in.justicia y la vergüenza en c1u :~ diario se incurre actual · 
mente con In aplicación de penas graves corre11pondie11tes á figur as 
abstractas <lo delito y que inciden sobr¡, inuiduuos que hau cometido 
infracciones relath·amcute insignüicantes. T,n iniciación de la colonl· 
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zaci6n penal en p:1!s como el nuestro, que tiene zonas de moutaiia se­
paradas por grandes accidentes físicos de los centros poblados, es una 
de las meclidas mí1s adecuadas y miís útiles que pueden imaginarse para 
la scguridacl social y para inteutar la reforma de los dcliucuelltes. La 
eupresióu de la penalidad establecida cu el Código para los clelincuen• 
tes infantiles y la iniciación de un régimen de tut!'la ed ucativa, o!! un;~ 
hcrmO!l:l eonquisla <1ne por sí sola va1ldría la. sanción del pro'Yecto que la 
contiene. 

Hay quienes piensan que no es posible mejora r las couil iciones do 
la pennlidad en el paJ,s sin crear estalilecimientos susceptibles ele hacer 
eficaces los fines de lu. represión. La misma objeción fundamoutal c:s 
tomada en cuanta por el célebre penalista Ferri en la exposición de 
motiYOS ele! último proyecto italiano. Ferri, sin embargo, ha declarado 
que el deber de las comisiones codificadoras consiste eu presentar un 
sistema racional de defensa social éontr:i el crimen, que corresponda al 
m!uimum necesario según los datos de la cienci.'l. y do h experiencia 
práctica, dejando á quien corresponda el ~.uiclado de proveer á los 
n•r11ioo financi<>ros adoourud-OS, &in loe cumlcs, por lo dMIÚilS, un. Estado ei· 
vilizado no puede realiza r ninguno de los fines de su actividad de una 
mn nera eficaz y (¡ ti!. 

En nuestro caso, además, debemos considerar que la r eforma de los 
esln.bleeimientos penales n.ctuales y la creación de otros estableeimieu­
tos tiene u que hacerse conforme á los prí ncipios y á las necesidades tra­
zados por una nueva legislación. El uue\·o Código no protlucirá inme­
diatamente todos sus efectos benéficos porque los establecimientos P-'· 
nales no corr esponden ií su objeto. Pero es urgente promulgarlo porque 
en él se traza el p rograma de la mejora <1ue es nccos11rio ha~er en las 
instituciones de punición . 

En concepto de la Comisión, en consecuencia, el Parlamento harn 
una inmensa obra de bien públiro, vivamente reclamada por la opinión, 
sl se digna prestar su sanción al proyecto de ley adjunto. 
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